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P R O L O G O 

El presente trabajo, tratará de dar una explicación -

modesta, dentro de nuestros escasos límites - sobre lo que es -

el Derecho a la Salud, concepción que a través de los a~os ha -

tenido diversos significados, los cuales han carr.biado al rr.is1:.o

tiem90 que los horr.bres han ca1t1biado sus institucior:es. 

El hombre, desde sus inicic·s, traté de conservarse o:: 

el medio al'ílbiente, y a través del tiempo se unió con ctros ~1:.:::

bres, hasta formar cor.1unidades, y más tarde las naciones. ;:;:;-

tas uniones, tuvieron sus crrgines en atención al territcrio, -

raza, religión, intereses en común, etc., y al unirse en grar.-

des conglomerados, se dieron las medidas necesarias ::iara ¿rE.s~r 

var las condiciones necesarias para su subsistencia, ~oara evi-·

tarse enfermedades, contagios, plac:;as, etc. Por lo anterior se 

tuvo que regla.<1entar el conceptc de salud en les Óré.enes jurífi 

cos internos de cada nacién. 

El Derecho a la Salud, a pesar de ser un é.erecho na-

tural de todo individuo,mediante el cual se pueC:o alcanza1-. el -

más alto bienestar físico y ~ental, tuvo su protección en el 

ár.ibito internacional, por primera vez, en el año de 1903, con -

motivo de inagurarse la Conferencia Sanitaria Internacional en

la ciudad de París. Posteriormente, y al término cll la Primera 
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· .. ~o l.!O ve::sal!.e:s, el cual Zd.6 Qrigen al ;;>acto de la S·:>cieC.ad da

las !1aci..>a~s, la qu~ ya astablecía c~mo une de sus i:.nes el ¡.>f.O 

:·a.:iv·~l: j.a c~~·-=-::-Graci5n int~:-nacional e:.1 e~ orden eco!l.é:nicc, ?·~lí-

(.~~~ ~u~ un ?::tEc· i.::u•:r; .. c an la historia cl::l hc;:1bre, para tratar-

:~· .. ' .:-:bsta!Yl:c lo W"l tGrior, y al .i;érrninc de la Guerra 

:-;e.1H~i::i. l C:...; 1:)3?-·13, ter.1 .. duadas las hostilida<..1.es, se vió la ne-

cct:idt1 . .:.;. C~e crenr Ll.:1 ~rgaaisno q•..ie :cesclviera lt.1s ;iro?oler.1as de -

:.a salui~ ~.~uaG . .:.a~~· ~n csto3 téo:iinos, ~n el aiio de ~1945 la Con

fc,;:j~c:nc·~o 1..1t:: sa:1 ~i'ra:11:::iccc di·5 ·:n:igen a la creación de lns r;aclo 

nc.:;s T.Jrd.dq,o, J.n cu::.! e21 su carta c 1:>nstitutiva .:ncluyó como uno.

,:."' ~:., íñctc,l·.:s i.)ri:ici¡;alcs la estabilidad y bienestar de la 

¡;¡-, 11u0~·cra :1i:1érica, un ~)OCO des;>ués de haber logrado

J.u inc~e:x;nc~;;,:1cia la 1.1ayoría cfo los estauos arrericanus, se die-

·'''n cuenta é.s·;:~s, d·.:i la im:.)ort:ancin de la salud, ya que las en

f~~"::.e·~",a<le:J n .. 'l tonfan ircntero.s. Por lo anterior, en la Conven

ci·Sn c':.e Río Ge ,Janelro de 1U87 recon1endó, la necesidad de adop-

tur u:1a reglarc:eatació.1 sanitaria, la cual fué resultado de la -

-,~·brcr~ Con;;erencia ?anamericun.'I re:alizaC.a en \lashingtcn en el-
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a~o de 1989, Con estos antecedentes, y al término de la Guerra 

Mundial de 1939-45, la Organización de las ~~aciones Unidas, vió 

la necesidad de integrar a la ya existente Oficina Sanitaria ,;:a 

narnericana, a uno de sus organismos, como es la Organización 

Mundial de la Salud. Lo anterior, se cumplió el día 22 de -

abril de 1949, ya que en esta fecha se cu.~plieron las ccndicio

nes que se habian previsto para la fusión de estos dos organis

mos dedicados a preservar el Derecho a la Salud. Con motivo, -

del cumplimiento de las concHciones necesarias ?ara la fusión, -

con fecha 24 de mayo de 1949 fué firmada la resolución corres-

~)ondiente en la Cd. de Washingto11 D. e., por :neoio de la cual -

quedaba fusionada la Organización Sanitaria Pana~1ericana a la -

organización :.tLmdial de la Salud, 

En nuestro pais, la Oficina Sanitaria ~anarnericana ha 

CQlaborac1o a través de la Secretaría de Salubridad y Asisten- -

cia, :_)ara erradicar el paludisr.10, cont=olar la tuberculosis, 

las enfermedadea cróni.cas de la :;iiel, fomentar sistemas urbanos 

de abastecbliento de agua potable y otras muchas actividades 

más .. 

La importancia que tiene la salud en el hombre, y los 

esfuerzos que éste ha realizado a través de la historia para 

preservarla y evitarla, ::ué lo que nos motivó la elaboración 

del presente trabaje, el cu.al esr·,rar.cs que cu.':'lpla con los fi--
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CAPITULO 

I 

EVOLUCION DEL CONCEPTO Sl.LUD 

LOS TRATADOS CONO FUE:NTES DEL DEF:ECHO n1TEPl:,\CICl7loL 

DEFINICION DE TRATADO 

ELEMENTOS DE LOS TRATADOS 

PROCEDINIEl-<"TO PARi"\ Lii CELEERt"\CIOt~ DE LCS T?J>.'I·A:;os: 
Personas ql1e lo concerta .- Trá.<1ite y Fin•a .- Ra.t:_i 
ficación y Reservas • - Registro y ?ublicaci6n. 

INTERPRETACION DE LOS TRATADOS 

EXTnlCION DE LOS TRATADOS 



EVOLUCION DEL CONCEPTO SALUD.- La gente habla de 

la salud como si fuera w1a cantidad conocida y mensurable.- Sin 

embargo, su significado es esquivo y el uso pródigo del concep

to contrasta con la ausencia de una definición clara y de acep

tación general. Sugiere una mente y un cuerpo íntegros que f,!!.Il 

cionan adecuadamente, tanto por su derivación como por la ilna-

gen que crea en nuestras mentes. En cuanto intentarnos introdu

cir precisión científica, afrontamos de inmediato la dificultad 

de determinar su relación con la enfermedad. Una y otra han de 

estar íntimamente relacionadas, puesto que si no existiera la -

enfermedad no tendría sentido hablar de salud. Intelectualmen

te contraponemos estos dos estados corno si fueran las caras de

una moneda: cuando se presenta una la otra está necesariarnente

ausente. En el caso de la luz y la oscuridad, ne ~s fácil de-

terminar dónde se tocan ó si son recíprocamente excluyentes. El 

funcionamiento más perfecto del cuerpo corresponde a la luz del 

sol en el cenit y la muerte a la hora más oscura, la distinción 

entre salud y enfermedad puede hallarse en cualquiera de los 

puntos intermedios. 

La salud dice el diccionario de la Real Academia 

Española: "Es aquel estado en que el ser orgánico ejerce norm~l 

mente todas sus funciones". 

La Organización Mundia 1• ·de la Salud la definió -

en los siguientes términos: "Salud es un estado de completo b_ie 
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nestar físico, mental y social y no mera;:,entc la ausencia .ie :=.n 

fermedad o invalidez". 

Para Fraser Brockington "la salud es un estaüo -

de bienestar físico, mental y es9iritual que se aco1~paña ae un-

sentimiento de reservas de poder y que se b~sa en el funciona--

miento normal de los tejidos, en una comprensión ;:iráctica de 

los princi9ios de una existencia saludable y de una adaptación-

armoniosa al ambiente físico y psicológico. Es un wc¿io ~uc 

conduce a una vida de servicio más rica". (1) 

Así como reconocernos (2) que la educación gem,--

ral es importante para el bienestar de una nación, que una 6e~o 

cracia es imposible a menos que la población haya adquirido un-

cierto nivel educacional y que por lo menos la educación el.cr:':::_n 

tal sea accesible a todos, libre tle gastos, así también la sa--

lud del pueblo es igualmente esencial para el bienestar de una-

nación. Si una sociedad pretende funcionar satisfactoriar..ente-

requiere miembros preparados y saludables. 

Por otro lado, se ha cJrocla.-;iado que la máxirt.a ~i 

queza de un país es el hombre, y la máxima riqueza del horrJ::re -

es su salud, 'así como que ésta es un bien económico indis;:icnsa-

(1) - Brockington Fraser, - La Salud en el Mundo, - Ed. Univer
sitaria de Buenos Aires, Argentina 1964, P. 17. 

(2) - Rodríguez Losa Jorge Luis, - Integración del Servicio Na
cional de Salud Pública, - TESIS UNAM. 1967 P. l. 
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ble a la producción, por lo cual debe ponerse al alcance del 

pueblo como un derecho del mismo a poseerla, así como también -

para que los frutos del trabajo humano alcancen su plenitud. 

Después de estos razonamientos concluye, que de-

be considerarse a la salud, como un derecho natural de todo in-

dividuo, mediante el cual pueda alcanzar el más alto bienestar-

físico y mental. 

LOS TRATADOS COMO FUEl:<"TES DEL DERECHO INTERNAC_!O 

NAL.- Para Alfred verdross (3), las normas del derecho interna-

cional público positivo nacen, se modifican y se extinguen en ·-

el tiempo. Es el propio Derecho Internacional Público el que E.e 

gula el proceso de creación, modificación ó extinción de estas-

normas; como otras ramas juridicas, el Derecho Internacional fÚ 

blico posee, no sólo normas materiales relativas a situaciones-

vitales determinadas, sino también normas de creación jurídica, 

que establecen de que manera pueden crearse, modificarse ó ex--

tinguirse las normas positivas. Los hechos regulados por estas 

normas, y en virtud de las cuales se producen las normas del ge 

recho Internacional Público positivo, se llaman "Fmmtes del ge 

recho Internacional Público, y están constituídas por los tres-

grandes grupos siguientes: 

(3) - Verdross Alfred, - Derecho Internacional Público, - Tra-
ducción de la Ja. Ed. Alemana por Antonio Truyel y Serra, 
Ed. Aguilar, Madrid 1957,- P.P. 89 - 130. 
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l. - Las normas generales del Derecho Internacj,p 

nal J?(iblico, que contienen regulaciones a::istractas de situacio

nes tí~icas: lu~go, 

2.- Los negocios jurídicos internacionales, que 

ti.enen ?or objeto la regLllación concreta de una situación de ,he 

c;•o <lada; y finalr.1ente, 

3.- Las disposiciones que se establecen para la 

n.9licaci6n ,. e::i~c·..:ción Ce runiJos gru,::os de normas. 

Consideramos que donde con r..ás precisión se sef!a 

::.an l'1s :ucntes c\01. Derecho InternacJ.onal es en el Artículo 30-

".~el Sstatut;J de le>. Corto Internacional de J•Jsticia que a la le-

t.ra dice: 

"l. - La C'.:'rte, cuya función es decidir conforrr.e 

al l.JiJt":Jc¡1.J I:~tcrnacional las controversias que le sean sorneti--

¡¡) :..as convenciones internacioll"3.les, sean geneEa 

:.0; 1~1 ;a~tic;.t:arcs, q .. tc e.'3ta:.>lece.n. regln.s expresainente recono_g,i 

~~~ ~cr :02 ~~ta{~3 litigantes¡ 

;)) ;:.a ccst:i."T~re internacional como prueba de una 

_)riic:.: _c:-.i qe::i.;re>.2.1-:-1<:.:v:.0 ac2 ·)tatlu ccc10 derecho¡ 

c) Lc)s 9r.:.nci)i:Js c¡enerc.les de derecho reconoci-

• .1~.~ _.;c:r las naciones civiliza¿::ts, y 

d) Las cieci3iones ju·:!icial~s y las Coctrinas de-
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los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones, 

como medio auxiliar para la determinación de las reglas de deEe 

cho, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artícul~ 59. 

2.- La presente disposición no restringe la fa

cultad de la Corte para decidir un litigio 'es aeque et bene',

si las partes así lo convenieren". (4) 

La prelación que establece el Artículo arriba 

transcrito es la que considero correcta, ya que seffala como - -

principal fuente del Derecho Internacional a las "Convenciones

(ó tratados) Internacionales". 

Cuando el Artículo 38, en su inciso a), nos men

ciona como primera fuente del Derecho Internacional, "las con-

venciones internacionales, sean generales ó particulares, que -

establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados li~i 

gantes", se nos presentan dos cuestiones para aclarar. 

La primera es que existen dos tipos de conve

nios: los generales y los particulares. Las convenciones ó tEa 

tados generales, son aquellos que crean una reglamentación de -

ti~o j~rídica permanente y obligatoria; en su elaboración, nor

malmente participan varios estados pudiéndose después adherirse 

otros,· son los que reciben el nombre de tratados-ley. Los tra

tados :Jarticulares ó espe•:i.ales, también llamados tratados-con-
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tratos, son aquellos cuya finalidad éstá li~iita6a a S'.l cur:-.~::i-

rniento ó sea, crean una o::i1igaci6:i juricica al c1zn?lirla los 5_;; 

tinguen. Generalmente partici,?af1 dos estacios, !)ero en ocaeie;--

nes son varios. 

La segunda cuc;,stión :narca una lir..itación ::-ara 

considerar a las convenciones crn;,o fuente C.el c:crecho interna-

cional, ya que sólo lo serán aquellas "Ex¡,;::esar.,ente rcccnocic'.<.s 

por los Estados Litigantes", ó sea que los esta'1os ~oara q:uc 

sean reconocidos los tratados que cele;;iran, c"leben acudir <i.; sus 

órganos internos de acuercio con su pro:;>ia organización. Ac;_.::.'- ~ 

el derecho internacional otorga al derecho im:erno la ::nculto.Ci

de que diga quienes serán sus órganos internos encargauos de 

aceptar ó no un tratado. 

DEFINICIOl< DE 'J.'P.AT.l\DO.- Uno de los proiJlemas rúá!: 

interesantes del derecho internacional es el que se plantea en

torno a lo q:ue se entiende ~1or tratado, ya q:ue los autores al 

contem?larlos desde diferentes ángulos, han clabcrado uri gran -

n11.-11ero de definiciones, ?Or lo que aquí nos li;.:itarer.,os a i:nun

ciar las principales. 

Antes de seguir adelante es convenier.te aclarar

que aunque algunos autores distinguen las convenciones de los -

tratados, diciendo que las ?rimeras tienen por objeto ac~ertlos

de menor im?ortancia que los segundos y son más económicos que-
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políticos: para el objeto de este trabajo ambos vocablos: traia 

do y convención los consideramos como sinónimos. 

Las definiciones que hemos seleccionado son las-

siguientes: 

Frar.z Van Liszt dice que "Tratado Internacional, 

es el acuerdo entre dos ó más estados sobre derechos propios de 

la soberanía". (5) 

Para L. A. Podesta Costa, "Los Tratados son esii 

pulaciones formales entre dos ó más estados u otras personas 

del Derecho Internacional, mediante los cuales se crea, modifi-

ca ó extingue entre ellos determinada relación jurídica". (6) 

José Ramón de orué los define como "acuerdos ex-

presamente declarados por dos ó más estados, para establecer, -

modificar ó extinguir entre ellos, una r.elación jurídica obli--

gatoria". (7) 

L. Oppenheim dice, que "los tratados internacio-

nales son acuerdos de carácter contractual entre los estados, u 

organizaciones de estados, creadores de derechos y obligaciones 

(5) - Franz Von Liszt, - Derecho Internacional Público, - Ed. -
Gustavo Gili, - Barcelona 1929, - P. 224. 

(6) - L. A. Podesta Costa, - Derecho Inter.1acional PÚblico, 4a. 
Ed. T. I. Tipográfica Ed. Argentina, Buenos Aires 1960, -
P. 376. 

(7) - Orué José Ramón de, - Manual de Derecho Internacional Pú
blico, la. Ed., Ed. Reus, s. A., España 1933, P.157. 
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jurídicas entre las partes". (8) 

Angel Modesto Paredes por su parte nos dice que-

"Tratado es todo acuerdo escrito entre dos ó más potencias, pa-

ra el arreglo de alguno 6 algunos aspectos de las relaciones ,!n 

ternacionales". (9) 

Para el Marqués de Olivart, el "Tratado Interna-

cional es la declaración por dos ó más estados independientes -

de una especifica relación jurídica existente entre ellos, que-

se obligan a cwnplir y guardar corno si fuese verdadero derecho-

positivo". (10) 

En México algunos autores también han definido a 

los tratados entre ellos podemos citar a Manuel J. Sierra quien 

nos habla en sentido genérico del término y en forma restricti-

va. En el priiner sentido, es todo acuerdo ó entendimiento en--

tre los estados para que, en un acto diplomático sometido gene-

ralrnente a las reglas del Derecho Internacional, crear, modifi-

car ó suprimir entre ellos, una relación de derecho. En su f2r 

rna restrictiva, el término tratado se refiere a un tipo espe- -

(8) - Oppenheim L., Tratado de Derecho Internacional Público,
Ed. Bosch, T. I. Vol. 11, Barcelona 1961, P. 28. 

(9) - Paredes Angel Modesto, Manual de Derecho Internacional -
Público (Sus principios fundamentales en tiempo de paz)
Ed. Depalma, Buenos Aires 1951, P. 49. 

(10) - olivart Márquez de, Tratado de Derecho Internacional Pú
blico, 4a. Ed., Ed. Tipográfica hijos de R. Alvarez, Na
drid 1903. Tomo I P. 217. 
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cial de documento con determinados requisitos". ( 11) 

.Para el maestro César Sepúlveda los "Tratados 

son los acuerdos entre dos ó más estados sobe~anos para crear,-

para modificar ó para extinguir una relación jurídica entre - -

ellos". (12) 

ELEMENTOS DE LOS TRATADOS. - Los elementos e sen-

ciales de los tratados, son: sujeto, objeto, voluntad y formali 

dad. 

El sujeto es aquel que puede concluír un tratado 

y son: los estados y los organismos internacionales con perso!la 

lidad jurídica, como la Ot;nJ. 

El objeto es la materia jurídica del tratado; de 

be ser posible y lícito en ausencia de una limitación convencj,o 

nal. Es lícito cuando en un tratado se atenta contra los dere-

chos de terceros ó viola l~ costumbre internacional. 

La voluntad es la aceptación expresa de concluír 

tlll tratado, la voluntad expresada en el tratado debe ser impu!a 

ble al estado y libre. En Derecho Internacional solo la viol~n 

cia ouede ser invocada como vicio de la voluntad, y como ausen-

cia de voluntad cuando el tratado no se concluye por los órga--

(ll) - Sierra Manuel J., Derecho Intarnacional Público, 3a. - -
Ed., México 1955, Ed. Porrua, P. 25. 

(12) - Seoúlveda césar, Derecho Interna~ional Público, 2a. Ed., 
Mé~ico 1964, Ed. Porrua, P. 11·:). 
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nos constitucionales com~tentes. 

La forma la constituyen aquellas condiciones ne

cesarias ;¡ara la existencia del tratado como son: la firma, ra

tificación y hasta la inscrinción. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACION DE LOS TRATA-

DOS.- Personas que lo concertan.- Por la imposibilidad en que

se encuentran las autoridades facultadas nor las constitucio- -

nes, de cada uno de los estados que intervienen en los trata- -

dos, éstos son ~oncertados, la mayoría de las veces nor agentes 

diplomáticos que según L. A. Podesta Costa: son las personas 

que ejercen la representación oficial de un estado en otro es~a 

do, ya sea de modo general y permanente, ó bien con carácter Ad 

hoc, este es, para determinado asunto. 

cuando se trata de firmar un tratado especial y 

a veces para negociarlo, el diplomático no tiene bastante con -

las cartas Credenciales que lo acreditan en su carácter de en-

viado extraordinario y ministro plenipotenciario, sino que debe 

proveerse de un poder especial que se llama Pleno Poder y que -

es un docwnento expedido por el Jefe del Estado y re~~endado 

por el Secretario de Relaciones Exteriores, mediante el cual se 

les autoriza a realizar tal ó cual negociación ó a participar -

en una conferencia y en ambos casos a suscribir los acuerdos 

que corresponda. Los agentes diplomáticos se identifican por me 
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dio de un pasaporte especial, ll11111ado pasaporte diplomático. 

Trámite y firma.- El Derecho Internacional, no -

prescribe forma alguna especial sobre la manera de conducir las 

negociaciones diplomáticas, las que pueden llevarse a cabo ver

balmente ó por escrito, ó por ambos sistemas al mismo tiempo. -

Generalmente las negociaciones más importantes, se desarrollan

mediante el intercambio diplomático de Comunicaciones escritas, 

porque sólo de este modo es posible evitar los equívocos ó mal

entendidos que surgen fácilmente en las negociaciones verbales. 

Los tratados y sobre todo los multilaterales, 

que son aquéllos en los que participan varios estados, normal-

mente se forman en el seno de Congresos o Conferencias. 

Algunos autores han pretendido encontrar difer~n 

cias entre los Congresos y las Conferencias, pero la mayoría de 

los internacionalistas, no las encuentran y consideran a éstos

términos como sinónimos. 

El procedimiento de negociación en una conferen

cia ó Congreso Internacional es el siguiente: conversaciones 

previas, ó intercambio de notas, comunicaciones, cartas, etc.¡

se fija el lugar y fecha del Congreso ó Conferencia¡ siendo en

viada después, por el estado ó estados que tomen la iniciativa, 

la convocatoria a los estados invitados cuyo número dependerá -

de la Índole de las materias a tratar. 
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Convenido el lugar y la fecha de la reunión, los 

re:~resentantcs se congregan y ?roceden a su constitución medi~n 

te el de;)6sito .::o sus Plenos :>odercs. A continuación, se elige 

la ·•ei:-sona que "ª a Jresidir la reunión, que usualr.1ente es el -

Socreta::.io ... -:e n.eláciones zxtariores del 1.>aís que e~·Jid.ió la in

vitaci:.::·n, aw1q~1c !~Ut.1.1ra.1.I:.ente, ha habido e:.:ceJciones. 

Ui1a "ez clcqido ~J. ::>resiéicnte O.al congreso 6 cgn 

ic~·Hrcia, c.::i,den::an l·.Js tra:;,ajos, :'n.ra cuya más fácil rt.taliza-

cl.~n, 5:; con~t~it~::./en Co::iit~s cs:1~cialr:s encargados de .,renarar-

la~ ¡,Z'..tc:r.-ir .. .; q\.'.:.0 h3il l.s s:;i:- :iu¿cto de cJ.aliberaciÓl'l en el seno -

-:.~.::i laz o·.H~i 1~n:.;:; )i.cn.:!ria.s t:e O::icha c~ngreso 5 Conferencia. 

·~ 1 ro :--a:caC:cs l".:>~ L"lforme.s ?Or dichos comités, se -

::~s.)uóc :.e !.a :J.iscunión .5 c1cliberaci:5n, se ser.le-

g:lto'.:.i.:i.s );;i:-:c:-.. c~,:.·:<3, ?U0s el vot·o tic la mayoría no vincula en -

Los resilltados del debate "::' 'l.l'ot.ación, suelen ha-

ccrsc ccnst:=n: e~·~ U.'1 doCU1'1ento, es el 1\cta Final ó Acta General, 
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que firman todas las delegaciones y en el cual se pueden hacer

reservas con el objeto de orecisar un punto ó señalar una int~r 

pretación. 

Si del congreso ó Conferencia resultó un trata-

do, en el "Acta Final" aparecerán no solamente los acuerdos, _;:e 

comendaciones y resoluciones, sino también el tratado ó trata-

dos, que hayan sido firmados. 

Es conveniente señalar que si se trata de cele-

brar un tratado ó convenio, el estado que tomó la iniciativa 

presenta a la Conferencia, un proyecto. Si los estados parti_gi 

pantes tienen algunas observaciones que hacer, las formulan al

margen de cada Artículo, por medio de "Notas Reservales", al l?.º 

nerse de acuerdo sobre el texto, vendrá la firma. 

Para la firma de los tratados, se emplea el al-

ternat, esto es, cada diplomático firma primero el tanto del 

otro país, ó de los otros países. Cuando constan de varias fo

jas se unen éstas ~or medio de listones y se lacran, encima de

lo cual el diplomático estampa su sello personal ó de la nación 

a que pertenece. Cada plenipotenciario recoge su ejemplar, que 

será enviado al Ejecutivo ó al órgano del estado que correspon

da para su ratificación. 

La forma er. que por costumbre se redactan los 

tratados es la siguiente: comienzan c~n un preámbulo, que ~~n-

tiene la.designación de los estados que van a concertarlo, el -



- 14 -

nor..bre de los jefes de los :nismos, la designación de los nl,.:ni-

9otenciarios ó re?resentantes, la justificación de su cali¿a~;-

luego, una serie de artículos, se enuncia la materia que se c~n 

viene: sigue después la indicación del lugar y la fecha, y se -

establecen el número de originales. 

Las cláusulas de la convención se determinan er.-

Artículos numerados; y en el último ó en los dos últir.·o=, ¡¡e e.e-

termina la duración del tratado y el olazo cara la ratificaci6;; 

ó canje. 

Se firman tantos ejemplares como '?artes centra--

tan tes existan. 

Las negociaciones terminan c11ando el texto ha ~"-

do establecido en forma definitiva. Es en principio la finna -

la que determina el fin de la negociación, oero desde quc:o los -

estados solo se vinculan nor ·el canje de ratificaciones ó e,l fe 

pósito de las mismas, la firma ha perdido 0arte <le su interés,-

aunque conserva cierta solemnidad. (13} 

Ratificación y Reservas. - El siguiente paso des- , 

f?Ués de la firma del tratado es la ratificación ó sea "la a¡iro-

bación del tratado hecha oor los órganos internos con$titucic!!,a 

les cor:i::ietentes oara ligar al estado en las relaciones interna-

(13) - Palazuelos Cinta Javier, - Procedimiento para la Concer
tación de los tratados, - México 1966, - P. 36. 
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cionales y que determina su obligatoriedad definitiva". (14) 

La ratificación viene a ser un acto formal en 

virtud del cual el órgano ú órganos autorizados 'JOr la consti_t_u 

ción de cada estado, confirman el tratado celebrado "ºr suii - -

agentes, haciéndolo. obligat,orio :'ara su estado, como si él ó 

ellos mismos lo hubiesen celebrado. 

Hay casos en que en el mismo tratado se esti·,u--

la, que no será necesaria la ratificación, r·:=m.mciando :ior le -

tanto a ella y a fin de que el tratado entre er. vigor inr:cc:.dia--

tamente desrmés de su firma. Sin embargo esta renuncia solo 

tendrá validez cuando emane de representantes C:ebidarr,ente auto·· 

rizados para hacerla. Si los represen.tan tes no han ::ccibiclo -

autorización esriecial oara ;:.rescindir de la ratificación, su 

renuncia no obligará a los estados interesados. 

En los casos en que es necesaria la ~atificacién 

ésta es una condición intrínseca de validez y no una foi:rnalic1ac1 

de orden interno; de tal manera, que si no se realiza, el trata 

do no será más que una '.)ieza diplomática de valor técnico ó mo-

ral. 

Lo anterior no significa que los tu.tados no 

?Uedan dejar de ser ratificados, ya que los estados aueden ne--

garse válidamente a realizarla, sin necesidad de dar explicaci,o 

(14) - Seara Vázquez Modesto, El Derecho Internacional !?Úblico, 
Ed. Pormaca, la. Ed. 1964, ?. 129. 
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nes y sin ninguna obligación que puui.ese desprenderse de los 

mismos. 

El Derecho Internacional no prescribe período ó

plazo para la ratificación, cuando no se especifica en el mismo 

tratado. Sin embargo se admite que deberá llevarse a cabo en -

un tiempo razonable, 

La reserva "es el acto jurídico por el cual un -

estado parte en un tratado, declara que rechaza la aplicación -

de ciertas disposiciones, ó que. les atribuye determinado senti

do". (15) 

En Últimas fechas se ha abusado de las reservas, 

a tal grado que en ocasiones se han convertido en un verdadero-

9roblema, ya que viene a rom,,ar el equilibrio elaborado por los 

tratados originales. Es frecuente que el di9lomático en el mo

mento de la firma, las formule solamente con el ánimo de quedar 

bien con su gobierno, aparentando minuciocidad en sus funcio- -

nes, aunque en ocasiones no tenga mayor im?ortancia formular- -

las. 

Registro y Publicación.- El Artículo 18 del P~c 

to de la Sociedad de las Naciones, establecía que "todo tratado 

ó comoromiso internacional que se celebre en lo sucesivo por 

cualquier mier,1bro de la Sociedad, deberá ser inmediatamente re-

(15) - Ibidem Pag. 132. 
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gistrado por la Secretaría y publicado por ella lo antes posi--

ble. Ninguno de estos tratados ó compromisos internacionales -

será obligatorio antes de haber sido registrado". 

Parecía que el Artículo condicionaba la validez-

de los pactos a su registro y ?Ublicación, sin embargo la prác-

tica dió a entender el alcance de esa disposición moderándola -

un poco en el sentido de en::ender que el efecto del no registro 

y ?Ublicación se limitaba a que no podrían ser utilizados ante= 

ia Sociedad de las Naciones ni ante la Corte Permanente de Jus= 

ticia Internacional. 

El Artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni-

das, reprodujo el Artículo arriba transcrito, pero él añadió 

una segunda parte que dice: "Ninguna de las partes en un trata-. 

do Ó acuerdo internacional que no haya sido registrado conforme 

a las disoosiciones del párrafo 1 de este Artículo, podrán in~o 

car dicho tratado ó acuerdo ante órgano alguno de las Naciones-

Unidas". (16) 

Los estados acostumbran a publicar, después del-

intercambio ó depósito de las ratificaciones respectivas, los -

tratados por ellos celebrados. se propone esta publicación p~o 

ducir efectos en el orden interno, y es~á regulada por el dere-

cho público de cada estado. Sin e:llbargo antes de la publica- -

(16) - Sierra J. Manuel, Tratado de ; .:irecho Internacional Púb.li 
co. P. 553. 
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cación los estados acostumbran llevar a cabo otra formalidad, -

que es la promulgación de los tratados y que es análoga n la 

promulgación de las leyes, es decir, marca el rno~ento preciso a 

partir del cual el tratado se vuelve ejecutorio en el oraen in

terno. No obstante lo anterior, es sólo con la publicaciór. co

rno el convenio puede verdaderamente aplicarse, ?Ues los agentEo 

del poder público, en general y los tribunales, en particular.

así como los simples ciudadanos quizá interesados en la ejec~:-

ción del tratado, son re;,::iutados corno ignorantes de su texto. '.·n 

promulgación es un acto jurídico necesario para la perfección ·

del tratado en el orden interno. 

INTERl?RETACION DE LOS TRATADOS. - Podemo~. decir

~ue las principales normas de inter?retación de los tratarlos 

que se han ido formando dentro del carn?o del Derecho Internaci:,o 

nal son las siguientes: 

"l. - Todos los tratados deben ser interpretaeos 

de acuerdo con su sentido razonable, en contradicción a su sen

tido literal. 

"2. - Los términos empleados en un tratado debc.n 

interpretarse de acuerdo con su sentido usual, en el lengua~e -

ordinario, excepto cuand~º no están usados expresamente con ci~_r 

to significado técnico, ó cuando no está aparente otro signifi-· 

cado en el contexto del tratado. 



- 19 -

"3. - Se debe suponer que las partes contratan-

tes se proponen algo razonable, algo adecuado al propósito del

tratado y algo no inconsistente con los principios del derecho

internacional generalmente reconocidos. 

"4. - Todo el tratado debe ser tomado en consiS\e 

ración, si el significado de una de sus esti9ulaciones es dudo

sa. 

"5.- El principio "in dubio mitius" debe apli-

carse en la interpretación de los tratados. Si por consiguien

te, una estipulación es ambigua, el significado que debe prefe

rirse es el que es menos oneroso para la parte que asume una 

obligación, ó que interfiere menos con la soberanía de una par

te, ó que im9lica menos restricciones para las partes. 

"6.- Puede hacerse referencia a tratados pre- -

vios entre una de las partes y terceros para el propósito de 

aclarar el significado de una estipulación. 

"7. - Si son admisibles dos significados de una

estipulación según el texto del tratado, debe prevalecer el si,g 

nificado que la parte que propuso esa estipulación conocía en -

ese tiempo como ser el significado preferido por la parte que -

la acepta. 

"8.- Si son admisibles dos significados, debe -

preferirse aquel que concede menores ventajas para la parte que 
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se ~enef icia. 

11 9.- La !"1tá.'t:i:-.ta 11 expre!:isio unius est exclusie 

;>.lte:d.cus" ha sido observada en les tri:bunales i::lternacionales-

e:1 ~lgu:-ios casos r'la.T'l t.eados a.11.te ellos. 

11 10.- Es O.el conocinientc cor.lún que si U.."l esta

,,_, r.~antiene ui1 significado de un término que es diferente del -

q1.1e se ace;.::ita gcmeral!:'.ente, y si a :.:iesar de ello otro estado .!!_n 

tl::'. e~, .Jo.c':o ccn él, ese significado deberá _?revalecer. 

"11.- Si el significado de U.'1a estipulación es

a:~.bis;~1c y lma de las partes contratantes, antes de que surja la 

controversia, hace saber que significado le atribuye, la otra -

~are~ nQ ;.::iuede insistir en un significado diferente si no pro--

"12.- Debe concederse que las partes se propu-

sicro•~ que l<'.s estipulaciones del tratado tuvieran ciertos ef.!!_c 

tes, y no que no tuviera.'1 ninguno. Por consiguiente, no es ad

"1isi"!:.>le la intcr:,retación que vuelva sin sentido ó ineficaz a -

una csti~:·ulación. 

"13.- Todos los tratados deben interpretarse en

cl se:1tiC:o de e:<cluir fraude y de hacsr su operación c'.:'nsisten-

11 14. - :úas norr.las aplicaC.as ccmU.YL'nente ~or los 

·c:ribunales en la inter:,retaciém c"\el De"."ec"hc Interne son solo 
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aplicables en tanto que reglas generales de jurisprudencia. 

"15. - Si un tratado se concluye en dos idiomas-

diferentes y existe una discrepancia entre los dos textos, cada 

parte está obligada sólo por el texto de su propio idioma, a !!!e 

nos de que se hubiese pactado de otro modo. 

"16.- Es una regla bien establecida en la prác-

tica de los tribunales internacionales que los trabajos prepa,;:a 

torios (notas, memoranda, actas, etc.) pueden auxiliar para el-

propósito de interpretar cláusulas controvertidas de un trata--

do". (17) 

EXTINCION DE LOS TRATADOS.- La terminación de 

los tratados puede tener lugar por la expiración del plazo fiia 

do en el tratado mismo, quedando generalmente admitido que si -

ninguna de las partes lo denuncia, el tratado seguirá en vigor-

generalmente por un término igual aquél para el que fué concer-

tado. 

Se extinguen también por el cumplimiento de una-

condición resolutoria, estipulando que las obligaciones creadas 

cesarán si determinado acontecimiento llega a producirse ó no -

llega a producirse. 

El cumplimiento del objeto del tratado es tam-

bién una causa de su extirción. Un tratado deja de estar en 

(17) - Vid. Sepulveda césar, 09. cit. ?. ?. 126 - 127. 
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vigor total ó parcialmente por acuerdo entre las ~artes, ó ?Or

la abregación que resulta de la celebración de un tratado pos-

terior. 
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LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y EL DERECHO INTER-

NO.- Difícil es el problema que se ?lantea en torno a los tra-

tados internacionales y al derecho interno de los estados. 

Dos posiciones fundamentales (18) dan solución -

al problema: el monismo y el dualismo. El monismo '.'ostula la -

unidad del orden jurídico, y la consiguiente unidad en el sis~e 

ma de fuentes. El dualismo ''redica la se•,aración entre Derecho 

Internacional y Oürecho Interno, cada uno de los cuales tiene -

su esrecífico sistema de fuentes ?ro:iias. Con el monismo, el -

Derecho Internacional contractual se incor?ora directamente y -

por sí mismo al Derecho Interno. Con el dualismo, cac;a uno es-

un com::>ortamiento inde'.'endiente del otro, que im:iic1e al Derecho 

Internacional l?enetrar automáticamente en el Derecho Interno y-

exige en consecuencia, su receoción formal a través de una fu~11 

te de Derecho Interno: ó sea que en el orden interno de un es!_a 

do, necesita ser incorporado a él •1or una fuente ryro1ia, que 

9roduce la novación jurídica del tratado en Ley. La resisten--

cia del dualismo a la ?enetración de los tratados en el orden -

interno obliga, rJUés, a hacerlos transitar "ºr ui. 1rocedimiento 

de rece\1ción que los convierte en ::iar tas del Dereci\O Nacional.-

Vemos, ?Ues, como los definitorios en cada oosi

• 
ción es la forma de incor:iorarse el Derecho Internacional al 

(18) - Vid.Encicloriedia Jurídica Cll'.eba,Ec~.Rlblirigráfl.ca l1rgen!:,i. 
na Buenos Aires 1968. Tor:•o JC{\lI P. 410 
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Derecho Interno: automáticamente para el monismo y mediante re

cepción novadora para el dualismo. 

La teoría monista, no implica en eí misma y ne-

cesariamente, un orden de prioridad de fuentes y aún admitiendo 

la unidad del orden jurídico internacional e interno; postula -

en algunas tendencias la suverioridad del Derecho Interno y c2n 

fiere en otras mayor jerarquía al Derecho Internacional. 

El dualismo por su parte, al incomunicar ambos -

órdenes, nunca acepta la prevalencia del Derecho Internacional

sobre el Interno, ~ro esto es solamente la consecuencia de ne

gar a las fuentes del primero toda posibilidad de penetración -

directa en el segundo. 

conviene hacer notar que para el dualismo, el 

divorcio entre ambos ordenamientos y sus sistemas de fuentes se 

corresponde con el criterio de que las relaciones que cada uno

rige son distintas, no coincidiendo por ello los ámbitos de 

a?licación. El Derecho Internacional vincula a los estados y -

sujetos internacionales exclusivamente y nunca recae directa~n 

te sobre los individuos. De ahí que el Derecho Internacional -

no pueda ser ~arte del Derecho Interno sin previa recepción por 

las fuentes privativas de éste, lo cual imglica "recrear" al 

Derecho Internacional novándolo e~ Derecho Interno del estado. 

Como la afirmación básica y definitoria del mo--
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nismo radica en el principio de incorporación directa del Dere

chci Internacional (también contractual) en el Derecho Interno,

el !;)roblema de la jerarquía que dentro de este último ocu;ia la

fuente internacional es secundario y accesorio, siendo las so-

luciones que se le han dado a este 2unto algo diferentes. 

El monismo absoluto (19) ado?ta una posición ex

trema. Para él, hay primacía total del Derecho Internacional -

sobre el Interno. Los tratados, en consecuencia, prevalecen 

sobre la totalidad del orden jurídico estatal - también sobre -

la constitución - , y hasta derogan ipso facto e ipso jure toda 

dis>Josición de Derecho Interno que le sea contraria. 

El monismo moderado no es tan rotundo. Por un -

lado, ?Uede dejar a.salvo la supremacía de la Constitución, no

admitiendo que el Derecho Internacional le sea prevaleciente. -

Por otro, ~uede contentarse con afirmar que la a?licación en 

sede interna de dis9osiciones estatales de cualquier jerarquía

contrarias a los tratados," irroga responsabilidad internacional 

del eotado, ó que aun se asimila a un hecho ilícito que apareja 

obligaciones indemnizatorias. La jurisprudencia de tribunales

internacionales es evidentemente monista, pero jueces y árbi- -

tres internacionales, al descubrir incompatibilidad entre Dere

cho Interno y Derecho Internacional, no invalidan la disposi-

(19) - Ibidem. P. P. 411-412. 
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ción nacional contraventora, limitándose a no aplicarla al caso 

que resuelven: como consecuencia, pueden obligar nada más que a 

indemnizar dafios emergentes de la aplicación que internamente -

haya hecho el estado de sus disposiciones, imponer sanciones 

internacionales, etc. 

El monismo moderado no es inconsecuente con sus

af irmaciones. Sin dejar de seguir sosteniendo que el Derecho -

Internacional penetra directamente en el Derecho Int•?rno para -

formar parte de él, ad?ierte que puede darse contradicción en-

tre uno y otro. La diferencia con el duaiismo consiste en que

éste niega la incorporación si no media recepción novadora por

fuente interna y afirma la responsabilidad internacional del 

estado por incumplimiento de sus obligaciones internacionales,

pero nunca - como sí lo hace el monismo porque haya inadecua- -

ción ó infracción de su Derecho Interno con respecto ai Inter-

nacional. 

Consideramos que la posición que debe prevalecer 

·es la del monismo moderado que establece: que los dos ordena- -

mientes jurídicos no se encuentran totalmente divorciados, sino 

que por el contrario se compenetran y ayudan mutuamente, ya que 

no es factible que uno y otro ordenamiento se limite ó sustitu

ya, sino que el Derecho Internacional, forzosamente aceptado 

por los estados, al no contar con órganos especiales que lo - -
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apliquen y, por no ser esa su finalidad, delega a los órdenes -

internos de los estados la facultad de que sus normas sean -

aplicadas e interpretadas de acuerdo con sus principios, sobre-

la base de que el derecho ú orden interno de cada estado se en-

cuentra limitado por los derechos ú órdenes internos de los de-

más estados ó sea, no puede dentro de sus facultades, el esta--

do, llegar más allá de donde empieza el derecho de otros esta--

dos y con lo cual podría causar daño a ellos. 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y EL ORDEN Cot<STI--

TUCIONAL MEXICANO.- Analizadas las principales posiciones en 

torno a los tratados internacionales y al derecho interno, es -

necesario concretar, cual es la que adopta nuestro país, en es-

te punto. 

En primer lugar es conveniente señalar que un 

tratado dentro de la Constitución Mexicana es el convenio que -
¡: 
,l~ celebra el Presidente de la República con una nación extranjera 

y que tiene val:idez mediante la ratificación del Senado, esto - . 

se deduce de la lectura de los tres Artículos de nuestra carta-

Magna que a continuación se transcriben: 

"Artículo 89. - Las facultades y obligaciones 

del Presidente son las siguientes: ••• x.- Dirigir las nego--

ciaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias --

extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Fe- -
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deral". 

"Artículo 76.- Son facultades exclusivas del 

Senado: 1.- Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas 

que celebre el Presidente de la RepÚblica con las potencias ex

tranjeras". 

"Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los trata-

dos que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele 

bren por el Presidente de la República, con aprobación del Se-

nado, serán la Ley· Suprema de toda la Unión. Los jueces de ca

da Estado se arreglará a dicha Constitución, leyes y tratados,

ª pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones ó leyes de los Estados." (20) 

Antes de seguir adelante, es preciso hacer un 

breve análisis de los preceptos arriba transcritos, en base a -

sus antecedentes históricos y al modelo norteamericano que in-

fluyó considerablemente no solo en nuestro país sino en todos -

los pueblos latinoamericanos. 

Si leemos solamente la Fracción X dél Artículo -

89 de la Constitución, sin hacer relación con todo el resto del 

articulado, estaremos en la certidumbre de que es el congreso -

Federal, esto es: la cámara de Diputados y la cámara de Senado

(20) - Ibi.dem. !'. P. 4ll-t•l2 
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·res, las que deben aprobar los tratados internacionales celeb!a 

dos por el Presidente de la República. Pero no es así lo que -

sucede es que la redacción de esta fracción no está acorde con-

todo el resto del articulado de nuestro código Político y de la 

lectura completa del mismo .se infiere, que no es el Congreso 

Federal (cámaras de Diputados y Senadores) quien debe ratificar 

los tratados Internacionales, sino que solamente el Senado es -

el que.debe hacerloi por lo que es conveniente para evitar ma--

las interpretaciones, propugnar por la Reforma de esa Fracción, 

resabio de la época del unicamarismo. 

Estudiando la Fracción I del Artículo 76 nos ~r 

catamos que esta disposición reproduce en lo fundamental el 

texto del Artículo 11, sección 2 de la Constitución Norteameri-

cana que a la letra dice: "Tendrá (el Presidente) facultad, con 

el Consejo y consentimiento del Senado, para celebrar tratados-

con tal de que den su anuencia dos tercios de los Senadores - -

9reaentes". (21) 

La concepción originaria (22) del Senado como 

alto Consejo del Ejecutivo, hizo pensar en los Estados Unidos -

que dicho organismo debía participar con voluntad activa y pro-

!Jia en la confección de los tratados, de suerte que su "conse--

(21) - Vid. Tena Ramírez ''eline, Derecho Constitucionñl Mexica
no, Octava Edición, !?o~rúa Héxico, 1967, P. 388. 

(22) - Ibídem P. 389. 
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jo" al Presidente debía ser previo a la conclusión del tratado-

y su "consentimiento" post:erior a la conclusión, para dar así -

contenido a las dos expresiones de aconsejar y de consentir que 

consabra el texto constitucional pero tal interpretación se ha-

abandonado de hecho, para quedar la aprobación del Senado como-

referida únicamente a un tratado ya concluido por el Presiden--

te. 

Es precisair~nte aquí donde se encuentra la dife-

rencia entre el texto Norteamericano y el Mexicano, ya que en -

.. este "111 tl.in'O fa. facultad. de f Senado es sólo para aprobar, y no -

de aconsejar como lo estatuye la Constitución Norteamericana. 

Analizando más (23) a fondo este precepto encon-

tramos también que altera el sistema de la Constitución en pun-

to de la separación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y, -

sobre todo, en cuanto a las respectivas funciones de ambos ór--

ganas de autoridad: porque en el caso de los tratados el Legis-

lador no es el congreso, que no interviene en ellos: no lo es - · 

el Senado que solamente los ratifica, el Legislador es el Pre--

sidente de la RepÚblica, y el Senado sólo tiene la facultad de-

decir si ó no respecto del tratado sometido a su consideración. 

Los papeles se cambian y, así como el Presidente de la Repú~li-

(23) - Herrera y Lasso Hanuel, Puntos de Vista Preliminares so
bre el tratado., Revista de la Escuela Nacional de Juri:,s 
prudencia, Abril - Junio 1946, T. VIII, No. 30, P. 187. 
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ca se convierte en Legislador, el Senado resulta investido de -

una especie de veto, como el que normalmente tiene el Ejecutivo 

respecto a las Leyes y Decretos dictados por el Congreso. Y el 

veto es la facultad de impediri de impedir, en contraposición -

a la Facultad de estatuir. 

En consecuencia, de acuerdo con la Doctrina, la

facultad del Senado es simplemente la de aprobar ó rechazar de

modo total el tratado: en eso consiste el veto. 

Dentro del rigor de los principios repetimos tal 

debiera ser la facultad del Senadoi pero de hecho, tanto en Hé

xico como en los Estados Unidos del Norte, se ha atemperado ó -

suavizado, si queréis, la aplicación técnica rigurosa del sis.J:.e 

ma y es práctica ya consagrada que el Senado modifique con en-

miendas ó adiciones el tratado que le somete el Presidente de -

la República, sin mengua, por su?uesto de la facultad de apro-

barlo ó de rechazarlo totalmente. 

El Senado puede desaprobar un tratado concluído

por el Presidente, ó introducir en él enmiendas ó reservas. En 

el primer caso del Presidente no puede constitucionalmente ra.J:.i 

ficar el tratado y si lo hiciere, aparte de s~ responsabilidad

constitucional crearía una doble situación jurídica1 la de in-

validez del tratado en el orden interno conforme al Artículo 

133 y la de su existencia en el orden internacional mientras 
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subsista la voluntad del otro estado signatario, pues debe en-

tenderse que internacionalmente el senado no es parte en la ce

lebración de los tratados, lo que se consuma por la voluntad 

bilateral de los estados signatarios expresada mediante la ra-

tificación de los Jefes de estado. En cuanto a las enmiendas -

ó reservas, carecen de eficacia mientras no sean aceptadas por

el estado ca-contratante; según su importancia se traducen en -

el repudio total ó parcial del tratado. 

La aprobación del Senado autoriza al Presidente

a llevar a cabo la ratificación 9ero no lo obliga a hacerlo, 

a diferencia de la desaprobación que lo pone en el trance de no 

ratificar el tratado. Ello se debe a que, una vez satisfecho -

el requisito interno de la aprobación de la cámara Alta, la vo

luntad del Presidente queda libre para actuar en el plano int~r 

nacional, al que pertenece la ratificación de los tratados. 

Otra sería la solución (24) si se entendiera que 

la voluntad del Senado se proyecta en la esfera Internacional,

integrando con la del Presidente la voluntad del Estado Mexica

no; pero esta tesis, que como hemos visto se discutió en otro -

tiempo en Estados Unidos, sería insostenible dentro de nuestro

texto constitucional, donde la facultad es de a:.:irobar, no de 

dirigir ni de aconsejar. 

(:' ~) - ·rena Ra,-nírez, 0?. cit., P. ?. 389 - 190. 
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Nuestra Constitución, al igual que la norteame--

ricana, no concede intervención al senado en la abrogación y 

en la denuncia de los tratados. 

La facultad, por lo tanto, pertenece exclusiva--

mente al Presidente, corno incluida en la atribución general de-

dirigir las negociaciones diplomáticas. 

Se~alemos una última e importante diferencia en-

tre el texto norteamericano y el nuestro. En aquél la aproba--

ción del tratado debe .ser por un mínimo de dos tercios de los :... 

senadores presentes¡ en el nuestro basta la simple mayoría or--

dinaria, pues~o que no se establece una mayoría especial. 

Pasando ahora al estudio del Artículo 133 de 

nuestra Constitución, podernos decir que fué una copia del Arti-

culo VI Párrafo 11 de la Constitución Norteamericana ya que en-

este precepto se dice lo siguiente: "Esta Constitución, y las -

leyes de los Estados Unidos que se expidan con arreglo a ella,-

y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo la auto-

ridad de los Estados Unidos, serán la Ley Suprema del ¡aís y 

los jueces de cada estado estarán obligados a observarlos a pe-

sar de cualquier cosa de contrario que se encuentre en la Cons-

titución o las leyes de cualquier estado". (25) 

(25) - Martínez Baez Ante io, la Constitución y los Tratados 
Internacionales, R~vista de la Escuela Nacional de Juris 
prudencia, Abril - Junio 1946, T. VIII No. 30, P. 169.-



- 35 -

Si analizamos los antecedentes históricos del 

actual Artículo 133 Constitucional, nos percataremos que el Ar-

tículo arriba transcrito de la Constitución Norteamericana ha -

servido de referencia a nuestros constituyentes, pues desde la- . 

Constitución de 1824, lo podemos notar ~·a que en la Fracción 

tercera de su Artículo 161 establecía: 

"Artículo 161.- Cada uno de los Estados tiene -

obligación: 

III.- De guardar y hacer guardar la Constitu- -

ción y Leyes generales de la Unión, y los tratados hecho ó que-

en adelante se hicieren por la autoridad suprema de la Federa--

ción con alguna potencia extranjera". (26) 

Al leer el anterior Artículo nos damos cuenta 

que indiscutiblemente le sirvió de base al constituyente, la 

constitución de E.E.u.u., comparándola además con nuestro ac- -

tual Artículo 113, nos encontramos que aquél representa un anie 

cedente claro y preciso de nuestra postura. 

Después de este antecedente de nuestra legisla--

ción vigente en materia de tratados internacionales, ~n la con.s 

titución liberal de 1857, encontramos otro artículo q~~ se ac~r 

ca, aún más al modelo norteamericano, es el 126 que nos dice: 

(26) - Tena Ramírez Felipe, Leyes Fundamentales de México 
(1808-1964) Ed. Porrúa, S. A,, México 1964. 
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"Articulo 126.- Esta Constitución, las Leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los trata--

dos hecho o que se hicieren por el Presidente de la República,-

con aprobación del Congreso, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los Jueces de cada estado se arreglarán a dicha Consti-

tución, Leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en con--

trario que pueda haber en las constituciones ó leyes de los - -

estados". (27) 

El Articulo, que como hemos comentado se acerca-

más al número VI párrafo II de la Constitución Norteamericana,-

sobre todo en lo que se refiere a que los estados de la Unión -

deben observar los tratados antes, que su constitución particu-

lar, lo cual representa el primer antecedente de nuestra Legis-

lación para jerarquizar las Leyes de la Federación, dándoles 

tanto a los tratados y leyes emanadas de acuerdo con la subor--

dinación frente a ésta Última, pero indiscutiblemente superio--

ridad e inmutabilidad sobre los órdenes locales. 

El constituyente de 1917, al discutir lo refe- -

rente a los tratados internacionales, consideró que éstos para-

poder tener validez deberían de estar de acuerdo con la Consti-

tución, siendo celebrados únicamente por el Presidente de la 

República y por Último también era necesario la aprobación de -

(27) - Ibidem. P. 4 
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ellos por el Congreso 'de la Unión. En esta forma en ahorro de-

tiempo el Constituyente de 1857, cambiándole sólo una ó por una 

y en lo relativo a: " • todos los tratados hecho y (antes o)-

que se hicieren por el Presidente • • " también modificó su no-

menclatura quedando el antiguo 126 con el número 133. 

Al copiarse (28) íntegrélll'.ente el Artículo 133 

por la Constitució~ del 5 de febrero de 1917, adoleció del mis-

1110 error que su original al considerar necesario para la valí--

dez de un tratado celebrado por el Presidente de la República,-

la aprobación del Congreso, que, a partir de la reforma de -

1874, se había dividido en dos cámaras: la de Diputados y la de 

Senadores. Con esto levemente se aparta del modelo norteameri-
w 

cano donde solo se exigía la participación de una sola asamblea 

legislativa, la llamamos error porque el interés del constitu--

yente no era dejar la facultad de aprobar los tratados a las 

dos Cámaras, sino que por no considerar el problema se concretó 

a transcribir con una mínima modificación el Artículo de 1857, -

donde por razones que desconocemos, tampoco se había ::iropiciado 

··.·: rcforna con la presencia del sistema bicamaral en el Poder-

Leqi.slati.v::-. 

Al notar q~K' "J. .\re. éculo 133 presentaba serios -

, 28) - LÓ•.">ez Betancourt R. o;._¡_ 'º• Les Tratados Internaciona-
les d~ntro Ce l üt·o:~~:-- Ccns ·: i. tucio:-fr : -te xi cano, !-léxico - -



- 38 -

problemas en materia de interpretación, pues en cierta forma 

se acercaba o por ~o menos se podía interpretar con el criterio 

del sistema dualista, se provocó su reforma y así, el 18 de e!!.e 

ro de 1934, se publicó en el "Diario Oficial", y sobre el cual-

se comentó en el dictamen que se presentó a la Cámara de sena~o 

res y que se encuentra consagrado en el Diario de los Debates -

de la cámara de Senadores en fecha 3 de octubre de 1933 en la -

siguiente forma: "La reforma de este Artículo es más al texto-

que a su contenido. El artículo actualmente en vigor no espe.s,i 

fica que los tratados internacionales, junto con la Constitu- -

ción y leyes expedidas por el Congreso, serán la ley suprema de 

la Unión siempre que estén de acuerdo con la misma. Por esto -

hemos creído conveniente hacer esta salvedad, pues en caso de -

conflicto entre las disposiciones contenidas en un tratado in--

ternacional y las de la propia Constitución, sería difícil, te-

niendo a la vista los textos constitucionales únicamente, deci-

dir cual de las dos disposiciones debe prevalecer, por esto de-
¡; 

~ una manera clara establecernos en este Artículo la supremacía de 

la Constitución". (29) 

Al pasar el proyecto de reforma del Artículo -

133, a la Cámara de Diputados después de haber sido aprobada 

por la de Senadores, tamn:én se comentó sobre el caso, diciendo 

(29) - LÓ;?&Z Betancourt.Q?. Cit, ca¿. V, P. 4 
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la Comisión de Puntos Constitucionales que era: "obvia la razón 

que se ha tenido en cuenta para reformar el Artículo 133 ~e -la-

Constitución en la forma propuesta "ºr el Ejecutivo r que el 

Senado acepta, pues si bien es verdad que los tratados inter--

nacionales también son Ley su~rema de la Unión, esto es, en - -

cuanto no estén en pugna con la Ley fundamental que es la Cons-

titución." (30) 

"Artículo 133. - Esta constitución, las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los trata--

dos que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce--

labren por el Presidente de la República, con aprobación del 

senado serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 

cada estado se arreglarán a dicha Constitución, Leyes y trata--

dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber-

en las Constituciones o Leyes de los estados." (31) 

Con leer el Artículo anterior (32) y las consi--

deraciones de los Diarios de los Debates de ambas Cámaras, nos-

damos cuenta que si bien es cierto antes de la reforma del 34,-

dejaba la posibilidad de igualar la Constitución con los trata-

dos internacionales, entendiéndose por ellos una aceptación 

(30) - Ibídem. P. B. 

(31) Cozlst.ituc.:.~.n !."'ol!Lica {e !.os :.:::.taC.cs C1!i..:.:r:·.3 .. :.::-~=~-··,::~ 
Ed. 11 Divulgacié.n 11 z:~i~·:ic.J lS-53. 
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tanto del ordenamiento interno como del Derecho Internacional,

con esto afirmamos se seguía el criterio dualista de la exis- -

tencia y convivencia de ambos ordenrur.icntos; en la actualidad -

ante la evidencia del Artículo, y las opiniones de las Cfunaras, 

solo po~emos decir que horrorizaba al Legislador y al iniciador 

de la refoma el hecho que, un tratado pudiese tener el mismo -

valor que la constitución tal vez ello, producto del desconoci

miento de la fuerza que cada día iba adquii:iendo el Derecho In

ternacional y, la necesidad de los pueblos de aceptarlo sin ta

xativas dentro de su orden interno en forma preferente. Por lo· 

anterior decimos que erroneamente en la actualidad nuestra cons 

titución se decide por el sistema monista de supremacía del De

recho Interno sobre el Internacional. coincidiendo así, con el 

criterio tan criticado de la Constitución norteamericana y del

cual en el capítulo anterior hemos hecho nuestras consideracio

nes que se pueden repetir en el caso del Estado 11,exicano y su -

práctica en materia de aceptaciones de tratados internaciona- -

les. 

El punto de vista del Artículo 133 en su esfera

exterior, es inadecuado para la realidad dinámica de que son 

objeto los estados en la actualidad. Los criterios estatistas

y nacionalistas entendidos en su más amplia expresión, como lo

consabra nuestra Constitución en su Artículo 133, deben desapa-
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recer, debido a que a lo único que conducen es al divorcio en -

el mundo de la cooperación internacional al dejar limitado al -

Derecho Internacional al capricho del orden interno, como lo 

hace nuestra constitución. Seguir el criterio anterior, es po

sible acarrear daílo a otros estados, al no cumplir en toda su -

amplitud las normas del Derecho de Gentes. Los Estados son c!_i 

terios nacionalistas, vuelven oídos sordos a los reales intere

ses y finalidades de la humanidad. 

La función del Senado (33) al aprobar los trata

dos internacionales, en nuestro orden constitucional, es con 2,o 

ble finalidad: 

1°. Para que analicen la constitucionalidad de

los tratados, cerciorándose de que se ajusten a la constitu

ción. Con lo cual se demuestra una vez más el criterio inter-

nista del Artículo en estudio. Y, 

2°. Al estar representadas todas las entidades

federativas en este cuerpo legislativa, al aprobar un tratado -

·le dan validez interna inclusive, dentro de la esfera local de

sus diferentes estados. 

Con lo anterior, si bien es cierto México se - -

vuelve, un país celoso del cumplimiento de sus compromisos in-

ternacionales, para que éstos se contraigan exige, a pesar de 

{33) - Op. Cit. P. 8. 
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haberlos realizado el órgano ejecutivo encargado para ello, la

participación forzosa del Senado, lo cual consideramos innece~a. 

ríos y perjt1dicial debido a que en un momento dado por razones

ajenas a los compromisos internacionales, el Senado se niegue -

a admitir en el orden interno de nuestro estado las reglas del

Derecho Internacional. 

La ref orrna que provocó la actual redacción del -

Artículo 133, más que ayudar a resolver el problema lo agravó 

ya que entendido en su letra y corno el párrafo anterior lo an.!:_i 

cipábamos, lo Único que se logra es imJ?osibilitar al Estado Me

xicano a cumplir con sus relaciones internacionales pues, a pe

sar de que f irrnando un tratado, cuando éste pasa por aprobación 

el órgano interno, éste en forma caprichosa lo puede considerar 

contrario a la Constitución ó sencillamente sin razones dejar -

de aprobarlo, negando así la existencia del Derecho Internacio

nal y de sus altas finalidades. 

La interpretación del Artículo 133 es en el sen

tido de que, un tratado contrario a la Constitución no puede 

aceptarse, es necesario para que sea válido dentro de territo-

r io nacional que ese '.ratado se amolde y no contradiga a la c..er 

ta !·!agna, mercándose con esto la supremacía indiscutible dentro 

del suelo mexicano de la ('"·nstitución; respecto al conflicto 

que pueda presentarse en::L una Le,¡· Fc.c}eral y un Tratado, al no 
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darle preferencia a éstos Últimos acepta, que dentro del terri

torio ruexicano una ley posterior puede sin problemas internos,

modificar ó anular un tratado internacional, coincidiendo en 

forma clara con el modelo norteamericano del Artículo VI, párE,a 

fo II, 

Mientras México siga con la postura hasta ahora

adoptada en materia de tratados internacionales, estará expues

to de caer en responsabiiidad internacional, con grave debili.J:.a 

miento de la seriedad y prestigio que en materia internacional

nuestro país ha guardado¡ lo conveniente es apartarse de la t2,0 

ría de la autolimitación, por la cual el estado se limita en 

cuanto quiere y como quiere en materia internacional, olvidando 

así, la existencia y dafto que con esa actitud pueda causar a 

otros estados que confían cumpla con sus compromisos interhac_!,o 

nales. 
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El,. DERECHO A LA SALUD. 
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CONCEPTO DE LOS DERECHOS HUMANOS.- Los derechos-

humanos son ·las facultades propias que todo ente humano tiene 

por el hecho de ser. Tales facultades son, al mismo tiempo, 

las que el hombre tiene como ente individual y como ente so-

cial, esto es, como miembro de la sociedad, la cual es el con--

junto de seres humanos que habitan la tierra. 

El ser humano, (34) que es "la más digna de to--

das las naturalezas", nace con derechos innatos. Tales dere- -

chos connaturales ó humanos, ó simplemente naturales, regulan -

el ejercicio de las facultades que el hombre tiene corno ente l:,n 

di vidual y social y constituyen, además, el fundaroento, sobre -

el cual se yerguen las instituciones jurídicas, políticas, eco-

nómicas sociales y culturales. 

HISTORIA Y CONCEPCION FILOSOFICA MODERNA DE LOS-

DERECHOS HUMANOS.- La historia de los derechos humanos (35) es-

en términos generales, ia historia del género hLunano en su lu--

cha incesante por el reconocimiento de tales derechos, iguales, 

inalienables e imprescriptibles. En diferentes épocas y luga--

res se ha combatido por el respeto a los derechos y libertades-

fundamentales del hombre, en la medida de la evolución civiliza-

(34) - Camargo Pedro Pablo, La Protección Jurídica de los Dere
chos Humanos y de la Democracia en América, Ed. Excel- -
sior, México 1960, P. P. 3-4. 

(35) - Vid, Enciclopedia Jurídica Orneba. 0!'· Cit. P. P. 337-338. 



- 46 -

dora de las colectividades. Fieras batallas en pro de la li~r 

tad contra la barbarie y en guarda de los fueron de la persona

hwnana, a través de los siglos, ponen de manifiesto la epopeya

del ser hwuano por hacer prevalecer su dignidad, la cual cons.!,s 

te en reconocer que el hombre es un ser que tiene fines propios 

suyos que cwnplir por si mismo. 

La idea de la igualdad esencial de todos los h.Q.lll 

bree, con su inherente dignidad, pertenece al pensamiento cris

tiano. Adquiere desarrollo y va difundiéndose a medida que el -

cristianismo se incrementa dentro de la situación histórica - -

creada por el Imperio Romano. 

Sin embargo, Grecia proporcionó elementos adver

sos y favorables a la igualdad del hombre. Entre los primeros, 

cabe se~alar a Aristóteles corno el exponente más caracterizado

de su filosofía, quién consideraba como diferencias naturales -

las que separaban a libres y esclavos, griegos y bárbaros; y 

sólo reconocía en los griegos libres la completa condición hu-

mana. Como factores favorables, se puntualiza de que Grecia, -

al romper los estrechos límites políticos de las ciudades-esta

dos y expandirse hasta abarcar otros pueblos con religiones, 

lenguas y costumbre~ distintas, reunió bajo su cetro a personas 

con diferencias raciales, políticas y sociales para crear en 

los hombres una comunidad sutil, pero esencial. La tesis utól?_i 
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ca del cosmopolitismo, en sentido de que cada hombre es ó puede 

llegar a ser ciudadano del mundo, tuvo cariz de realidad con el 

imperio al.ejandrino, que fué más allá del Helesponto hasta lle

gar al Indo. Fué asimismo la Hélade, políticamente sojuzgada -

por Roma y sobre la que ejerció preponderante influencia cultu

ral, la que con sus líneas estoicas y algunos ingredientes pla

tónicos acerca de la naturaleza, cargadot de apetencia metafí~i 

ca y ansia de justicia, nutrió el espíritu universalista que ~a 

racteriza la concepción cristiana del hombre. 

En Roma, en cuyo orbe adviene Jesucristo, con gi 

cerón y los jurisconsultos de su Imperio (que incluía a nacio-

nes distintas atadas por el eslabón del vínculo político) es 

donde se sostuvo la igualdad de los humanos, oponiéndose a la -

desigualdad natural de los hombres. cicerón reiteraba que la -

naturaleza del derecho se explicaba por la naturaleza racional

del hombre y que el género humano constituye una sólo sociedad. 

Ulpiano afirmaba que por lo que atañe al Derecho natural, todos 

los hombres son iguales. Las institutas de Justiniano decían 

que por derecho natural, todos los hombres nacían originaria- -

mente libres. 3éneca, filósofo estoico, equipara a libres y 

esclavos al proclamar la igualdad de ambos para la virtud, arsu 

mentando de que si bien el cuerpo del esclavo pertenece al due

fto, en cambio su mente no puede ser esclavizada, 

San Pablo, de formación cul~ural grecoromana y -
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propagador de la religión cristiana, sostiene con rotundidad: -

"No hay judío, ni griego; no hay siervo ni libre; no hay varón-

ni hembra; porque todos vosotros sois uno en Cristo Jesús" -

(Epístola a los Gálatas, III, 28) • 

La unidad de todos los hombres en Cristo, como -

concepción religiosa, tiene una vigencia espiritual, pero care-

ce de la efectividad q11e viene a proclamar, después de la Edad-

Media, el principio de la igualdad política, consagrado por las 

revoluciones norteamericana y francesa. 

Por lo que respecta a la Edad Media, cabe decir, 

que hubo cuerpos legales, códigos, recopilaciones, cartas y - -

franquicias que fijaban libertades en ampara de las personas; -

pero el senor feudal ó el rey absoluto dominaban sobre aque-

llos. En efecto, con el principio que proclamaba "Lo que quie-

re el rey, tal quiere la Ley" y "Toda justicia emana del Rey", -

primaba la voluntad real. 

El hombre corno entidad (36) del Derecho privado-

(sujeto de derechos) tenía una existencia muy remota; el ciuda-

dano (individuo que actúa en la covivencia política) también 

tenía una tradición antigua y claramente determinable, Más, 

faltaba el hombre como persona a la que corresponde un ámbito -

(36) - Sánchez Viamonte Carlos, Los Derechos del Hombre en la -
Revolución .i:'rancesa, Ediciones de la Facultad de Dere- -
cho, Universidad Nacional Autónoma de México, P. 25. 
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propio de actividad material, intelectual y moral, protegido 

aún frente al estado. 

El hombre, como entidad del derecho público nace 

cabalmente, con las revoluciones norteamericana y francesa. ~n 

bas de inconmensurables repercusiones, ejercieron influencia 

enormísima para operar transformaciones políticas, jurídicas y 

sociales en la humanidad. 

La revolución norteamericana surgió de la orga.;::_). 

zación de colonias fundadas en disidencias religiosas o;'leraC:<i.s·· 

a través de la reforma protestante y que respondían a la reno~a 

ción del Cristianismo: puso énfasis en afirmar la libertad insli 

vidual y de la conciencia de cada creyente (como valores su~re-

mos) apoyándose en la razón y colocándola por encima del ~oder-

de los gobernantes. Opone la autoridad de la ley a la.autori--

dad de los individuos. Fué creadora, constructiva e insr>irado-

ra. 

La revolución francesa, (37) de mayor resonancia-

que la norteamericana, tuvo que destruír, primero, para crear -

un nuevo régimen, después. Inicialmente encaminada a la abolí-

ción del sistema de privilegios, luchó para sustituirlos por el 

principio de igualdad ant~ la ley. Hasta entonces la libertad-

(37) - Ayala Francisco, Derechos de la persona individual para
una sociedad de masas, Ed. Claridad, Buenos Ai~es 1946. 
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era el derecho propio, privado, el privilegio que a uno le co--

rrespondla en cuanto miembro ele w1 estamento; mientras que aho-

ra la libertad pasaba a ser un resultado del principio de igu~l 

dad ante la Ley dentro del cuadro de un estado democrático. 

Según sus conocidos (38) principios de libertad, 

igualdad y fraternidad, la Revolución Francesa, con su fundam~n 

to filosófico, proclama que el sujeto individual es el eje del-

mundo; que está definido por unas facultades de orden natural,-

a las que nadie puede atentar; que su voluntad, y no el crite--

rio de los que mandan es la creadora del .uerecho que ha de re--

gir1 que su decisión y no el capricho soberano es quien designa 

los mandatarios que han de legislar, juzgar y gobernar1 que él-

muda y cambia a su albedrio las formas del Poder más elevado. 

La Revolución Francesa, en 1 a que la pujante b,!!r 

guesla se abrió campo en la sociedad e impuso nuevos rwnbos al-

orbe civilizado, llevó a feliz término la teoría política y e~o 

nómica del liberalismo, que tan ponderable equilibrio logró en-

la relación de hombres libres con el poder pÚblico. Algunos 

han querido ver en ella únicamente el triunfo de los intereses-

materiales de la burguesía y su concepción del mundo. Pero, en 

rigor, fué consagratoria de los derechos individuales, doctri-

na jurídica cuyas fuentes provienen de diversos países y que a 

(38) - Ossorio y Gallardo Angel, Derechos del Hombre, del Ciuda 
dano y del Estado, .Ed. Claridad, Buenos Aires 1946. -
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continuación se analizará brevemente, 

La Escuela Clásica del Derecho Natural, (39) es-

la que inspira, nada menos, que la declaración de los derechos-

del hombre según el estado del derecho moderno. Esta escuela -

representada por Grocio, Tomasio y Puffendorf, viene a crear 

una idea de los derechos naturales del hombre distinta a la - -

idea teológica. Establece que los derechos naturales del hom--

bre se fundan en principios axiomáticos racionales de modo ma--

temáticoi los principios del derecho natural son axiomas racio-

nales, evidentes y exactos para la vida social. Tales princi--

pios no descansan en una voluntad metafísica trascendental, si-

no en la evidencia racionalr el fundamento eterno de los prin~i 

pios del derecho es su evidencia clara y distinta. 

Grocio y Puffendorf, llegan a sostener que así -

como Dios tiene que pensar necesariamente que dos más dos son -

igual a cuatro, así, necesariamente tiene que pensar los evid~n 
1 

tes pdncit:iios del derecho natural, y no puede modifiC"'lrlos; de 

ahí que al lado de una idea del derecho natural teológico, se -

1nenciona un j usnaturalismo racionalista. Este jusnaturalismo -

racionali.s.ta es congruente con todo ese aparato intelectual ?!.º 

'Jio del moderni.smo. Est.a manera de concebir el derecho natural 

tiene como correlato la existencia del hombre frente a los -

(39) - Terán JL1an Manuel, Filosofía del Derecho, 2a. Edición, -
Porrúa, México 1964, p, P. 279-281. 
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princi?ios del derecho: la famosa afirmación de los derechos 

naturales innatos en el individuo. Los individuos tienen esos

derechos que el estado moderno acoge por el solo hecho de ser -

hombres, no ?Or delegación divina. De ahí también se va del 

estado de derecho divino al estado de derecho democrático y el

mecanismo justificativo del poder de los gobernantes viene a 

derivar de una fuente contractual democrática. 

Los gobernantes, príncipes ó reyes, no tienen 

tradicionalmente el poder por un contrato democrático¡ pero en

cambio, lo propio del estado moderno es que los gobernantes go

biernen por un pact~ con la comunidad. De ahí que haya que dJ:.s 

tinguir en el contractualismo moderno entre el llamad!' "pacto -

de unión" y el "pacto de sujeción". Hay un doble contrato¡ uno 

es el contrato social relativo a la agrupación de los hombres -

y otro, el contrato en virtud del cual los hombres convienen en 

que· unos gobiernen sobre otros: el pacto de sujeción. De este

contractualismo, lo que los hombres no enajenan son esos dere-

chos innatos individuales según la axiomática constituida por -

el sistema del derecho natural. La valoración del derecho y 

del astado que va a ser establecida a través de la Escuela Clá

sica del derecho natural es mucho más familiar para la actuali

dad. se establecen las instituciones jurídicas a partir de la

libertad y de los derechos individuales del hombre, que son el-
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eje valorativo de las instituciones socigles. 

En la Escuela Clásica del derecho natural, y en

las ideas de Gracia se funda el ideario declarativo de los de-

rechos del hombre, sobre el cual se ha hecho la valoración mo-

derna de muchas instituciones. Tan es así, que las constitucio 

nes actuales de los estados democráticos tienen como primer ca

pitulo precisamente la afinnación de los derechos del hombre, -

y si se agrega lo natural, serán los derechos naturales del h,2r.1 

bre; la Escuela Clásica es un sistema diverso, más no opuesto -

al sistema jusnaturalista teológico religioso. El hombre mod.§_r 

no, más que oponerse al cristianismo, intenta la foriüacién de -

un orden autónomo de su voluntad y su razón. 

La Escuela Cl~sica (40) afirma un sistema de - -

principios a título de axiomas racionales; los derechos a la 

vida, la libertad, la propiedad, son en su contenido los mismos 

del jusnaturalismo teológico y de otras corrientes, pero la no

vedad está en darle un fundamento racional axiomático a esos 

sistemas. La creación de ese sistema de principios. También -

supone una imagen del hombre indep..ir1dizada de la teología. La

representación del estado de naturaleza del hombre, según la 

teoría moderna, concibe que el hombre ha vivido en un estado !l.ª 

tura! individual y libre, con la plenitud de sus derechos inna-

(40) - Ibídem. P.P. 283-284. 
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tos y de ese estado ha ;:iasado al estado social y j uridico. Fara 

convivir, ha tenido que p1·escindir de cierta ::iarte de la ?leni

turl de sus libertades ~1ara crear las instituciones sociales. 

En consecuencia, el destino de las instituciones sociales es la 

protección y la garantía de los derechos naturales individuales 

innatos. Así se explica el mecanismo valorativo del liberalis

mo democrático en su forma ori9inal. 

RECONOCIMIENTO LEGAL o;;: LOS DBRECHOS HUNi\HOS .- -

Hasta la aparición del estado moderno los derechos humanos solo 

tenían su fundamento en los ririncipios abstractos del derecho -

natural. Con el Estado de Derecho adviene la tutela de las ga

rantías indiviftuales y de las libertades fundamentales del hom

bre. El Derecho, corno :iroducto social de la colectividad huma

na, (!lle se im•Jonr' a los hombres ".Jor la fuerza de la .sociedad 

or0anbada, ti.ene una misión que c•.impl i.r: 11roteger ?Or medio de 

norr.1as aiJntractas tle carácter jurídico obligatorio, los fueros

de la ~oersona hnmana. 

Las revol1.icfones norteamericana (41) y francesa

fuero:1 los factor<,!s hondamente civilizat.".cres en los respectivos 

paí.ses tm que se ·1rodujeron. ?ero fueron, además, las fuentes

cle insoiración de 1:odos los movimientos constitucionales que 

llevaron a la implantación ñe la democracia liberal en rnl1.chos -

(41) - camargo !'et1ro Pablo, O•J, Cit. !'. lo. 
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otros pueblos, en Europa, en Hispano-América y en otros Conti--

nentes. Pues bien, todas las ~oncreciones constitucionales de-

ese tipo, es decir, de democracia liberal, parten del supuesto-

de la creencia en unos derechos fundamentales del hombre, que -

están por encima del estado, que tienen valor más alto que éste 

y entienden que uno de los fines principales del estado consis-

te en garantizar la efectividad de tales derechos. 

Sin duda alguna, tanto la Declaración de Inde- -

pendencia de los Estados Unidos, como la Declaración de los De-

rechos del Hombre y del Ciudadano proclamada por la Revolución-

Francesa,, cuyo lema fué "Libertad, ·igualdad y fraternidad", f!!é 

ron los cimientos más firmes sobre los cuales se edificó. la d9_c 

trina de los derechos y libertades fundamentales de la persona-

hwnana. Además, tales documentos iniciaron en el mundo la era-

de protección de las garantías individuales. Las legislaciones 

de muchos pueblos del mundo, entre ellas las de los de América-

Latina, se inspiraron en las 11uevas concepciones humanistas ele-

las revoluciones estadounidense y gala, 

LA PERSONA HUMANA COMO SUJETO DEL DERBCHO INTER-

lfüCIO:,TAL.- Se ha considerado Últimamente (42) que el hombre 

ccnsi.rlerado individualmente es también sujeto del Derecho Int~r 

nacional. Y se fW1damenta r;,ste punto diciendo que el Derecho 

(42) - Fenwich G. Charles, Derecho !n~ernacional, Bibliográfic: 
ameba, Buenos Aires 1963, P. 147. 
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Internacional no es s6lo de los estados, es el Derecho del Gé-

nero hwnano. El hombre posee el requisito de la capacidar1 juf.Í 

dica en una esfera ~urídica inde¡:iendiente del Derecho Territo-

rial. La individualidad corresponde al hombre, no solo como 

perteneciente a una agrupación política; como ciudadano de un -

estado, sino también como hombre, independientemente de las re

laciones territoriales. El hombre posee derechos jure suo y 

debe ser considerado como "una persona de la magna civitas" tie 

ne derechos internacionales porque es un ser hwnano y los lleva 

consigo a todas partes. 

Considerando el problema desde el punto de vista 

de las relaciones formales de los estados, parece incontroverii 

ble la posición adoptada por los juristas, que consideran que -

también los hombres individualmente considerados son sujetos 

del Derecho Internacional. Son los estados los que se reunen 

en las Conferencias y Congresos Internacionales para determinar 

las reglas que deben regir sus respectivas relaciones y propor

cionar formas y medios de cooperación Internacional. Los dele

gados a esas conferencias hablan en nombre de sus respectivos -

estados y las decisiones que adoptan obligan al estado en su 

capacidad colectiva. Frente a esta circunstancia del trato in

ternacional se afirma que los individuos no son sujetos del De

recho Internacional, sino más bien sujetos del mismo. 
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Por otra parte, un cierto número de juristas, 

mirando más allá de las simples formalidades del procedimiento

internacional insisten en que el individuo es la unidad esen- -

cial de la sociedad tanto nacional como internacional; y que el 

hombre nunca podrá ser objeto del Derecho ya que esto cambiaría 

la esencia misma de las normas jurídicas. 

Charles G, J?enwick (43) en contradicción con la

tesis arriba transcrita elabora la s•1ya en los siguientes tét'B.i 

nos: el hecho de que las relaciones formales de los Estados - -

prosperen sobre la base de su carácter colectivo se debe a una

s!mple circunstancia histórica, a una necesidad práctica origi

nada por la dificultad de organizar una comunidad internacional 

de individuos. En consecuencia los individuos son los verdade

ros sujetos del Derecho Internacional y los estados son simpJ.e:

mente los agentes a través de los cuales actúan a falta de -

otros medios más convenientes de concretar sus intereses comu-

nes. 

El hombre es persona ó sujeto de esta rama del • 

Derecho, en primer lugar por una razón filosófica¡ porque es el 

sujeto esencial de todo derecho. El estado no puede ser sino.

un medio para realizar los fines del hombre, es éste el que ha

creado al estado a través de la evolución social que arranca 

(43) - Ibidem. P. 148. 
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tlesde la :'ropia iniciación del hombre; y el hombre que ha veni

<1o e lal:Jorando al estac":c deberá su~>erarlo alc:;cma vez y crear la

')rqanizacién r¡ue coordine los esf'Jerzos y el trabajo de todas -

las ;iorciones .:te la hunanidad1 el hombre es pues necesaria.'llen-

t.e, sujeto ... :a todas las rar,1as del derecho. Por otra parte e>~is 

te en la estructura de nuestra materia, otro eler..ento para con

firmar esta idea, El Derecho Internacional Público, además de

que se oc•.1pa :)referenter..ente de relaciones entre estados, no 

deja sin errbargo, de ocuparse de relaciones que se forman por -

la volu..r1tac1 y la acción individual ó colectiva de los hombres -

(regulación de los organisr.ics no subernamentaJ.es). 

!io obstante, el horrbre carece de aptitud "lara 

obrar J?e>r sí mismo en el áEibitc intei:nacicnal y debe ejercer 

sus derecl!OS " través de los Órganos internacionales del estado 

en que vive. A su vez la comunidac.1 internacional ha llegado al 

co!wt:nci:üento de que el bienestar del individuo es un problema 

c¡L1u ~-,,3;'Je interesar no solo al estado en '?articular al r¡ue ;.:ier~e 

nece cor::o ci•.idadano, sin-::i que deben tomarse medidas generales -

,,ara mejorar sus condiciones y elevar su nivel de vida, no por

el interlis inr,1ediato c'e'. estado, del cual es miembro, sino en -

relación a su cal ül.ac~ .Je ser humano. 

El bor,0re como parte (44) de una colectividad 

(4·~) - Ibic1e1c1 :? , 224. 
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política, como miembro de lm estado, es un sujeto indirecto del 

Derecho Internacional, pero como ser humano, como miembro de la 

especie y de la sociedad, es un sujeto directo del Derecho In-

ternacional 1 éste protege Sl1S derechos humanos e individuales, -

pre.scindiendo de la idea de estado que puede ser por la natura

leza de su función, gestor ó controlador de esa protección, pe

ro que es extraílo a la razón de su existencia, 

PR07.'ECCION Y DECLAAACION Ul:UVERSAL DE LOS DERE-

CHOS HUHANOS. - Siendo el hombre, individual y socialmente con-

siderado, el sujeto principal de la ley y teniendo el Derecho -

como meta esencial la protección de la persona hwnana la evolu

ción jurídica se inclina, cada vez con mayor fuerza, al resgu!r 

do de los derechos humanos, no sólo en el ámbito nacional de sa 

da estado, sino también en el campo internacional, esto es, en

la Comunidad Internacion'al, integrada por un conjunto de esta-

dos. 

A partir de la Conferencia de San Francisco, en-

1945, es cuando se comienza en el mundo, a través de las Nacio

nes Unidas, una promoción sistemática de los derechos humanos -

y al mismo tiempo, con los auspicios de la propia organización

establecida para mantener la paz y la seguridad internaciona- -

les, se dan los primeros pasos para la creación de un mecanismo 

internacional para el resguardo de los derechos humanos a tra--
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vés de instr~'Uentos jurídicos multilaterales de obligatoriedad-

11 inter alias". 

En efecto, en el preá~.bulo de la carta de las 

Naciones Unidas, los Estados miembros reafirman "la fe en los -

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el •;alor de 

la persona humana, en la igualdad de derechos cie :1onbres y muj_e 

res de las naciones grandes y peqL1eiias". 

La Carta de San Francisco, suscrita el 26 de ju-

nio de 1945 (la cual entró en vigor el 24 de octubre del mismo-

año) , menciona siete veces los derechos humanos y las liberta--

des fundair.entales, incluyendo el mencionado preámbulo. 

"Primero: El inciso 3 del Artículo 1 determina, 

como propósito de la organización realizar la cooperación int~r 

nacional "en el desarrollo y estímulo del respeto a los dere- -
• 

ches humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin ha-

cer distinción por motivos de raza, sexo, idioma ó religión. 

"Segundo: El Artículo 13 encomienda a la Asa'n--

blea General de las Naciones Unidas el promover estudios y ha--

cer recomendaciones para ayudar a hacer efectivos ta:u~ dere- -

chos humanos y libertades fundamentales. 

"Tercero: El Artículo 55, en su Fracción c) , !:!_S 

típula que la organización promoverá, "con el propósito de -

crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias pa-
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ra las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, ba

sadas en el respecto al principio de la igualdad de derechos 'l' 

al de la libre determinación de los pueblos", el respecto u.'1i-

versal a los derechos htunanos y a las libertades f:unda~entales

de todos, sin ninguna discriminación. 

"Cuarto: Para la realización de los propósitoE

citados en el numeral anterior, el Artículo 56 señala a tcidos -

los Estados Mienfüros de las Uaciones Unidas el compr•:-r.1i.sc de .J:.c 

mar medidas conjunta ó separadamente, en cooperación con la o:r:-

ganización, , 

"Qllinto: La Fracción 2 del f\rtículo 62 facultl"

al Consejo Económico y Social rinra hacer recorr.endaciones "con -

el objeto de promover el respeto a los derechos hW'c,ano,;; y a J,as 

libertades fundah1entales ele todos, y l.a efectivit1ad r1e tal.P.s 

derechos y libertades", 

"Sexto: El 1\rtíctüo 76 seil.ala, como uno c1e J.cs

objetivos básicos del Régimen de A~~1inistración Fiduciaria, de

acuerdo con los propósitos de las Naciones Unidas (enunci.ac1os -

en el Artículo 1 de la Carta) "promover el respco; ' a 1.os dere-

chos humanos y a las libertades fundamentales de tt«dos, sin ha

cer distinción por motivos de raza, sexo, idioma ó religión", -

(45) 

(45) - camargo Pedro Pablo, Op. Cit. P. !?, 66-67, 
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En consideración a que las disposiciones de la -

Carta de las ~laciones Unidas rE¡¡ferentes a los derechos hwnanos

no determinaban concretamente cuales eran los derechos que de-

bían de protegerse, se conceptuó necesario definir y enumerar -

tales derechos para darles un contenido efectivo. 

A principios de 1946, el Consejo Económico y So

cial (creado por efecto de los Artículos 62 y 68 de la carta) -

estableció la Comisión de Derechos Humanos, organismo auxiliar

" para la promoción de los derechos humanos", a la cual le enco

mendó la tarea de pie sentar recomendaciones, proposiciones, e -

informes acerca de una Carta Internacional de Derechos Huma-

nos. 

En su período inicial de sesiones (enero de 

1947) la Comisión se consagró al estudio de los principios de -

habrían de articular la expresada carta. 

En su segundo período de sesiones (diciembre - -

1947), la Comisión decidió que su labor debería perseguir tres

objetivos: primero, una declaración internacional de derechos -

h1unanos en la cual se enunciarían los principios ó normas gene

rales en la materia: segundo, un pacto ó pactos de derechos hu

manos en los cuales se habrían de definir los derechos objeto -

de protección y las limitaciones al ejercicio de los mismos: y 

tercero, las medidas de aplicación, las cuales integrarían el -
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mecanismo internacional aprobado para asegurar el resguardo de

los derechos humanos enunciados taxativamente en los pactos. 

En cuanto al procedimiento, la Comisión acordó -

someter a la Asamblea General, en cumplimiento de su primer ob

jetivo, la declaración general, a fin de que ésta fuese aproba

da como declaración de principios, En cuanto al segundo y ter

cer objetivos de su labor, la Comisión conceptuó qi.te posterior

mente debían rec1actarse proyectos de pactos sobre derechos hU!!!,a 

nos para presentarlos a la consideración de los diferentes es_!:.a 

dos para su firrila y ratificación. 

En su tercer período de sesiones, la Comisión .!!_n 

vió a la Asrunblea General el proyecto de la declaración. Des-

pués de largos y encendidos debates, la Asamblea General, reu.!li 

da en el Palacio de Chillot (París) , aprubó y proclamó el lo de 

Diciembre 1948 la "Declaración Universal de Derechos Hu.'llanos" ,

"como idea común por el que todos los pueblos y naciones deben

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las institu

ciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, median

te la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y -

libertades y aseguren, por medidas progresivas de carácter na-

cional e internacional, su reconocimiento y aplicación univer-

sal y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miern- -

bros como entre los de los territorios colocados bajo su juris-
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dicción". (46) 

La Declaración Universal (47) despojada de enca

bezamientos en los capítulos, comprende el Preámbulo y 30 Artí

culos, que obedecen a un plan lógico al abarcar er lo posible,

de lo particular a lo general. 

En primer término, están los derechos estricta-

mente fundamentales, inherentes a la esencia de la persona hu-

mana e inseparables de gu existencia y dignidad, Luego se enu

meran otros derechos, también fundamentales, pero que por ha- -

llarse sometidos a la sanción del Órden jurídico positivo, son

reglamentables por el Estado. Este amplía o restringe su ejer

cicio, conforme a las necesidades de tiempo y lugar, pero no 

puede suprimirlos, puesto que corresponden a las facultades in

herentes a la persona y por tanto, inalienables e imprescripti

bles. 

Al hablar de derechos fundamentales en general,

se hace referencia a los atributos del hombre que le son pro- -

pies, los que debe ejercerlos donde quiera que se encuentre, 

sin distinción de raza, sexo, religión, origen ni medio. Por -

ser precisamente derechos fundamentales, el poder público lo 

único que hace es reconocer su existencia, consagrarlos consti

(46) - Ibidem P. 69. 

(47) - Vid. Enciclopedia Jurídica Omeba op. Cit. P.P. 344-345. 



- 65 -

tucional y legalme11te y regularlos con la finalidad c1e evitar -

extralimitaciones ó colisiones en CUC\JltO a su disfrute. Mas no 

se trata de cesiones ó concesiones libradas al arbitrio del po

der público, sujetas al criterio particular de los gobiernos. -

Como autorizadamente sostiene Carlos Shmitt, tales derechos sen 

"anteriores y superiores al estado", el cual "no los otorga, 

sino los reconoce". 

La Declaración Universal se refiere, en pri.mer -

lugar, a los derechos individuales clásicos, comprendidos entre 

los Artículos 3 al 20 y que son los derechos a la vida, a la li 

bertad y la seguridad personal: a que nadie será sometido a es

clavitud ni a tortura, pena ó trato degradante; al reconocfa,i~n 

to de su personalidad jurídica; a la protección legal; al rec.!!.r 

so efectivo contra actos que violen los derechos fundamentales; 

a que nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni deste

rrado; a se; oído públicamente; a que toda persona es inocente

rnientras no se pruebe lo contrario, esto es su culpabilioadt ~

la inviolabilidad de domicilio y de correspondencia; a la libre 

dicrulación y elección de residencia; al asilo en cualquier 

país: derecho a una nacionalidad; a contraer matrimonio y a 

constituír una familia; derecho a la propiedad; a la libertad -

de· pensamiento, de conciencia y de religión; a la libertad de -

opinión y de expresión: y libertad de reunión y asociación. Es-
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tos derechos denomínanse clásicos, ?orque están, en mayor ó me

nor medida, en las Declaraciones de derechos individuales del -

siglo ~'VIII, así como en la generalidad de las constituciones -

de la pasada y presente centuria. 

En segundo término, 'hállanse los derechos poli-

tices, contenidos en el Artículo 21 1 referente a que toda per.§_o 

na tiene la posibilidad de participar en el gobierno de su -

país; el libre acceso a las funciones públicas1 la expresión de 

la voluntad popular mediante elecciones auténticas que habrán -

de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y

por voto secreto ú otro procedimiento equivalente que garantice 

la libertad del voto. 

En el tercer grupv, que abarca los Artículos 22-

y siguientes, están los derechos económicos, sociales y cultu.E,a 

les (que implican prestaciones de la colectividad al individuo) 

como son: el derecho a la seguridad social1 al trabajo y a la -

sindicalización profesional, al descanso1 a un nivel de vida 

adecuado1 a la educación; a la participación libre en la vida 

cultural de la comunidad1 y a un orden social e internacional -

adecuado. 

PROTECCION JURIDICA INTERNACIONAL DE LOS DERE- -

CHOS HUMAHOS.- Se convieni= en general, que la Declaración es -

una exposición de principios generales y que posee la más ele--
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vada autoridad moral. Fué aprobada por la Asamblea General co-

mo una resolución sin oposición alguna, pero no se la redactó -

en forma de tratado y por lo tanto, no requiere la firma ó ra~i 

ficación por parte de ningún estado. Como tal, no se podía de-

cir estrictamente que la Declaración formase parte del derecho-

internacional ó de ningún derecho local, Comunmente se recono-

ce que no es un instrumento jurídico. 

La Declaración Universal fué proclamada en ese -

tiempo como un ideal común para todos los pueblos y naciones, -

Desde su adopción, ejerció indudablemente una profunda influen-

cia en todo el mundo. Sin embargo, la declaración, repetimos,-

no tenía fuerza jurídica. No es un tratado. Constituía una 

exposición de juicios morales, una declaración de.la fé del h~m 

bre en sí mismo y en la dignidad humana. Enuncia los princi • -

pios, el ideal común, que todas las naciones tienen que seguir-

en sus esfuerzos por dar a sus ciudadanos derechos y libertades 

humanas. una vez proclamada esta declaración universal de prJ:.n 

cipios, las Naciones Unidas se dedicaron a su próxima y aún más 

difícil tarea; redactar esos principios en forma de tratados 

que ~udieran presentarse a los Estados Miembros, para su apro--

bación y ratificación y convertirse así en parte de sus leyes -

nacionales. 

Para avanzar hacia el establecimiento de un sis-
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tema internacional de protección de los derechos humanos, apar

te de las medidas domésticas que cada estado resolviese adoptar 

sobre el resguard() de los derec:1os humanos, fué necesario cu- -

brir previamente tres etapas, a saber: 

Primera: Reconocimiento internacional de los 

derechos humanos, al menos de los· princi~ales postulados que 

enuncia la Declaración Universal de Derechos Hwnanos, esto es -

que tales derechos no fueran de la exclusiva competencia del 

Derecho Nacional, sino que ellos entracen a formar parte por 

medio de normas vigentes, del Derecho Internacional. 

Segunda: Que los estados celebracen una conven

ción general, ó varios pactos, cuyo objeto fuera la enumera

ción de los derechos humanos que habrían de ser sometidos al 

sistema de protección internacional, pues sin un acuerdo de los 

estados res:_:iecto a los derechos que deban ser objeto de protec

ción y sin un derecho positivo internacional no podría alean- -

zarse ningún progreso efectivo. 

Tercera: creación, a través de una convención -

general ó de pactos bilaterales de los órganos, procedimientos

y medidas, cuyo objeto fuese el de amparar efi~azmen~e los deE_e 

chos taxativamente enumerados, pues de nada serviría acordar 

convencionalmente los derechos objeto de tutela internacional,

si al propio tiempo, no se previese un mecanismo que asegurase-
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el cumplimiento de las estipulaciones convencionales. 

La Comisión de Derechos Humanos comenzó s•ls la-

bares en 1947 y tanto ésta como el Consejo Económico y Social -

y la tercera Comisión de la Asamblea (Social, ñumanitaria y - -

Cultural), se encargaron cuidadosamente ele redactar el i:e>:to. -

Después de consideraciones minuciosas se impuso el cril:eri·::> (e

que había que preparar dos pactos, ¡iorque podían asegurarse ·.r.

mediatamente los derechos civiles y políticos, mie~tras que l~s 

derechos económicos, sociales y culturales tenían que irse r.1J.-

canzando progresiva'l\ente, de acuei-do con los recursos C:e ca•Ja -

estado, de esta manera se formularon dos pactos, así y en vir-

tud de su resolución 2200 (:\XI) del 16 de dicie111J:.l·e de 1956, ~.e. 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y abri6 a la :Ci= 

ma y ratificación ó a la adhesión, los siguientes instrurnentc,s

internacionales: 

1) Pacto Internacional de Derechos Eco:i.ÓV1iccs, -

Sociales y culturales: 

2) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pc1-

lÍticos: 

3) Protucolo Facultativo del Pacto tnternaciona1 

de Derechos Civiles y Políticos. 

Los ;,actos Internacionales sobre Derechos Huma-

nos fueron aprobados por unanimidad. El Protocolo Facultativo-
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del Pacto Internacional de Derechos Civil.es y Políticos fué 

aprobado por 66 votos contra 2 y 38 abstenciones. 

Cada Pacto entrará en vigor transcurridos tres -

meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el tri.s,é 

sima quinto instrumento de ratificación ó de adhesión en poder

del Secretario General de las Naciones Unidas. A reserva de la 

entrada en vigor del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, el

Protocolo Facultativo entrará en vigor transcurridos tres meses 

a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo ins

trumento de ratificación ó de adhesión en poder del Secretario

General de las Naciones Unidas. 

De esta manera las Naciones Unidas dieron un pa

so más hacia el fomento del respeto universal y la observancia

de los derechos humanos y libertades fundamentales para todos,

sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma ó religión, 

siguiendo el camino que abrió la proclamación por la Asamblea -

General, el 10 de diciembre de 194B, de la Declaración de Dere

chos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y !!.ª 

cienes deben esforzarse. 

Un país que ratifique el Pacto de Derechos ECO.!).Ó 

micos, Socia~es y Culturales, reconocerá que tiene la obliga- -

ción de fomentar el mejoramiento de las condiciones de vida de

su pueblo. Reconocerá el derecho de toda persona al trabajo, -
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a un salario justo, al seguro social, a niveles adecuados de 

vida y a no sufrir de hambre, así como su derecho a la educa- -

ción y a la salud, 

México ya aprobó este pacto por medio de su dele 

gación ante las Naciones Unidas, cuando fué presentado ~ara su

aprobación, ~'.>E!ro aún falta cierto requisito constitucional es1a 

blecido en el Artículo 133 de la Constitución, que es la aproha 

ci6n que debe darle la Cámara de Senadores. 

EL DERECHO A :W> Sl\I..UD.- En el capítulo I de és

te trabajo, cuam'o hablamos t'\el conce¡;ito de salud, dijimos que

cons.lderába:~os a J.a salud, como tm derecho natural de todo inQi 

vit1ll:., mediante el cual se p\lede alcanzar el más alto bienestar 

tísico y mental. 

Al decir que consideramos a la salud corno LID de

recho natural queremos expresar con ello que es precisamente 

nnc de los c1erechos fundamentales de todo ser humano, esto es, -

sin distinción de raza, ideología política, religión ó condi- -

ción económica ó social y poco más ó menos en estos términos ha 

entrado bajo la protección del Derecho Internacional. 

Ya en la Declaración Universal de Derechos del -

Hombre, üel 10 de dicie~ibre de 1943, se veía el deseo de todas-

1.as naciones que la suscr!.hieron, de la necesidad de proteger -

el derecho a la salud pues en su Ardculo 25 establece: "Toda -
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persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase- -

gure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en espe

cial la alimentación, el vP.stido, la vivienda, la asistencia mé 

dica y los servicios sociales necesarios: tiene así mismo dere

cho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,

viudez, vejez ú otros casos de pérdida de sus medio~ de subsis

tencia por circunstancias independientes de su voluntad." 

Y el párrafo segundo del mismo artículo 25 agre

gaba: "La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 

y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimo-

nio ó fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social". (48) 

En cuanto al valor jurídico de la Declaración, -

ya vimos, en líneas anteriores, que fué considerado por muchos, 

como un conjunto de normas puramente morales, no jurídicas, sin 

carácter ob1igatorio, quedomdo al arbitrio de los estados su 

cumplimiento, pues carecían del aspecto formal de un tratado, -

por este motivo desde la formulación de la Declaración Univer-

sal, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas re

cibió de la Asamblea General el mandato de trabajar e,1 la ela!1.o 

ración de compromisos jurídicos para obtener, mediante la sus-

cripción de ~actos, que tuviesen fuerza obligatoria para los 

(48) - o~. Cit. Sepúlveda césar f.>. P. 466. 
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estados todos ó la mayoría. de los :;:>rincil?ios puntuaiizados en -

aquella. Des?ués de 18 ai\os de trabajo de la Comisión de Dere

chos Humanos, la Asamblea General de las Naciones unidas apro··

bó el Pacto Internacional de Derechos Econ6~icos, Sociales y 

Culturales, que en su Artículo 12 reconoce el Derecho a la sa-

lud, en los siguientes términos: 

"l.- Los estados :)artes en el µresente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto -

nivel posible de salud física.y mental. 

"2. - Entre las medidas que deberá adoptar los -

Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la ?lena efectivi

dad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la m_sr 

talidad infantil y el sano desarrollo de los niñosi 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la -

higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfer!}!_e 

dades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole y -

la lucha contra ellasi 

d) La creación de condiciones que aseguren a to

dos asistencia médica y servicios médicos en caso de. enferme- -

dad". (49) 

(49) - !bidem. P. P. 356-357. 
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De esta ~anera el Derecho a la Salud ha entrado

ª la :)rotección del Dcrroc:10 Internacion;i.l c::imo uno de los dere

chos fundar.mntales c1e todo indiviuo, sin distinción de: raza, -

sc::o, rcligi:ín, ideología ']'Jlítica ó condición social ó econó_!!!i 

ca. 

:.a Sale1d en ;.;é:<ico jurídicamente no es un dere-

chc>, ,i.aro está vías d·~ serl::i, cuando a)ruebe el Senauo el Pacto 

de Derechos ;:;conónicos, Sociales y Culturales, que fué a:,:irobado 

::ior la :Jclcgación ;.:e:ücana ante la Organización de las ~·raciones 

Unidas e::. lG c1e diciembre de 19óS, ::iero que hasta la fecha no -

ha sido ratifica''º .xJr el Senac1o; requisito éste, indis?EJnsable 

:)nrn qu0 de acucrC.·.:i con el ArtÍc'.llo 133 de nuestra Constitución 

ior¡,-.c :iarte ci.c nuestra Ley Su:)rc~1a y de l·Js derechos protegi- -

<les :x:,r la r.lis1:.a. 

De esta manera, i·!é::ico reconocerá de acuerdo con 

eJ. .:\.ct.l..:ulc 12 c.!\Jl ~aci.:.o de Derechos .Zconómicos, SJciales y C~!l 

".u•:nlcs el derecho de t.'.)da ::iorsona al disfrute del más alto ni

vel ::.~oniblc de iJieacstar físico y mental. 

A ftn d.:. asegurar la •:ilena efectividad del dere

cho a l.a Salud ele te.dos los rnc:ücanos, el Estado :·!e:dcano debe

rá l'"eorganizur, _:.or sí Liiswo é l?.Jr r:iedio de cootX?ración interna 

cion¡i,:, la aci.:ni:üstraci6n de la salud ')(\blica, que en la actua

li<faci se encuentra frag::ientada e:i r·•Úld;1les instituciones del -
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sector público, originando ?Or consecuencia la durlicidad de 

funciones y el dis?endio de recursos. 
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LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. Antece-

dentes.- El 24 de octubre de 1945, cincuenta naciones conjuga--

ron sus voluntades para crear una Organización Internacional 

destinada a conseguir que la humanidad viva libre del temor y -

de la necesidad, mediante el mantenimiento de la paz, basada 

en la justi'cia y el fomento del bienestar general. 

El antecedente de esta organización (SO) lo co~s 

tituyó la llamada "Sociedad de las Naciones" o "Liga de las Na-

cienes", originada en el Tratado de paz de Versalles del año de 

1919 y tenía objetivo garantizar la pa:i ¡· facilitar la coopera-

ción entre los Estados. "La Sociedad de las Naciones 11 nació 

como consecuencia del grave conflicto bélico mundial de los - -

años que la precedieron, qt!e hizo ver la necesidad de crear un-

organismo internacional para preservar la paz; no obstante -

ello, la "Sociedad de las Naclones" fracasó y murió por la f~l 

ta de entendimiento entre algunos de sus miembros má~ importan-

tes, porque nunca perteneció a ella Estados Unidos y porque al-

gunos de sus miembros, como Alemania, Italia y el Japón volvie-

ron a salir de ella. 

La organización de la Sociedad de las Naciones -

fué parecida a la actual <le las Naciones unidas. También ella-

contaba de dos Órganos nr i.nci\'Jales: la J\.samblea, integrada pc-r-

(50) - Verdross Alfred Op. Cit. P. ?. 389-390. 
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representantes de todos los Estados miembros en ?ie de igualdad 

y el Consejo, que comprendía miembros permanentes y no perrnan~n 

tes, que en conjunto fueron ocho en un principio y luego once,

Junto a la Asamblea y al Consejo habia una Secretaría permanen

te, con el Secretario General a la cabeza. En cambio, el Tri.E?_u 

nal Permanente de Justicia Internaciondl (actual Tribunal Int~r 

nacional de Justicia) no era órgano suyo, sino un tribunal aje

no a la Sociedad y fundado por un tratado colectivo autónor..o. 

La Asitmblea General podía discutir todas las - -

cuestiones relativas a la paz del mundo y formular recomendacio 

nes (por unanimidad). Tart!bién podía invitar a los mierrbros a -

que procediesen a la revisión de tratados anticuados. 

En cambio, el Consejo era, ante todo, un órgano

perr.ianente de mediación con resoecto a todos los litigios int~r 

nacionales, También tenía facultad para adoptar medidas prev~n 

tivas encaminadas al mantenimiento de la paz, pero que en aus~n 

cia de podér imoerativo sólo podían consistir en amonestaciones 

y propuestas. El Consejo estaba asimismo encargado de vigilar

la protección de las minorías y controlar a los mandatarios. 

Tanto los acuerdos de la AsamblP"I como los del -

Consejo sólo podían adoptarse, en ~rincipio, por el voto unáni

me de todos los miembros oresentes y votantes. Pero esta regla 
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tenía algunas excepciones. Por ejemplo, la Asamblea General 

podía admitir nuevos miembros a una mayoría de dos tercios. En 

el Consejo, las partes en litigio no tenían voto. Para lo con

cerniente a las cuestiones de Drocedirniento, en cambio, regía -

el principio de la simple mayoría. 

A diferencia de lo que ocurre con el Consejo ee

Seguridad c1e la Organización de las Naciones Unidas, el consejo 

de la Sociedad de Naciones no ten.í.a poder coercitivo. En el 

supuesto éle una guerra contraria al. Pacto, había ce Hr.ii ':ar se -

a hacer proposiciones. Pero los miembros inc"!iviclualrr.ente te

nían la ob!igación de tornar medidas económicas y financieras 

de carácter coercitivo contra un mier.ibro que atacase a otro - -

miembro en violación del Pacto y autorizar el paso vor su ter~i 

torio de las tropas que tomasen parte en una acción nilitar. 

Para el fomento de la cooperación internacional, 

la Sociedad de Naciones disponía de muchas comisiones y organi

zaciones técnicas, permanente~ y no permanentes. 

En el marco de la Sociedad de Ilaciones e:,iE.tía, -

además la Organización Internacional del Trabajo, con carácter

autónomo. 

Producido el segundo grave conflicto bélico, ca

si mundial, que se inició en se'?tiembre de 1939, la conciencia

~Ública universal vuelve a actualizar la necesidad de crear un-
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Organismo Internacional para asegurar la paz y se sucede así 

una serie de pactos y declaraciones que van a terminar con la -

concreción de la "Organización de las Naciones Unidas" el 24 

de octubre de 1945 en San Francisco california, Estados Unidos. 

Propósitos de las Naciones Unidas.- (51) Los P!.º 

pósitos de las Naciones Unidas son: l.- Mantener la paz y la -

seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colec.!::,i 

vas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz y para-

' suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz:-

y lograr por medios pacíficos y de conformidad con los princi--

pies de justicia y del derecho internacional el ajuste o arre--

glo de controversias o situaciones internacionales susceptibles 

de conducir a quebrantamientos de la paz: 2.- Fomentar entre -

las Naciones relaciones de amista~ basadas en el respeto al - -

principio de la igualdad de derechos y al de la libre determi--

nación de los pueblos y tomar otras medidas adecuadas para for-

talecer la paz universal: 3.- Realizar la cooperación interna-

cional en la solución de problemas internacionales de carácter-

económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y 

estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades-

fundrunentales de todos sin hacer distinción por motivos de ra--

za, sexo, idioma o religión: y 4.- Servir de centro que armoQ.i 

(51) - Artículo 1°. de la Carta de las Naciones Unidas. 
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ce los esfuerzos de las náciones para alcanzar estos propósitos 

comunes. 

Organos de las Naciones Unidas.- Los órganos de 

las Naciones Unidas son: La Asamblea General, el Consejo de Se-

guridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Adminis--

tración Fiduciaria, la Corte Internacional de Justicia y la se-

cretada. 

La Asamblea es el Organo más importante de la 

Organización y su competencia es directa (la Carta) o indirecta 

(los Trataclos I1\ternacionales), y las funciones de la Asamblea-

pueuen ser legales, políticas y administrativas. 

se trata de 1.m Organo Colegiado (52) de naturaJ:.e 

za democrática en el que se encuentran comprendidos todos lbs -

Estados miembros de la O.N.U. y el cual se lunda en el princi--

pio de la igualdad de cada uno de los Miembros (Articulo 18 de-

la Carta) • La competencia de la Asamblea es muy amplia y ha 

ido aumentando constantemente, debido a esto, en gran parte, a 

que se trata del órgano más representativo de toda la Institu--

ción. El Artículo 10 de la carta faculta a la Asamblea para 

discutir cualquier asunto dentro de los lÍmites de la carta, o 

que se refiera a los poderes, o funciones de cualquier otro de-

(52) - Kelsen Hans.- THE LAW OF THB UN!TED NATIONS. Fourth Edi
tion. The London Institute of World affaire. Frederick -
D. Praeger Ing. New York. 1%4, P. 198. 
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los organos. 

A la Asamblea compete iniciar estudios, (S3) PE.ª 

servar la paz internacional (Artículo 24) , hacer recomendacio--

nes para fomentar la cooperación política internacional, desa--

rrollar el Derecho Internacional y su codificación (Artículo 

13) • Ayudar a hacer realidad el respeto por los derechos huma-

nos y las libertadesi así como fomentar la cooperación interna-

cional en materias de carácter económico, social, cultural, edu 

cativo y sanitario. 

se.quiso dar (S4) a la Asamblea por el Art~culo-

13 de la Carta, la tarea muy importante de fomentar la coopera-

ción internacional en todas las materias posibles y ayudar a ,ha 

cer efectivos los derechos hu.~anos. Pero como un gran órgano -

político, la Asamblea no está capanitada para el detalle técni-

co, afín a las labores de ese tipo y por ello es que el Cense--

jo Económico y Social cuya función se analiza más adelante ha -

tomado la acción en esta materia. 

Inicialmente se tuvo la idea (S5) de hacer del -

Consejo Económico y Social un órgano de coordinación :n la 

(S3) - L. Oppenheim. INTER.."IATIONAL LAW. Eighth edition. Edited 
by H. Lonterpacht Ll. D. Lagmans. Geat Britain. Vol. I -
P. 424. 

(S4) - César Sepulveda. Op. Cit. P. 217. 

(SS) - Oppenheim L. Op. Cit. P. 438. 
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labor ae las organizaciones intergubernamentales y de enlace 

entre estas y las Naciones Unidas, pero dada la importancia ad

quirida por las relaciones económicas en el ambiente internaci,,o 

nal y clada tñlllbién la extensión de las disposiciones de la cai: -

~a al respecto, el Consejo Económico y Soeial ha adquirido una

importancia inusitada. 

El Consejo Económico y Social consta r:e 27 miem

bros que son elegidos en rotación para períodos de tres afies, -

cada afio se eligen 9 y tienen autoridad para crear to,ias las 

comisiones que sean necesarias para el desernpeilo de Sl1S funcio

nes. El Consejo Económico y Social actúa como Órgano subsidia

rio de la Asamblea y colabora en el clunplirniento de algunas de

sus funciones, Es elegido por la Asamblea pero desempeña sus -

cometidos con cierta independencia. Puede considerársele como

una Comisión Especial destinada a promover y llevar adelante la 

práctica del trabajo de coo~·•ración internacional., tanto social 

como económica, sin que ésto signifique. una disminución de l.a 

responsabilidad definitiva de la Asamblea General en relación -

con estas materias. 

cualquier descripción del mecanismo de las Naci:_o 

nes Unidas en materia de cooperación sería un tanto .incompleta

si no se hiciera alusión alguna, sobre el papel que desempefian-

1 os organismos especializados; la carta reconoce su existencia-



- B4 -

y gran parte del trabajo de cooperación internacional deberá 

ser llevado a cabo por estos organismos creados por Tratados 

celebrados entre los Gobiernos interesados o nó, en las inicia

tivas de las Naciones Unidas. 

Los organismos especializ~~os.- La obra a reaJ:.i 

zar en el ámbito internacional para afianzar la paz, eliminar -

la violencia defender los derechos fµndarnentales del hombre, 

extender la civilización y la cultura, estimular el progreso, -

fcuentar la solidaridad y colaboración entre los Estados y los

P'Jeblos, combatir el hambre y la miseria, es tan amplia y tan -

vasta que los diversos órganos de las Naciones Unidas res.ulta-

ban insuficie11tes y por ello se han creado organismos especia-

lizados o se han aprovechado otros ya existentes. 

El Articulo 57 de la carta los define de una ma

nera vaga, pues dice: "l.- Los distintos organismos especiali

zados establecidos por acuerdos intergubernamentales, que ten-

gan a111;.>lias atribuciones internacionales definidas en sus esta

tutos y relativas a materias de carácter social, cultural, edu

cativo, sanitario y otras conexas, serán vinculados con la Ors.a 

nización ae acuerdo con las disposiciones del Artículo 63". 2.

Tales organismos especializados así vinculados con la Organiza

c i.Sn se denominarán en adelante "Los organismos especializa

tlos". (56) 

(56) - césar Sepulveda. op. Cit. P. P. 228-230. 



- 85 -

De la substancia de esta disposición es posible

determinar la naturaleza y el papel que desempei'lan esas insti-

tuciones especializadas en la comunidad de Estados. 

a) Se trata de organismos creados precisrunente -

por tratados. 

Las instituciones difieren unas de otras y ello

resulta del instrumento que las crea y de los fines que se pro

ponen. Pero tienen rasgos en común en lo que se refiere a su -

estructura. Tienen un secretariado permanente, un cuerpo re- -

presentativo de todos los miembros, o asamblea y un consejo o -

cuerpo directivo. 

b) Los organismos deben tener amplias atribucio

nes internacionales, las que han de estar definidas en sus es.J:_a 

tutes. No existe ninguna regla para determinar cuales serían -

esas "amplias atribuciones" y la frase resulta equívoca. Según 

los autores, significa que es menester que esas entidades se 

propongan fines de acción internacional, no limitados a un pe-

quei'lo grupo de Estados, o sólo a una región geográfica, sino 

susceptibles de alcanzar a un gran n(unero de miembros de la co

\aunidad i~ternacional. Es decir, la fr-ase tiene un claro sen~i 

do geográfico y funcional. Los tratados que crean estas insti

tuciones, o los estatutos que luego adopten, han de mencionar -

esos fines internacionales extensos, 
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c) Las organizaciones especializadas ha.'1 de oc·.1-

parse de materias de carácter económico, social, cultural, ed\'

cativo, sanitario o de carácter similar. Si los fines de una -

institución de esta clase difieren de los aquí mencionados, de

be entenderse que no podrá calificar como "organismo especiali

zado" de las Naciones Unidas. 

d) Las instituciones especializadas deben vincu

larse a la Organización. Por Último, para terminar de configu-

rar sus notas características, la entidad ha de relacionarse 

con las Naciones Unidas. Los acuerdos para la vinculación se 

realizan entre el Consejo Económico y Social y el organismo de

que se trate y esos pactos pasan después a la Asamblea General

para su aprobación. En esqs acuerdos de vinculación se estable 

cen el tipo de relaciones entre las Naciones Unidas y las ins.!:.,i 

tuciones especializadas, la competencia de estas últimas en el

campo de que se trate, la autonomía de que gozarán frente a la

Organización, la representación recíproca, el intercambio de 

información que se llevará, las relaciones con los demás órga-

nos de las Naciones Unidas y todos los demás particulares per-

tinentes. 

Los organismos especializados más importantes de 

las Naciones Unidas son entre otros, los siguientes: la Organi

zación Internacional del Trabajo (O.I,T.); La Organización de -
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las Naciones Unidas para la agricultura y la alimentación -

(F,A.O.); la Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la ciencia y la Cu1.tura (U.N.E.s.c.o.): La Organización -

de Aviación Civil Internacional (O .A ,c, I.) : El Fondo Hcnetario

Internacional; La Organización ~!lmdial de la Salud (O ,J.1,S,) : La 

Unión Postal Universal (U,P,U,) ¡ La Unión Internacional de T~l.o 

comunicaciones (U. I.T.); La Organización !~eteorológica Hundial

(O.M.M.) ¡ La Organización Consult.lva Harítima Internacional - ·

(o.c.M. I.) ¡La Organización Internacional de co~ercio (o.r.c.)

y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. t<osotros 

nos limitaremos a analizar a la Organización Mundial de la Sa-

lud (O.M.S.). 

LA ORGANIZACION NUNDIAL DE LA SALUD. 1 Anteceden

tes. - El primer intento de internacionalizar (57) las solucio

nes de los problemas relacionados con la salud pública se hizo

ª iniciativa de los principales países europeos, 23 de j•..üio ao 

1851, con la Conferencia Sanitaria Internacional de ?arís que -

tení.a por objeto llegar a un acL1erdo sobre los métodos aplica-

bles contra las enfermedad~s epidémicas y poner un poco de ~~-

den a las medidas ineficaces de cuarentena. 

La Segunda Conferencia se celebró en Parí.s en 

1859, en ella se aprobó un pr0'.1ecto de convenio de la cual no -

(57) - L. D. Podesta Costa. OP,• Cit. P. P. 551-553, 



- 88 -

se tuvo ninguna noticia en lo sucesivo. 

La Tercera Conferencia se celebró en Constantino 

pla en 1866, representó cierto progreso porque en ella se acor

daron algunas cuestiones técnicas sobre epidemias, aunque más -

tarde se comprobó que sus conclusiones no eran científicamente

ciertas. 

En 1874 la convención Sanitaria de Viena se con

vocó con el propósito de que las Naciones representadas llega-

ran a un acuerdo sobre las condiciones mínimas de cuarentena 

marítima '! prestara de ese modo "importantes servicios al com.!!.,r 

cio y a la navegación en el Mediterráneo, protegiendo al mismo

tiernpo la salud pública". 

En el aiio de 1881 se reunió en Washington una 

Conferencia Sanitaria que proponía la creación de un organismo

sanitario permanente con dos Oficinas, una en Viena, encargada

de distribuir las informaciones sanitarias relativas a Europa,

Asia y Africa y otra en la Habana con la misma misión respecto

ª las IUnéricas. 

Las sucesivas. Conferencias Sanitarias, se cele-

braron en Venecia en 18851 en Roma, en l892r la de Dresde, en -

18931 París, en 1894 y Venecia en 1897. En cada una de ellas -

se estableció un Convenio de alcance relativo al cólera y a la

peste. 
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Las Convenciones de Venecia y oresc1e suprü1en el cierre de 

fronteras y establecen la vigilancia del ti·áfico de viajeros y-

mercancías, debiendo comunicarse a los demás países la existen-

cia c1e cualquio;;r foco, y desinfectarse c1cterminac1as ropas, en -

cL1anto a los buques se dispuso que sólo deberían ser objeto de 

cuarentena los infestados y los sospechosos deberían ser desi_n 

fectados. 

La Convención de París de 1894, tenían el propó-

sito c'.e combatir. el cólera en los paises de origen, la inspec--

ción mé<.~ica l1e los Peregrinos a la Meca y la instalación de ba-

ses sanitarias en el 11olf.o Pérsico, 

~a Convención de Venecia de 1697, estimuló la lu 

cha contrC>. la p<•ste bubónica, ao.optó medidas de profilaxis y ~s 

tahleci6 la forma de c'l.esinfección para combatir la propagación-

de esa e1..,iC.c1.da. 

A pesar de todas estas Convenciones no había aún 

una reglar~entación u Organismo Htmdial que coordinara las nume-

rosas y diversas actividades sanitarias.. En el aiio de 1903 se-

el.in los ~)r il~.eros pasos a este respecto, al inagurarse en París-

la Ccnferencia Sanitaria Internacional, ya que su principal r~a 

liznci.ón consistió en unificar los anteriores convenios en un -

instrtlmento único. 

En esta Conferencia se encomendó al gobierno de-



- 90 -

Francia la tarea de presentar oficialmente y cuando lo juzgare-

oportuno, a los Estados participantes en la Conferenda, pro- -

puestas para la creación de una Oficina Sanitaria Internacional 

y se convocó a una Conferencia, que se celebró el 9 de diciem--

bre de 1907 y en la cual los delegados de Bélgica, Brasil, -

Egipto, España, Estados Unidos de América, Francia, Gran Breta-

ña, Italia, Países Bajos, Portugal, Rusia y Suiza, firmaron el-

acuerdo de Roma, para celebrar en París la fundación de una Of i 

cina Sanitaria Internacional. Esta Oficina se formó con repre-

sentantes de los gobiernos miembros y recibió el nombre de -

Office International D'Hygiene Publique. Esta oficina sólo se-

convirtió en un Centro Internacional de Información.y en tribu-

na donde los Directores de los Servicios Sanitarios de diversos 

países cambiaban impresiones sobre problemas científicos. 

El tratado de Versalles, que puso fín a la pri!}le 

ra Guerra Mundial, dió origen al Pacto de la Sociedad de Nacio-

nes, Organización Internacional que estableció como uno de sus-

fines "promover .la Cooperación Internacional en el orden econó-

mico, político, social y sanitario". 

Para la realización (58) de la Cooperación Int~r 

nacional en el aspecto sanitario, el Pacto en su ~rtículo 23 

(58) - organización Mundial de la Salud. LOS DIEZ PRIMEROS 
AÑOS DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD. Ginebra - -
1958. P. P. 554-560. ~ 
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inciso "f" encomienda a la Organización "adoptar medidas de 

orden Internacional para prevenir y combatir las enfermedades". 

En cumplimiento a este mandato, se creó en el afio de 1923, un -

órgano dentro de su seno, La Organización de Higiene. 

Dadas las proporciones y la urgencia de los pro-

blemas sanitarios de la post-guerra, se consideró que la Office 

International d' Hygiene Publique (OIHP) con sus reducidos rec_9.r 

sos financieros y de personal era incapaz de llevar a cabo la -

heróica tarea de reconstrucción que todas las naciones estaban-

llamadas a emprender. 

Razón por la cual se convocó a una Conferencia -

que se celebró en Londres del 13 al 17 de octubre de 1920. La-

conferencia recomendaba al consejo de la Sociedad de Naciones,-

que creara una organización de Higiene que se compL1siera de: un 

Comité Ejecutivo, una Oficina Internacional de Higiene y un co-

mité General. 

La OIHP debería de formar parte de esta organi!:_a 

ci•:m y para este efecto realizaría los cambios que fueran nece-

sarios en su estructura. Este plan fué aprobado por el Consejo 

de la Sociedad de Naciones que creó el 22 ::1e junio de 1921, l1n-

comité para la creación de este organismo. 

De este organismo formaban parte los integrantes 

del anterior comité Interino de Higiene. Este nuevo Comité es-

BIEll.IOTEC..t. ltM4mAJ!.. 
U. N.A •. M. 
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taba formado por los integrantes del anterior Comité, más cinco 

suplentes. 

El nuevo Comité Provisional de Higiene, celebró

una reunión en agosto de 1921, se suprimió la palabra provisio

' nal y se le llamó simplemente Comité de Higiene de la Sociedad-

c1e Naciones. 

En la práctica, el Comité de Higiene sirvió como 

conexión entre el OIHP y la Sociedad de Naciones, situación que 

prevaleció hasta que el Consejo de la Sociedad de Naciones nom

bró un comité Mixto especial con igual número de miembros de 

ambas organizaciones. Dadas estas circunstancias en 1936, el -

Consejo de la Sociedad de Naciones autorizó un cambio y rees- -

tructuración, sólo con doce miembros que serían nombrados por -

la misma Sociedad en un período de tres años, excepto el vice-

presid,ente, ex officio, que sería el Presidente del Comité per

manente de la OIHP. Conservando éste sus funciones de Consejo

General consultivo de Higiene, de la organización de Higiene de 

la Sociedad de Naciones. 

La Guerra Mundial de 1939-45, paralizó el funcio 

namiento de este urganismo, terminadas las hostilidades, se vió 

la necesidad de la creación de un organismo que en forma efec~i 

va dedicárase a resolver los problemas de la salud mundial y 

que unificara las actividades en pro de éste fin. 
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En la Conferencia de San Francisco California en 

1945, que dió origen a la creación de las Naciones Unidas, se -

decidió que en la Carta Constitutiva se inclu~·era como uno de -

los factores 9rincipales de la estabilidad y bienestar esencia

les para la paz del mundo, la salud como uno de los derechos 

humanes. Lo. propuesta fué presentada ?Or e' Brasil y ?or Chi-

no., en los términos siguientes: "Las d;?legaciones de Brasil y -

China, recomiendan que se convoque en los ;:iré.ximos meses, una -

Conferencia General, encargada de establecer una organización -

Sanitaria Internaci.cnal". 

La Conferencia de San Francisco, aprobó por una

nimJ.dad la :;>rc:;>uesta presentada por las dos delegaciones y en -

vi~tud de que los órgan-:is principales de las Naciones Unidas .ha 

bían de constituirse ~'oco después da em2ezar el aBo de 1946, se 

dejé- el asunto en manos de la Asamblea General. La Asamblea CI!:!.e 

dó cons::.ituída el 10 de enero de 1946 y una semana más tarde, -

el consejo Econ5mico y Social, elegido por la Asamblea, tuvo 

como wia de sus primeras tareas: la da discutir el proyecto p!_e 

sentado :;ior las delegaciones c1e Drasil y China, y ado'?tÓ en el

dia 15 de febrero una resoJ.uci6n que decía: "Convocar a una C_2n 

ferenda Internacional ·Jncargada de estudiar el alcance y la 

adecuada organizaci6n de la acci :~1 i::i:.ernacional en la esfera -
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de la Salud Pública, así como las proposiciones encaminadas al

establecimiento de una única organización internacional de sa-

lud de la O.N.U. 

En la citada resolución se creaba una comisión -

técnica preparatoria, compuesta por encargados técnicos compe-

tentes que prepararon el proyecto, para que fuese presentado 

con posterioridad en la Conferencia. La Comisión debería de 

presentar dicho proyecto a los estados miembros de las Naciones 

Unidas y al Consejo Econ6mico y Social. Antes del día 10 de ma

yo de 1946 y finalmente se convocó para la conferencia para el-

20 de junio de 1946. 

La Comisión Técnica preparatoria, pudo preparar

un orden del día para la aprobación de la Conferencia en 22 se

siones en las cuales los principales países del mundo mandaron

memorandwns con pro:>uestas detalladas para la constitución de -

ese nuevo organismo, también es de hacerse notar, la importan-

cia de las declaraciones de los representantes de las organiza

ciones Sanitarias entonces existentes: La Oficina Sanitaria Pa

namericana, La Office International d'Higiene Publique y la o:z:

ganización de Higiene de las ~laciones Unidas, que constituyeron 

una firme base de discusión y finalmente una buena parte de - -

substancia fué incorporada a la Constitución. 

Para el 19 de junio de 1946 el Secretario de las 
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Naciones Unidas, convocó a una conferencia para que se creara -

un organismo especializado en materias de sanidad, que permitie 

ra ingresar en el seno 3 cualquier estado que quisiera contri--

buir, con el objetivo de alcanzar una mejor Saluc.1 Mundial, El-

Organismo se denominaría: Organización Mundial de la Salud. La 

Conferencia se celebró en la Ciudad de Hueva York del 19 de ju-

nio al 22 de julio de 1946 y el Acta de Constitución foé firma-

da por los representantes de 61 Estados el mismo 22 de julio de 

1946. 

Declaración de Principios.- Los Estados partes -

de esta Constitución declaran, (59) en conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas, que los siguientes principios son bási-

cos para la felicidad, las relaciones armoniosas y la seguridad 

de todos los pueblos: 

La salud es un estado de cor.1pleto bienestar fí~i 

co, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades. 

El goce del grado máximo de salud que se pueda -

lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano-

sin distinción de raza, religión, ideología política o candi- -

ción económica o social. 

(59) - organización Mundial de la Salud. DOCUMENTOS BASICOS. 
16a. Edición. Ginebra 1965. P. P. 1-2. 
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La salud de todos los pueblos es una condición -

fundamental para lograr la paz y la seguridad y depende de la -

más amplia cooperación de las personas y de los Estados. 

Los resultados alcanzados por cada estado en el

fomento y protección de la salud son valiosos para todos. 

La desigualdad de los diversos paises, en lo re

la~ivo al fomento de la salud y el control de las enfermedades, 

sobre todo las trasmisibles, constituye un peligro común. 

El desarrollo saludable del ni~o es de importan

cia fund~ental: la capacidad de vivir en armonía en un mundo -

que cambia constantemente, es indispensable para este desarro-

llo. 

La extensión a todos los pueblos de los benef i-

cios de los conocimientos médicos, psicológicos y afines, es 

esencial para alcanzar el más alto grado de salud. 

Una opinión pÚblica bien informada y una coopeE,a 

ción activa por parte del público son de importancia capital 

para el mejoramiento de la salud del pueblo. 

Los gobiernos tienen responsabilidad en la salud 

de sus pueblos, la cual sólo puede ser cumplida mediante la - -

adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas. 

Aceptando estos principios, con el fin de coope

rar entre sí y con otras en el fomento y protección de la salud 
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de todos los pueblos, las partes Cont"Catantes convienen en la -

presente Constitución y por este acto establece la Organización 

M~mdial de la Salud como organismo especializado de conformidad 

con los términos del Artículo 57 de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

Organos.- Los trabajos de la Organización serán~ 

llevados a cabo por: 

a).- La Asamblea Mundial de la Salud; 

b).- El Consejo Ejecutivo. 

c) .- La Secretaria. (Artículo 9 de la Constitu-
ción). 

La Asamblea Mum1ia1. de la Salud.- La Asamblea -

de la Salud estará compuesta por delegados representantes de 

los Mierobrosr la calidad de miembro de la Organización es acce-

sible a todos los Estados; cada Miembro estará representado por 

no más de tres delegados, uno de los cuales será designado por-

el Miembro como, Presidente de la Delegación. Estos Delegados,-

puede11 ser acompaflados de suplentes y asesores, deben ser ele.51.i 

dos entre las personas más capacitadas )Or su competencia técni 

ca en el campo de la salubridad, y representando, de preferen-

cia, la administración nacional de salubridad del Miembro. 

La Asar.iblea de la Salud se reunirá en sesiones· -

anuales ordinarias, en ca1n sesión ar.ual se designará el pa!s -

o región en el cual se celebrará la siguiente sesión anual. T~ 
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bién pueden celebrarse sesiones extraordinarias cuando sea ne-

cesarlo y serán convocadas a solicitud del Consejo o de la maL~ 

ría de los l1iembros, pero será siempre el Consejo quién previa

consulta con el secretario General de las Naciones Unidas quien 

fije la fecha de cada sesión anual o extraordinaria. 

La Asamblea de la Salud elegir! su Presidente y

demás funcionarios al principio de cada sesión anual. Estos 

permanecerán en sus cargos hasta que se elijan sus sucesores. 

Las funciones de la Asamblea de la Salud son: 

a.- Determinar la política de la Organización1 -

b.- Nombrar los Miembros que tengan derecho a 

designar una persona para el Consejo; 

c.- Nombrar el Director General; 

d.- Estudiar y aprobar los infonnes y activida-

des del Consejo y del Director General y dar instrucciones al -

Consejo sobre los asuntos en los cuales se cons~dere convenien

te acción, estudio, investigación o informe: 

e.- Establecer los comités que éonsidere necesa

rios para el trabajo de la Organización: 

f.- Vigilar la política financiera de la Organi

zación y estudiar y aprobar su presupuesto1 

g.- Dar instrucciones al Consejo y al Director -

General para llamar la atención de los Miembros y de las orga--
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nizaciones internacionales, gubernamentales o no, sobre cual- -

quier asunto relacionado con la salubridad que estime conveni~n 

te la Asamblea de la Salud: 

h.- Invitar a cualquier organización internacio

nal o nacional, gubernamental o no gubernamental, que tenga r~s 

ponsabilidades relacionadas con las de la Or~anización, a que -

nombre representantes para participar, sin derecho a voto, en 

sus reuniones o en las de comités y conferencias celebradas ba

jo sus auspicios, en las condiciones que prescriba la Asamblea

de la Saludr pero en el caso de organizaciones nacionales, las

invitaciones se harán solamente con el consentimiento del Go- -

bierno interesador 

i.- Considerar las recomendaciones sobre salu

bridad hechas por la Asamblea General, el Consejo Económico y -

Social, el Consejo de Seguridad.o el Consejo de Adrninistración

fiduciaria de las Naciones Unidas, e informarles sobre las me-

didas tornadas por la Organizaci6n para poner en práctica tales

recornendaciones; 

j .- Informar al Consejo Económico y Social, con

forme a los acuerdos que se concierten entre la Organización y

las Naciones Unidasr 

k.- Promover y realizar investigaciones en el 

campo de la salubridad, mediante el personal de la Organiza-
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ción, por el establecimiento de sus propias instituciones, o 

en cooperación con instituciones oficiales o no oficiales de 

cualquier Miembro, con el consentimiento de su gobierno: 

.1.- Establecer otras instituciones que considere 

conveniente: 

m.- Emprender cualquier acción apropiada para el 

adelanto de la finalidad de la Organización. 

La Asamblea de la Salud tiene autoridad parR - -

adoptar convenciones o acuerdos respecto a todo asunto que esté 

dentro de la competencia de la organización. Para la adopción

de las convenciones y acuerdos se requiere el voto de aproba- -

ción de las dos terceras partes de la Asamblea de la Salud: las 

convenciones y acuerdos entrarán en vigor para cada Miembro al

ser aceptados /?ºr éste de acuerdo con sus procedimientos cons.!:_i 

tucionale s. 

Cada Miembro está comprometido a que, dentro de

los dieciocho meses después de la adopción por la Asamblea de -

la Salud de una convención o acuerdo, tomará acción relativa a

la aceptación de tal convención o acuerdo. cada Miembro debe -

notificar al Director General de la acción tomada y si no acep

ta dicha convención o acuerdo dentro del plazo fijado, suminis

trará una declaración de las razones de su no aceptación. En -

caso de aceptación, cada Miembro debe presentar un informe -
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anual al Director General. 

La Asamblea de la Salud tiene autoridad para hacer 

recomendaciones a los miembros respecto de cualquier asunto que 

esté dentro de la competencia de la Organización, también tiene 

autoridad para ~doptar reglamentos referentes a: 

a.- Requisitos sanitarios de cuarentena y otros pro.s.e 

dimientos destinados a prevenir la propagación internacional de 

enfermedades 1 

b.- Nomenclaturas de enfermedades, causas de muerte -

y prácticas de salubridad pública¡ 

c.- Normas uniformes sobre procedimientos de diagnós

tico de uso internacional1 

d.- Normas uniformes sobre la seguridad, pureza y po

tencia de productos biológicos, farmacéuticos y similares de 

comercio internacional1 

e,- Propaganda y rotulación de productos biológicos,

farrnacéuticos y similares de comercio internacional. 

Estas reglamentaciones entrarán en vigor para todos -

los miembros después de que se haya dado el debido aviso de su

opción po~ la Asamblea de la Salud, excepto para aquellos Miem

bros que comuniquen al Director General que las rechazan o ha-

cen reservas, dentro del período fijado en el .aviso. 

El Consejo Ejecutivo,- El Consejo está integrado por 
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veinticuatro personas, (60) designadas por igual número de Mi~m 

bros. La Asamblea de la Salud, teniendo en cuenta una distri]?,u 

ción geográfica equitativa, eligirá los Miembros que tengan de

recho a designar a una persona para integrar el Consejo. Cada

uno de los Miembros debe nombrar para el Consejo una persona 

técnicamente capacitada en el campo de la salubridad, que podrá 

ser acompai'lada por suplentes y asesores. Los integrantes del -

consejo Ejecutivo son elegidos para un período de tres aftos y -

pueden ser reelegidos. 

El Consejo: se reune por lo menos dos veces al afio y 

determina el lugar de cada sesión, asimismo elige entre sus 

M!ernbros a su Presidente y adopta su reglamento interno. 

Las funciones del Consejo son: 

a.- Llevar a efecto las decisiones y política de la -

Asamblea de la salud1 

b.- Actuar como órgano ejecutivo de la Asamblea de la 

Salud¡ 

c.- Desempefta toda otra función que la Asamblea de la 

Salud le encomiende; 

d.- Asesora a la Asamblea de la Salud en asuntos que

ésta le encomiende y en los que se asigne a la organización por 

convenciones acuerdos y reglamentos: 

(60) - Ibidem P. P. 5-7. 
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e.- Asesora y presenta propuestas a la Asamblea ele 

la Salud !?Or iniciativa propia1 

f.- Prepara el programa de las sesiones de la Asar!'.- -

blea de la salud1 

g.- Someter a la :~samblea ele la Salud, para su consi.

deración y aprobación, un. plan general de trabajo p<1ra un :-e~:ir:• 

do det_errninado 1 

h. - Estudiar t0<lo asunto que esté dentro c'e su er_ •• ·;:'8-

tencia; 

i. - Tomar n1ec1ic1as de eICergencüi, de confr;•rni<;a:1 c-~n 

las funciones y recursos financieros ce la Organización, ;2.:.:-a -

hacer. frente a casos q1.1e recrJieran accién inr~ediata. En :><1::1::!.

cular, podrá autorizar al Di.rector General para tomar. 1.ns :r·rd.'.

das necesarias para combatir epidemias, participar en la Ul:<,;<1-·· 

nización Ce Soccrro sanitario para las víctir,;as C.e caJ.ctr..ir.:":c-.r1es

y e1i1pren<ler estudios e investigaciones cuya urs-e:ncia ha~'ª s.:.,~~ .. -

J.levada a la atención c1.e 1 Consejo por cualq>.li.er Hier.V.:ro r. "l. 

Director·General. 

Además de todo lo anterior el Consejo ejercerá, é!l 

nombre i.' representación de toda la l•samblea de la "-'alud, las 

fuucicnes delegadas por ésta. 

La Secretaría.- Es el Órgano que (Gl) ejecuta el p.::o 

(-51) - Ibídem P. P. 8-9. 
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grama de trabajo de la Organización; está compuesta del Direc-

tor General y del personal técnico y administrativo que requie-

ra la Organización. 

El Director General es nombrado por la Asamblea de la 

Salud a propuesta del Consejo, es el principal funcionario téc

nico y administrativo de la Organizació~, es además el Secreta-

río ex officio de la Asamblea de la Salud, del Consejo, de to-

das las comisiones y comités de la Organización y de las confe-

r.encias que ésta convoque, pero puede delegar estas funciones. -

Es el responsable de preparar y presentar anualmente al Consejo 

los balances y proyectos de presupuestos de la Organización. 

El Director General, (62) o su representante, puede -

establecer un procedimiento, mediante acuerdo con los Miembros, 

que le permita tener acceso directo, en el desempeño de sus f~n 

cienes, a las diversas dependencias de éstos Últimos, especial-

mente a sus administraciones de salubridad y organizaciones na

cionales de salubridad, ya sean gubernamentales o no. Puede 

asimismo establecer relaciones directas con organizaciones in-

ternacionales cuyas actividades estén dentro de la competencia

de la Organización. 

En el cumplimiento de sus deberes el Director General 

y el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de nin-

gún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. -

(62) - Ibídem P. P. 9-10. 
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Se a~stendrnn de ?.ctuar en fcrma alglma qt1e sea inconipatible 

con su condición de funcionarios i.nternacional.es. Cada uno de

los Miembros de la Organización se cornpronete, por su parte, a 

res:;iotm: el carácter exclus ivaJ:'.ente internacional del Director

Ge11c~:i:al 'i del personal r a no trat11r de influir sobre ellos. 

El Director Genei:al es el encargado de nombrar al 

::'lers~nal \!e 1.<\ Sec=:-et:aría, la con.si;::;e;:ación prir.iordial c¡ue debe 

ter.er en cuent?. al :1acer estos ncmbr?.mientcs es la oe asegurar

q•.12 la a:::ic:i.encia, int.;;gridad 1· carácter internadonalrwnte re

~1resent11l:ivo <1.e la Secretaria se m1mt.cnga en' el ntvel más alto 

?OS1.hle, 

Les Organismos Regionales, - Les .!\rticulcs c;.el 44 al -

:.,4 c"'.e la Ccr..stitnc.tón de la orgru1izar:i.6n HunC:i~l de lñ Saluc~ 

i.'1revcen ~.;;,\ •-;a:.:i:;tencia de Crganisn".os ~~gicnales y reglarr.entan 

su f'..u1cic:ianiento en los términos qm; a continuacién se'\ala-

1·•c·s. 

L<'l. Asamblea de la Saluc": del:elT.>.inará periódicamente 

l.as rr."Ji.ones gec·grÉl.iicas en las cuales sea conveniente estable

cei: •_ma or<Janización regional. Con la aprcbacié!1 de la mayoria 

e:." lo:< 1·:'.embrcs comprendic!os en cada región así deterninac!a, la 

•'·S'l:"'.!:1.c<i de lñ Sal1.v1 podrá establecer una organización regional 

paril. saU.sfacer las necesidades es;_oeciales de cada zona. :::n 

c:ada i:egii'.>n no habrá más .:!e una ci·ganización regional. Cada 
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organización regional será parte integrante de la Organización

Mundial de la Salud. 

Cada organización regional cuenta con un Comité Re--

gional y de una Oficina Regional. 

Los Comités Regionales están compuestos por represen

tantes de los Estados Miembros y Miembros Asociados de la re- -

gión de que se trate. Los territorios o grupos de territorios

de la región que no sean Miembros Asociados, gozarán del dere-

cho de representación y participación en los Comités Regiona- -

les. La naturaleza'y extensión de los derechos y obligaciones

de estos territorios o grupos de territorios en los Comités Re

gionales son determinadas por la Asamblea de la Salud, en con-

sulta con el Miembro u otra autoridad responsable de la direc-

ción de las relaciones internacionales de dichos territorios y 

con los Estados Miembros de la región. 

Los Comités Regionales se reunen con la frecuencia 

que consideran necesaria y fijan el lugar para cada reunión y 

adoptan su propio reglamento interno. 

Las funciones del Comité Regional son las siguientes: 

a.- Formular la política que ha de regir los asuntos

de índole exclusivamente regional¡ 

b.- Vigilar las actividades de la Oficina Regional¡ 

c.- Recomendar a la Oficina Regional que se convoquen 
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conferencias técnicas y se lleven a cabo los trabajos o inves-

tigaciones adicionales en materia de salubridad que en opinión

del Comité Regional promuevan en la región la finaliead de la -

Organización; 

d.- Cooperar con los respectivos Comités Regionales -

de las Naciones Unidas, con los de otros organismos especiali~a 

dos y con otras organizaciones internacionales regionales que -

tengan intereses comunes con la organizaciónr 

e.- Asesorar a la Organización, por con<lucto del Di-

rector General, en asuntos de salubridad internacional cuya im

portancia trascienda la esfera regional; 

f.- Recomendar contribuciones regionales a¿icionales

por parte de los gobi.ernos de las respectivas regiones si la 

proporción del presupuesto central de la Qrganización asignada

ª la región es insuficiente para desempeñar las funciones regJ:.o 

nales1 y 

g.- Otras funciones que pueden ser delegadas al Comi

té Regional por la Asamblea de la Salud, el Consejo o el Direc

tor General. 

Bajo la autoridad General de la Organización, la Ofi

cina Regional es el Órgano administrativo del Comité Regional.

Además, lleva a efecto en la región, las decisiones da la Asam

blea de la Salud y del Consejo. 
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:::1 Jete de la Oficina ;lagional es e! Director 

:.1.iaglonal, 11c;.!:lrad::) !JOr el Ccnsejo rle acuer.:3.c ccn el Comité Re--

gioaa!.. 

:il ?crs.:mal de la Oficina :legional es nonbrado -

Je 1.a manera que d-=ter1~.Lna el reglan:ent.:: de acuerdo entre el 

;:;l :\rdculo 5·! c1e la Ccnstitucién de la 0rga:ü-

zc.ción r:-..,n.·:ial e-:(:: la Salucl :i.a.bla de la i:":rgani.zacién Sanitaria -

!'CL:1a:.¡1,e~:....:aaa, de la quG :l:)s ocu?arerr.';)s con todc &etalle en el 

ca~:>f.tu,'!.·:. sigll:i.e1y::.a, ol )rece?to en Cltesti::n establece: "T_,a cr-

ganL::acl.én 3a;;i~aria ?ana¡"erica.'1a re,,irase.1tada por la Cficina -

;:;;:init<>.::.i.a c.·a;1a;-:.cricana y las Co:1fercncias Sanitarias Pana,11eri-

:~t"1nas y i:.oCas las C!..:::¡~·.5.s organ.izaci0:ies intorgubernainentales 

r¿;si;:112.lcs U..:: o~\lubri.dad que exista..i antes de la fecha en. que -

=3·1 i:'..r:-:.:..: esta ':;unstitución., serán i:itcgradns a su debido tiempo 

\.u·1 la :~ganiza~~Ói.1. :..a integración se e::0ctuará tan 7ronto co

···~, se\! fa :·t.i~la :::e,tlionte a.ccié,n ccr!Úll basada en el mutuo con- -

sentir. .. ient•.") t.e: ~.as autcritlaC.es co;npebsntes, eJ:!'lrcsado pcr medie 

¿e lns c·r;a:'lizaci..,neo interesadas. 

Ccmc. e:·:::icndrernos en el Capítulo siguiente, la 

·:·~·ganizaci•;,,1 Sanitaria ;;anarceri1~ana, con fundananta en el Artí

ccllc anterior se integró, a la Organización l-1undial de la Sallld 

est.:, será o:'.ljetc de una c:<?licaci5n ;,1ás a.'11:)lia, dura:1te el -
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c!asarrcllo del prssenttJ trabajo. 



C A P I T U L O 

V 

LA ORGANIZACION PAHil.f.IERICANA DE LA Sl\LUD: 
lU.'TECEDEi.'lTES 1 

'PRI!-IERA EPOCA DE 1902 a 1920, 
SEGUNDA EPOCA DE 1920 a 1947, 
TERCERA EPOCA.DE 1947 A NUESTROS DIAS. 

ACUERDO ENTRE L.l\. ORGANIZACION NilllDii"\L DE LA Sll.LUD Y 
LA ORGANIZACiotl PANN-IERICANA DE LA Sl'.LUD. 

ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD: 
LA CONFERENCIA, 
EL CONSEJO DIRECTIVO, 
EL COMITE EJECUTIVO, Y 
LA OFICnTA SANITARIA PANAMERICANA. 
ZONAS Y OFICINAS DE ZONA. 

ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACION PAfTAHERICANA DE LA 
SALUD. 

ALGUNAS ACTIVIDADES EN MEXICO DE LA ORGANIZACION Pl\NA
MERICAN..'\. DE LA SALUD ORGANISMO REGIONAL DE LA ORGZiNI,Y\ 
CION HUNDIAL DE LA SALUD. 
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LA ORGANIZ.'\CION PANAMERICANA DE LA SALUD. - Anteceden-

tes.- Un poco después(63) de haber logrado la independencia y -

desde el nacimiento mismo del movimiento panamericano, los paí-

ses de este hemisferio se dieron cuenta de la importancia de la 

salud, pues las enfermedades no tenían fronteras. Así vemos 

como los trabajes sanitarios de carácter internacional se ini--

cian en América en la conve~ción de R!o de Janeiro en 1887 sus-

crita entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, posteriormen 

te se realiza la de Lima en 1888. A estas reuniones le siguió-

la l?rimera conferencia Panamericana de Washington en 1889, que-

recomendó la necesidad de adoptar un Reglamento Sanitario Pana-

mericano basán'dose en los resultados de las dos convenciones 1!,n 

teriores. La historia de la actual Organización Panamericana -

de la Salud puad~ dividirse en tres épocas, a través de las c~a 

les tuvo diferentes ncmbres, pero su finalidad fuá siempre la -

misr.ia que todos los habitantes del Continente Americano alean--

zan en el grat1o más alto posible de saludi estas épocas fueron: 

la ~Jrih\era de 1902 a 1920, la segunda de 1920 a 1947 y la ter,s.e 

ra de 1947 a nuestros días. 

Primera época de 1902 a 1920.- Las resoluciones que -

dieron vida a la Ofici:la Sanitaria Internacional 1 que después -

(53) - First Internationnl Sanitary Convetion Washington, D.C., 
1902. TRJ\NSACTIOH::.. Govt. Print. Off. Washington 1903 
P. 356. 
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se llamó Oficina Sanitnria Panamerica..'1a y posteriormente OrgE;li 

zacién Panamericana de la Salud; tuvieron su antecedente en el

Informe presentado en enero de 1902 en la Ciudad de l1éxico, a -

la Segunda Conferencia Internacional. 

Una proposición formal, basada en el InfoI'll'~ a.ntes 

citado, aprobado el 28 de enero de 1902, ordenó la celebración

de la Primera Convención Sanitaria Internacional en \·1as11ington, 

D, c. en dicie!t'.bre, en la cual se consideraría la notificaciéin

internacional de las enfermedades, la convocación de convencio

nes sa.nit.arias períodicas de todas las Repúblicas de América y 

el establecimiento de una Oficina Sanitaria ¡:::ermanente en l•:as-

hington, D, c., cuyos gastos quedarían distribuídcs proporcio-

nalmente entre los gobiernos de los países en las mismas bases

que se repartían entre ellos los gastos de la Oficina Interna-

cional de las Repúblicas Americanas. 

Fué preocupación evidente de los fundadores de 1a Ofi 

cina, reunidos en Washington, D. c., del 2 al 4 de diciembre de 

1902, hacer algo efectivo por la salud de los pueblos de Amé:d

ca y debe reconocerse en los doctores: Juan Guiteras (Cuba), 

Eduardo Meare (Chile)_, Eduardo Liceaga (México), Juan J. Ulloa

(Costa Rica) y Walter Wyman (Estados Unidos) y sus colegas, 1ma 

aClrnirable capacidad de pensamiento y acción. 

Se prescribieron tres clases de obligaciones: para 
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los países individualmente, para los países colectivamente y 

para la Oficina Sanitaria Internacional. Respecto a las prime-

ras obligaciones resolvieron: 

Que cada República infonne a la Oficina pronta y re-

gularm?nte sobre sus condiciones sanitarias y que ayude a lab -

investigaciones relacionadas con los brotes de enfermedades1 

La reducción de los períodos de cuarentena a los re-

ríodos más cortos posibles, compatibles con la Seguridad públi

ca y los conocimientos científicos¡ 

El saneamiento de los puertos¡ 

El uso de métodos de profilaxis de la fiebre amari- -

lla empleados en la Habana¡ "basados en el hecho de que al pre

sente el Único medio conocido de propagación es por la picad11ra 

del mosC111ito. Los métodos usados para prevenir la entrada de -

la enfennedad por la llegada de barcos con personas infec\:aclas, 

deben de estar de acuerdo con los métodos_ usados en tierra, a -

pesar de que ha~· problemas relacionados con la entrada de roos-

quitos infectados que dernand.an mayores estudios antes de que 

sea posible recomendar una modificación definitiva de las Leyes 

de cuarentena¡ 

El estudio de la distribución geográfica del mosquito 

del género Stegomyia, vector de la fiebre amarilla para que es

te conocimiento sea usado con fines prá~ticos en el futuro; 
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r .. :i c.,.f;!s-c.ruccihn e~¿ ~v: squi.. t-='S y .:"tr.-:-s insect:is: 

cics Jara ::ircveni.r la diiusi·"n '7:.e la l_Jeste bub6nica y de otras-

c;i.for¡~~edadas: 

1'a:".ibién i:ocan ... cndarcn !:!Ue i.as Ji.:iscargas albinas C..e los . 

:,r·2 C..:;..)ci:es ¿e. la (f:..c:.na Sani.taria Internacional f~e 

S:: .. '. ·.~.U:.a¡,~ Je ·::atla ,~a!.s que $e sirva re:nit.ir }r:nta y 

le::: :.'<nscs a fi.n ck ccmscguir la elir.i.naci.0n de la enfcr~·.edac1 -
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y facilitar el comercio entre las naciones. 

La Oficina debería estimular, ayuda e imponer todos -

los medios jurídicos a su disposición para el saneamiento de 

lo" puertos marítimos, inclu~{endo la introducción de mejoras 

sanitarias en la rada, el sistema de avenamiento, el drenaje 

del suelo, la pavimentación y la eliminación de la infección 

de los edificios así corno la destrucción de mosquitos y otros -

insectos nocivos. 

Para obtener en práctica lo anterior, la Oficina del2,e 

ría reltnir el fondo de 5,000 dólares de acuerdo con lo resuelto 

por la Segunda Conferencia Internacional de los Estados Arneri2a 

nos. 

Tenía tres afias de funcionamiento la Oficina en octu

bre de 1905 al celebrarse en Washington, D. c., Estados Unidos, 

la Segunda Convención Sanitaria Internacional, que en realidad

dió la pauta para el funcionamiento del cuerpo representativo -

de los servicios de higiene de los paises, al decidir que las 

reuniones fueran cada dos años con delegados autorizados para -

actuar oficialmente y que el órgano permanente de trabajo, la -

Oficina Sanitaria Internacional, continuase fw1cionando según -

se constituyó en la Convención anterior. Quedó clecidido ade- -

más: 

"Que la Tercera convención Sanitaria Internacional se 
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reuniera en diciembre rle 1907 en la Ciudad de México y 

Se precisó que las cuarentenas y las campañas contra-

las epidemias deberían quedar bajo el control de las autorida--

des nacionales de salubridad. 

La segunda resolución (64) separó desde los pri~eros-

afios de vida de la Oficina lo concerniente a ejecución de las -

medidas nacionales a cargo de cada país y la acción de la Of i--

cina respecto a los compromisos internacionales tomados en for-

ma recíproca en la Convención Internacional, que se firmó ad 

referendum en Washington el 14 de octubre de 1905, con medidas-

destinadas a codificar los procedimientos de sanidad internaclo 

nal. 

La Segunda Convención dejó perennemente grabado el in 

terés particular de América en el control de la fiebre amarilla 

y declaró que los resultados de las medidas de control de fie--

bre amarilla ejecutadas en cuba, la Zona del canal de Panamá y 

Héxico, muestran que la fiebre amarilla es transmitida por mos-

quitos infectados. 

Paralelamente al desarrollo de la Oficina fueron sur-

giendo problemas de continuidad de orientación en las Conferen-

cias y para asegurarla, el cuerpo llamado Consejo Consultivo 

(64) - Seconcl International Sanitary Convention Washington, n. 
C., 1905. ~~SACTICNS. Govt. Print. Off. Washington 
1906 P. 247. 
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recomendó que les Vicepresidentes ele la última Convención con_t 1. 

nuaran. en esa capacidad en la sigliiente. 

En diciembre de 1S07 la Oficina fué autorizar\a en !1é

xico por la Tercera Convención Sanitaria ~)ara establecer )7t'Jla.-

ciones con L'Office International. d'Hi.ygiene Publirr•.1e c\e Parh'

y c:te modo expreso se recol!lendó que: "sería conveniente que l(•S

países europeos adoQtaran la Convención Sanitaria <.Ce l.S'OS de 

Washington, teniendo en cuenta la necrJsidad de que las ccJ.c.ni<-.'' 

del Heinisferio Occidental onservaran las resolucioue:s de las 

Repúblicas Americanas sobi:e fiebre amarilla," Se dispuse: en 1:~

xico que en cada país se organizara, cc•nf:orrne a la rcsoll1ción -

c1e la Tercera Conferencia Internacional c~e Río en 1906, el eE.!!_a 

bleciiniento y reglamentación de lma comisión compuesta r'le tres

alttoridades médicas y sanitarias, ¡;>ara constituir, bajo 1.a di-

rección de la "Oficina Sanitaria Internacional a.e \íashini:;ton" ,

una "Comisión Sanitaria Internacional Inforrnac1.ora de la1; Re:.,Ci-

blicas Americanas", con "atribuciones para rewlir y comllnicm: -

dato~ referentes a la sanidad pública y ¡;>ara todo lo que la CQn 

wmción Juzgare conveniente". 

Complementariamente, ya que la Central estaba en -

Washington para la dirección general, se acordó constituir una

"Oficina Sanitaria Internacional" con sede <"n Montevideo "para

servir de Centro a las Comisiones de las Repúblicas de Argenti-
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na, !3:-livia, Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay, corres pendiendo 

a las demás re~JÚblicas dirigirse a la Oficina de Washington". -

(65) 

En el ario de 1910, se cambió el nombre de Convencio--

néB Sanitci.rias que se había usac1o para designar las reuniones -

:ior el de Conferencias, efectuándose la Cuarta Conferencia San,i 

taria (66) Internacional, en San José, Costa Rica, del 25 de 

clicier:ibre de 1909 al 3 de enero de 1910. En ella se reflejó 

\1cjcria en la salubridad internacional ~· un interés mayor por -

la salud general. Lag Conferencias Sanitarias empezaron a de--

j nr de tener como ,Jrimordial ocupación la discusión de medidas-

contr" las enfer.i;iel!ades cuarentenables y pasaron a temas tales-

COiílO: 

La vac1.1:u1ción obligatoria contra la viruela¡ las cam-

::iafias antipalúdica y antituberc,,losa¡ la centralización de la -

leg.ii<lación sani.taria nacional¡ el impulso al estudio de las ~n 

fernec~ades '.:ro;..iicales pru:a darles base científica y ma~·or auge-

a la parasitología ¡· a la anatomía patológica¡ el establecimi!!_n 

':o de lab-:::::-atorios en los puertos no sólo para diagnóstico sino 

(65) - Tercera Ccnvención Sanitaria Internacional, 11éxico,D.F., 
1907. ACTAS. ?ress of Brron & Ar.1ams. \1'asllington 1908 - -
?. 258. 

(.;3) - cua:c·ta Conf:ereaci.a Sanltaria Internacional, San .rosé, 
Costa Rica, 1910. i\CTAS. Press of &¡ron & Ada:ns. Nahing
ton D. c., 1910. P. 227. 
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para hacer investigaciones originales en medicina tropical y 

patología general siguiendo las orientaciones que las autorida-

des sanitarias juzgaran adecuadas. 

Dada la inmensa extensión del Continente se buscó más 

utilidad a la Oficina de Información de 11ontevicleo, Uruguay y -

se le pidió que enviara a Washington los documentos de s•.is ac.J:.i 

vidades desde la Tercera Conferencia Sanitaria. Por falta de -

presupuesto y por otras circunstancias la Oficina Informativa -

ele Montevideo tuvo vida precaria, pero los propósitos que se .J:.u 

vieron al fundarla :;effalaron la necesidad de centros subsidia--

rios. 

Aunql1e esta reseffa se ocupa principalmente de la Orga 

nización i?anawericana de la Salud, es inevitable mencionar re!!_o 

luciones dirigiclas por las Conferencias no a la Oficina, sino a 

los paí.ses, de gran trascendencia p,ara la salud pública de Amé-

rica y decisivas para la antigua oficina y a su futuro. 

La Quinta Conferencia Sanitaria Internacional de San-

tiago, Chile, (67) celebrada del 5 al 11 de noviembre de 1911, -

propuso que los delegados a i, "IS Conferencias: "siempre que sea-

posible, sean higienistas !?reparados .•. y que por lo menos un -

delegado sea u11 alto funcionario -ie salubridad o una ¡;iersona 

(67) ·· Fifth Internation;ll sanital:'J Conference. TRANSACTIONS. -
Press of Byron & .'1.dams. Washington, D. c. 1913 P. 163. 
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que ha~ra asistido a la Confei·encia anterior". 

También se e:{presé .)or ?rinier11 vez la coiwenienci:i 

de lograr mejor comunicaci5n en los raíses al dar a co~ocer cl

deseo de la Conferencia de que los r.onités o Cof<lisiones de I'.l-

formación Sanitaria Internacional en la Re:;iública, "aconsejer ·· 

a sus respectivos Gobiernos en relación con las obl.igacior.es i:·' 

puestas por las Conferencias Sanitarias Internacionales en '<:s · 

cuales o;us países hubieren participado o las que les resultasr" 

de ratificaciones especiales". Los comités tendrían es::e :,ia~:cl 

consultor además del cumplimiento de otras deteriünaciones d.: -

las conferencias anteriores". 

Esas comisiones habrían sido elementos de constan\c·~ -

información en materias de salubridad internacional, que actuZl

rlan en las Secretarías y De¡;>artamentos ;;acicnales de Salubrl-

dad corno enlace con la Oficina. Durante 1911 se repítie.i:on 1 <,il 

recomendaciones de transmitir a la Oficina en liashington y a l;.. 

sucursal de Montevideo los informes de las condiciones sa;1ita-·· 

rias en los países, comprendiendo datos demográficos. 

La Oficina Sani':aria Internacional quedó encargai:i\ ;_"\E: 

estudiar los resultados de las medidas tomadas y de incluir, e;:·. 

el progra'l!a de la Sexta Conferencia Sanitaria Internacional q .. v2 

debería convocarse ¡:iara 1913, las modificaciones que necesitéw·= 

la Convención de il'ashington de 1905 "':l someter a la Conferenci<,-
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proposiciones de enmienda. Los trastornos de la guerra que en

volvió al mundo interrumpieron las Conferencias, por un ¡.erích:

de siete al'los. 

Segunda época de 1920 a 1947. - El presic':ente 1-:rcvisl:.c· 

nal de la Oficina Sanitaria Panamericana Dr. Hugh s. Cur:u,,int;, ·

por muerte del propietario, se encargó de la Oficina el 3 de 

marzo de 1920 y poco después el 10 c'lc mayo convoi::Ó a la sexta ·

Conferencia Sanitaria Internacional. 

La reunión se celebró en Hontevic1eo, Ur•lguay, <oel l'.' 

al 20 de diciembre de 1920 y de:be darse lugar c1esi:.acadr;-. n l.as -· 

resoluciones XXXVI y Y.XXVI! resultantes de l\lla proposición l'r€:

sentada por la delegación ue los Estados Unidos, para la -:ir9<•r:,i. 

zación ele la Oficina y que fueron como si.gue: 

"Resolución XXXVI.- "Recor.:enoar qL:e la Oficl.na I;1l:'-'::

nacional de \·Iashington estuciie un pla11 para la fLmc'!.aci.ón y sc·s

tenimiento de un "Boletín Internacional de las Re~1Úblicas l.1··e~i 

canas" y que dicho trabajo se incluya en el programa de J.a V!!

Conferencia", 

"Resolución XJCY.ITII.- Dispones que la Oficina S?.nlta-

ria Internacional de Hashington se reorganice en la sic;uiente -

forma: 

a.- La Oficina se compondrá de siete miembros, uno ce 

los cuales será e 1 Director, otro el Vicedirector, y un ter ce re· 
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Secretario, designados todos por la VI conferencia y por cada -

Conferencia en lo sucesivo. 

b, - En cada Conferencia se eligirá un Director de Ho

nor, el cual se designará de entre los Jefes de los Departamen

tos de Higiene o de Salud Pública de las Repúblicas Americanas. 

c.- En los intervalos entre uno y otra conferencia, -

las vacantes c1e mie¡nbros que se produzcan se llenarán de ilune-

diato por mayorín de votos de los miembros restantes. 

d. - Las atribuciones t1.e la Oficina Sanitaria Interna

cional est::arán de ac1.;erdo con lo aprobado en la II Convención -

Sanitaria Internacional de los Estados Unidos de América y en -

la Pi:il11era Conferencia Sanitaria Internacional y publicará un -

3oletín mensual con el nombre de "Informes mensuales de Sanidad 

Pananiericana (le la Oficina Sanitaria Internacional." 

e. - La e::presada publicación se hará en los idiomas -

inglés ;.• español. 

f. - Para el c11mplimiento de lo antedicho, se dis¡;ion-

o.rá de un c.rédito O.e veinte mil pesos que se prorrateará entre

los Gobiernos adherentes, siguiendo el sistema de prorrateo pa

ra el sostenimiento de las oficinas de la Unión Panamericana. 

g. - La Ofici.na Internacional formulará un reglamento

para s1.1 administración int::erna, el que pondrá en vigor i1unedia

tamente, ;:iero el cual someterá a la ratificación y aprobación -
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de la VII Conferencia Sanitaria Internacional. (68) 

En el informe del Director para (69) el año fiscal 

1920-1921 consta que la Oficina empezó a funcionar en mayo de -

1921 y que tenía los funcionarios designados por la SeKta con!_e 

rencia y un Oficial Ejecutivo, Sr. w. P. Montgomery, que fué el 

primer empleat1o pensionado a su retiro por una organización in-

ternacional en Washington. 

En su nueva etapa la Oficina entabló correspondencia-

con los funcionarios de los Consejos de Salubridad, oficiales -

de salubridad y médicos prominentes de las Repúblicas America--

nas para llenar sus fines de cooperación. 

Al efectuarse la reorganización, adquirió la Oficina-

funciones que necesitaron personal profesional dedicado comple-

tamente a ella en Washington y poco después, fuera de la ofici-

na central, el Servicio de Sanidad Pública de los Estados Uni--' 

dos comisionó por espacio de veinte y siete at'los a varios de 

sus distinguidos especialistas en diversos problemas sanitarios 

para realizar una gigantesca tarea en favor de la salud de to--

dos los pueblos del Continente. 

(68) - Seicta Conferencia Sanitaria Internacional, Montevideo, -
Uruguay 1920. ACTAS Holin & Pollock, Inc. Washington - ~ 

1921 P. 153. 

(69) - Director ANUl\L ru::~vRT FISC;"\L YBAR 1920-1921. Oficina Sa
nitaria Panamericana Washington 1922 P. 153. 
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Nuevos compromisos de trabajo surgieron al decidir la 

Quinta Conferencia Internacional de los Estados Americanos, en-

Santiago, Chile en 1923, que la Oficina Sanitaria Internacional 

fuera encargada de la preparación de un proyecto de Código In--

ternacional de Ley Marítima Internacional, antecedente que ori-

ginó el Código Sanitario Panamericano y que el proyecto sería -

estudiado, aprobado y adoptado en forma de Tratado, por la sép-

tima Conferencia Internacional que se efectuaría en la Habana,-

en fecha fijada durante el afio de 1923. Igualmente resolvió la 

Quinta Conferencia mencionada que: 

"La Oficina Sanitaria Internacional sea conocida y 

designada como Oficina Sanitaria Panamericana y que las Confe--

rencias Sanitarias Internacionales en adelante sean conocidas -

como conferencias Sanitarias Panamericanas". 

Del 5 al 15 de noviembre de 1924 se reunió en la Haga 

na Cuba, la séptima Conferencia (70) Sanitaria Panamericana, 

con Delegados dieciocho Repúblicas: Argentina, Brasil, Chile:, -

Colomb.i.a, .costa Rica, CUba, El Salvador, Estados Unidos de ll!né-

rica, Guatemala, Haití·, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Pe-

rú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela y representantes-

de la Oficina Sanitaria Panamericana y de la Sección de Higiene 

de la Liga de las Naciones. 

(70) - Séptima Conferencia Sanitaria Panamericana, La Habana, -
Cuba 1924. ACTAS. Ha~·w·orth Printing co. Washington 1925-
P. 288. 
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Gran parte de la atención de la Oficina se concentró

en obtener la ratificación del Código Sanitario Panamericano, -

adoptado ad referendum por la Conferencia el 14 de noviembre ce 

1924. El Código quedó depositado con el Gobierno de cu1ia el. 13 

ele abril de 1925 y entre las prir~eras rati!'icaciones se encuen

tran las del Senado de Cuba y el de los Estados Unidos ele Ar1éE_i 

ca, posterio:o::rr,ente si.guieron la., c'le Chile, Costa Rica, Hondure.s 

y Perú; los Gobiernos de Uruguay, Panamá y l1éxico ratificai:0n -

el Código en el. período de 1928 a 1929 i e11 el aiio ele 1930 J.c lli. 

cieron los Gobiernos ele Boli.via, Brasil, El Salvado;:, la Rel:Ú-

blica Dominicana y Venezuela. La ReLlÚblica l~rgenl;i.na puso en ·· 

efecto el cóc1igo sanitario Panamerí.cano por Decreto del BjúcLi;:,i 

vo, mientras se conpletaba la acción legislativa en ll\C>.rclla en -

el al'lo de 1931, mismo año en que la Co1nisión del Congres:' ;-:ac.'.,.c 

nal de Gua::emaJ.a rindió informe. f:avorable a la ratificación. Bl. 

30 rJe junio ae 1936 anunció el Director c1e la oficina que el -

tratado internacional qlte es el Cór;1igo Sani.tario 1>anameri.cil11c

hahía sido ya ratificado t>or toc\as las Re9úblicas. 

A :iarl;ir .~e 1926 la Oficina tuvo ulla r.ueva actividar1 

!Jeriódica: la ¡:ire.::iaración de Conferencias de Direcl·ores c.1e Sa

nidat1 de Repúblicas l'.mer:Lcanas a celebrarse en los intervalos

de las Conferencias Sanitarias y el Director de la C:fi.cina Dr. 

Cumming, convocó :_:¡ara la primera para los días 27 al 29 de s~> 
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tienlbre de 1926. La resolución para estas reuniones fué toma--

da por la Quinta Conferencia de Estados Americanos en 1923; la-

Oficina pre;:>aró el progra!:la e hizo los arreglos para los traba-

jos ue los Jefes de Salubridad en la Junta que se desárrollÓ en 

\~ashington del :n al 30 de septiembre de 1926. se caracterizó-

::>Or s•.l gran ainplitud de temas y res·:iluciones; el estudio de la-

inter:netació:i <~.e varios Artículos del Código y la preparación-

t<Jntativa del lJrograma para la Octava Conferencia Sanitaria Pa-

r1a·ne:i:ic(lfl.a de 1927. 

En Lima, Perli, tuvieron lugar del 12 al 20 de 'octubre 

ele 19"7 lL\s .~elilieraciones de los Delegados a la Octava Confe--

r.:inciL\ Jan.i.ta:i:ia Pnnar.ieri.cana. En ella se aprobó un Protocolo-

l\ne::o al cér:Ugo Sanitario Panamericano. 

i:'•.lr resolución de la (71) Octava conferencia huJn en 

Hashi11gt.on una i\e:2J.1!:>lea c'.el cuer::>o llamado Consejo de Directo-

t"CS <1e lLl O:Hdna, que fué la primera en su srénero; duró del -

27 de may'' al 9 de junio de 1929; el Consejo o Reunión ele Fun-

ciona;:ias ~, l·l.lembros de la Oficina, cc:::o se designó en el tex-

to del Informe anual de 1923 a 1929, preparó y aprobó un pro--

~'ecto ele "Constitución y r:st.atLitos con disposiciones reglarnen-

tarias ~'ara la at1,.1i.nistracién interna r'l:e la Oficina Sanitaria-

(71) - ;\CTJ\.S De la Octava Conferencia Sci.nitaria ?anamericana -
Li;.m, Pcdi, l92i, Imprenta del Gobierno 1928 P. 298. 
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Panamericana. Copias del Acta Final con el texto C!.e las dispo

siciones fueron enviadas por el Director c1e la Oficina al Dir~c 

tor General. de la Unión i?amm1ericana, a los ,Tefes c1e :·!isiones -

Diplomáticas en •;-1azhington c1e los ·:;obiernos interesaclos y a los 

,Tefes directores c~e los Sel-vici.os de SaliJ.<1 Púb-lica ae las Repú

bli.cas l'--meri.canas. El Consejo c!e Dll:ec!:c-res o Reunión ce Fun-

clonarlos y Hie~'ir,ros «'te la O~icina a¿optó ocho resoluciones: 

"La ;:l"ir.:er<". recor.1e:idó c-:invocar a la Conferencia de Jli 

rectores r1e Sonit1ñ.( en \·lashinc;ton en 1931 t la QLlinta ?:cco1nend6-

alentar los esttv·Uos de nutrici.ón po:: los Gobiernos y la c1iseffii 

riaci.l.'n <~e in:i:or1:1ación en la Materia; la se:{ta que el Boletin 

con~:i.r1n•~ p1ólicand•) hechos y c1escti.;irimientos relacionados con -

el cf.mcer; la sé~1ti1..-.a lla:,1ó la a::ei1ción sobre la exi.stencia cle

:~este 1)\\~)é,~d.ca !:>or lo r.!enos en E1eis ~)alqes '~e América y urt:ji$ -

la rat:lf;ic::ación t1e1. CÓl1·~90 rior los pñÍses que n~ ln huhí.eren --

~1ec1•1). 111 octava resoluci.(H1 di.jo: Congratular al Gohiern•:> de -

:a::a~ll ~·,or sus trabajos para externi:tnar la fiebre ari,c.rilla i' 

llanm: ~-ª atenc.i.ón hacia la necesic1ad (1e continuar el trabajo -

C• •1,t:::<. la fiebre ai.iari. lla hasta que .;ista enferr.1ec1ad sea cornpl.e-

tm::Gnte-· e:::terr,i.inacla 11
• (72) 

!.m 1930 L'üf?ice Internacional cl'ñygiene Publique en

vió a la Oficina ·~opia ·:'n~. ~'royecto c1e reglamento J?ara ¡:.revenir 

(72) - I1,l.c1ern l?. 300. 
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En 1930 L'Office Internacion~l d'Hygiene Publique en

vió a la Oficina copia del proyecto de reglarnento para preveni:: 

la difusión de las enfer.nedades cuarentenables por medio de J.a -

navegación aérea y el Director los transmitió y pidió opinión a 

los Miembros del Consejo Directivo y a les Directores de Salu-

bridad de todas las Repúblicas Americanas. A solicitud de mu-

chos Gobiernos se pospuso su aprobación por la CIP.P en París y

se incluyó el tema en el programa de la Segunda conferencia r•c,

namericana de Directores Nacionales de Sanidad. 

Bajo los auspicios de la oficina se efectuó del 20 al 

28 de abril de 1931, la ~egunda Conferencia de Directores ce ~a 

nielad de las Repúblicas Americanas y asistieron cono 1-liembros -

ex-officio los del Consejo Directivo; la sede fué la Unié·n Pal!_<>. 

mericana en '.1ashington. Se trataron temas de saneamiento urba

no y rural; agua y leche: notificación de enfermedades transmi

sibles; enfermedades venéreas; tuberculosis, con énfasis en la

vac1Jnación antituberculosa¡ ?arasitosis intestinales, viruela,

paludisrno, oncocercosis, control de peste, higiene industrial., -

higiene maternal e infantil, nutrición¡ drogas estupefacientes

y se estudió el Reglamento Sanitario de Navegt.ción 1,érea. Corno 

resultado se encargó a la Oficina que diera a ~onecer a las au

toridades sanitarias lo referente a los temas tratados. Tomó -

1Jna resolución con tres incisos, relacionada con el Regla~ento-
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de navegación Aérea, la que fué aceptada con pocas mcdificacio-

nes por el Comité Permanente de l 'Office Internacional d'?.:ygi.e-

ne Publique ante quién se presentó. 

La Uovena Conferencia Za;"litaria (73) l'anainericana se--

celebró en Buenos Aires Argentina del 12 al 22 de noviembre üe-

1934 con la asistencia de Delegados de 21 Rep~blicas. La Con~e-

rencia dictó cuarenta y dos reeol•lciones; la nÚl:i:ero uno sobri;, -

el código Sanitario Panamericano y la cuarenta y des ap:t"oó<mé:o-

la Constitución y Estatutos de la Oficina Sanitaria l.'an<>lnoi:i.ca-

na. La Conferencia práctica>i1ente cubrié en SLls resolucio'1es eJ. 

catnpo conocido ele la salubridad ¡:¡Ública, con inicial:ivas qL~e 

dieron resultados favorables vara organizaciones nacionales de-

salubric1ad y se aprobaron algunas proposi.ciones ue estuciios ql.!e 

conservan intererés y actualidad. 

Del 4 al 15 de abril de 1935 se celebró en Washingtcn 

la Tercera Conferencia J?anamericana de Directores fü1cionales de 

Sanidad. Los temas que ocuparon la atención de los Dlrecl.:'.'.li:es-

fueron los r.elacionaclos con la fiebre amarilla, la 2e:;te i:JU:OÓ.!}.i 

ca, la brucelosis, el paludismo, ;.• la oncocerccsis. En l.für.inis 

tración sanitaria recomendaron: el establecimiento cie servicie:; 

técnicos especiales para estudiar los problemas sanitario:::, la-

(73) - ACTAS de la Novena Conferencia Sanitaria Panamericana, -
Buenos Aires, Baltirno;:e, Reese J?ress, 1935 P. 525. 
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unificación técnica c1e la acción sanitaria nacional y la "crea-

ción o multiplicación de los centros de salud y unidades sani.J;.a 

rias urbanas y rurales a cargo de personal especializado de de-

dicación completa. 

Con ausencia sola'Ilente de Lma Delegación, se consti,J;.u 

yó la Décima (74) Conferencia Sanitaria Panamericana en Bogotá, 

Colcrn:">ia, el 4 l1c se,,tiembre de 1938 y se clausuró el día 14 

del mismo mes. Para que la Oficina Sanitaria Panamericana pu--

diera c1esarrol.larse ·,- ':amando en cuenta la Resolución referente 

a ella en la Conferencia de la Paz, se aprobó el aumento de c.!:!.O 

tas de los países y se reformó la Constitución para permitir la 

rotación de todas las Naciones en el Consejo Directivo, encar--

'Jando a la siguiente Conferencia resolver la forma de designa--

ción C.e los Mie1c1bros del Consejo, en vista de la opinión de de-

jarla a cada uno de los Gobiernos a quienes correspondiera la -

reprer-entación. La Oficina quedó integrada con un Consejo Di--

rce)tivo <1e once miembros: un Director, un Vicedirector, dos C.Q.n 

se)eros y siete vocales. El fondo anual de la Oficina se seña-

ló que no seria imenor de 100,000 dólares y el prorrateo a ra--

zón c1e $ o.40 moneda a.'I\ericana por cada mil habitantes. 

Por resolución adoptada en la Conferencia Sanitaria -

(74) - l\CTAS de la Décima Conferencia Sanitaria l'ana'Ilericana, -
Bogotá, Colombia 1939. Pan American Sanitary Bureau, - -
1939 Washington P. 941. 
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de Bogctá, las reuniones ce Directores l'iaci.onales de Sanidad S!,e 

bieron e:::ectuarse cac'.a cuatro aiios alternando con las Sanita- -

rias Panar,1ericanas, por lo que se celebró la cuarta al afio de 

19.A,o Clel 1° al 8 t1F> mayo, en Washington, el Director convocó al 

Consej ::> Directivo en la misaa fecha y asistieron el Vicedirec-

tor, ce nrasil, los consejeros de ~rgentina y Costa Rica y los

Mi.emol"Os de cu::>a, Ecua<lor, Héxico, Perú ~· Venezuela: el Presi-

dcnte de :Jonor :,• el Hiemhro ele Ho:1or participaron en la reu

nión. El Consejo no volvió a reunirse hasta 1945, antes de la

XII Conferencia Sanitaria Panamericana, aún cuancJo en los infg,r 

mes anltal.es o.e 1941, 19.:.2 ~· 19~.3, el Director menciona cambios

é'.e opiniones habiclos in11ividualmente con Miembros del Consejo -

Directivo, sin reuniones formales. 

E!1 la C1.1arta Conferencia de Directores, estos se ocu

¡iaron de ter.1as semej ant:es a los de reuniones anteriores y de 

al<JUllos nuevos: saneamiento aéreo: mec;ir}as de justipreciación 

~el trai:>ajo sanitario con ensayo de las pruebas aceptadas en 

ci>.1dades escogL:ias 1 importancia de la medicina preventiva en 

1.os progra»ni'\s de medicina: mejora de la recopilación de estad,!.s 

t:lc<".s con pro9Ósitos de salLtd pública: medidas para favorecer -

la GOn!>ervación de á:.:eas forestac1as en las cuencas hiclráulicas

pa::a evitar la disrninució:1 de las f•.1entes de abastecimiento de

<1gun ~· prevenir su contaminación y aconsejaron la estandaraiza-
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ción de métodos para el diagnóstico, registro y tratamiento de-

enfermedades venéreas. Esta cuarta Conferencia de Directores -

recomendó que, por el carácter autónomo de la Oficina y su ere-

cimiento, se concediera a l~ Oficina Sanitaria Panamericana - -

Franquicia postal en todas las Repúblicas. El Congreso de los-

Estados Unidos aprobó una ley al respecto que entró en vigor al 

firmarla el Presidente de ese país el 29 de junio de 1938. 

En Río de Janeiro, Brasil, (75) se efectuó la XI Confe 

rencia Sanitaria Panamericana del 7 al 18 de septiembre de 1942 

y estuvieron presentes Delegados de las 21 Repúblicas America--

nas y Observadores de Canadá, La Oficina Internacional del Tra-

bajo y la Fundación Rockefeller. Esta conferencia tornó algunas 

resoluciones de carácter general que en su enunciado hacen ver-

las condiciones del mundo nuevamente en guerra. La primera re-

solución se refirió a la conservación e intercambio de recursos 

para la conservación de la salud y la seguridad continental; 

recomendó hacer el inventario de los recursos sanitarios y las-

necesi:'dadas de cada país y establecer cooperación integral en--

tre los servicios de salud militares y civiles. Las recomenda-

cienes se refirieron a ingeniería sanitaria, nutrición, habita-

ción, saneamiento en la carretera panamericana, bioestadística, 

tifo, enfermedad de Chagas, influenza, tuberculosis, lepra y 

(75) - Actas de la XI Conferencia Sanitaria Panamericana Río de 
Janeiro 1942. Imprenta Nacional 1943 P. 1906. 
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diarrea y t:ni:c:ritis. Se tomaron resolllciont:s respecto al. Cf/;.-

90 Sanitario y ·1ot.os 1.:e aplauso para Brasil, Perú ~, Bolivia -¡t..~: 

los resultados obtenidos l1acia la erradi.cación c1el I;eC.12s ae-:;;·¡•-

ti. 

~esrkrtar Ce la conc;.encia sanitaria en el r.11.tr.\l10 C.€!$:--· 

pi.tés a.e la segtt"\da GLterr~ J·!LutCictl.- La salub=iC:.r.1ü ori;:aniz<tc1.ci t..:n 

~.es :.)aisBs ~Je 1~1:érica, así como en ot!."os contine:ntr.!s hci),ía r::vo .... 

l1Jcivnac10 antes (:e la go.erra ~, a t!1ayor ve locit1i~·1 rJ1.u:antr:: e lJ.rt, -

en bi..1ena parte por la inf'l1J.enr;i.a 1Je nactonaJ.r::s es:i~ctal·.i.zt:1~'".c1 s ... 

en salL1V ~>lü:ilica, la mayoría l.e ellos col1. i;,ecas r:ie la Fl~.nl'ac::u~:.:! 

F.ockefeller, rr1ás las otr.-rgadas por les .. )~.íses 11dsn:o::; y c.~·'7a~ 

orgard.zaci~nes 1 en parte !:tor cai11bi.os de ort;t:i.Hizac).Ón Ji~~rJlcc-?::r>4 

cial en tcdo el 11L1nco ~· en y1rte ;_:;or halierse c1n•ervado <:;n €·1 

vasto canpo !ni.litar y civ·i.l de la tJll.er:ca y la p<1si:;uei:rñ el ~.1t=t.--

~,el de la r-.cet;icinc. y la C-d.·~iene ~1ara salvar vidas y 1:ec"ci::r:ir. J.as 

consec•Jenctas oe las lesiones, el J:an.::ire y los e11í.e,:r·ec,m'es 'i -

fi!la'1.mente por la serie O:::<:: grandes éxitos c}e la h:i.glenü :}l1~lj.ca 

en todos los clir¡-:as, coud:l.ci0n ... :-s ··i neces;_Qa(1es ~ttu!~anas mos':rai1-

~1.o i;!Ue la utilic1aé', <.'le nuevos recL1rsos ~, .:écnicas cie :,rcvenc:i.ón

('e enfe:rNec'.ar~es depende C.e q•1e quienes los e11,plean tengan los -

conocimientos científicos y técnicc•s necesarios para SL1 a~>l tc.a

ción. 

Así en la Conferencia de San Francisco, celebrata en-
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1945, co~.\O ya seilalc.rnC's en el ca;.::iitulo anterior, los Delegac1os

C:.e 3rasil 'I ce China introdujeron una proposición relacionada -

co11 un órgano internacional cie higiene pú~Jlica que, aprobada, 

cristalizú en la forr.1ación ;1osterior de la Organización Mundial 

ñe le. Salud. Co;cio i:esultado c\e la proposición original, se r~u 

nió en Par{s ~l Coti!\~é Técnicc ?re!"aratorio L~e la Conferencia -

sanitaria Internacional qlle se encargó c1e redactar 1m ?royecto

<1e Cc·:1stitncié-n ;•<1ra el organisr:io sanitario a.el mundo. La Con

-~erm~cin Sani.tai:i.a, c1e arn~>l.ituCl. mundial, fué convocarla por el -

Seci:etc-;.-i .. • Genel"Cll '''" .las ~Taciones Unidas para el 19 de junio -

i:1a 1943 en :'!•1eva y._,r!q qL\ nombre coincidió con el ele las Confe

r1mcias Sanitarias Inl:ernaciomües de los primeros años del si-

·::1·.:>, l'.:!L\<J carnb:'.at'·~n s 1.l noMbre :1":'r el. d~ Panamericanas, tuvo pre

.~<mte la u:1::.v.,,r.sal.i-~a.-J •lel concepto do la salud, y permitió Cl!!_s 

t;e los ~';:iNercs c1ias, qu':. naciones como Irlanda, Suecia y Suiza 

que n0 ernn niembr:is c1e las Naciones Unir1as, formaran parte del 

c0nc~.a•;e sac1Ítarlo y ·,,1ás tarde t1e la Organización Nundtal ele la 

Sal.ucl. 

La c1!.scusión 0.e bs problemas ele persistencia o desa

l'aridón c\e 1.n Oficina Sanitaria Panal!lericana y las Conferen- -

cias Sanit.a:rias 2allaJT,ed .. canas, c•Janr\o se estableciera la Orga!!,i 

zaci6n M1111('.ial de ln Salud, ocuparon varias semanas r.le la Con.fe 

rendé! Said.tari.a Internacional en junio y julio ce 1946. La f§.r 
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nula encontr::1da para ar;,-.. :nizai: las o:~iniones queoó en la Cons-

titución de la Orge>.níz:ac:'.6n ~:undi'11 ele la Sal1.:C:, z:a;:-ticular;;.en

l:e &n el Artículo 54 C'.el ca~?Ít1.ll·;) ::r, "Arreglos r:egicnales", 

qc:e dice: 

ºLa Crgar.ización Sa.Lit:aria ?a::1ar.1ericana re~reser1tada-

;::.."'r ) •. a Oficina Sanitai·ia .:.:ana.ir.c=icana y !.as con,;er~¡1cius ::Jani_É.a 

ri?i.s !.l?.r1a::\erica:1as ':l tc<l.:ts }.:is .::2:::ás .:rga:itz~r.i..:-nes i-:1\:e:r.gu~ar

r~at~en:~¡-~J.os regío:-ia tes de salu~~r ida·:: c!i-~e c:tisten :a!1tcs O.e la í~-

c>a. que se ~ir:.~i:: esta c·:asti!:~ci.:r.., ser~..,, i~tegraé:as a su. .:":e::d-

i:1st:.rurrC'ntcs f~r-
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las Naciones ;:,mericanas. 

El Gobierno c1e Venezuela habia convocac'\o a los g-:>::ii~r 

nos a la :nr Conferencia Sanitaria Panamericana (76) pa::-a reu--

nirse en Caracas, Ven8z1.1ela, clel l.4 al 21 de se">tieE1bre de -

194:>, pero en vista ele una comunicación del Director cJe la Ofi-

cina Sanitaria Panamericana sobre el aplazainiento c'e la Con fe--

rencia basado en la opinión general de los representantes cJo 

las Repúblicas Americanas que asistieron a la Conferencia Int,!tZ' 

nacional de la Salud, de nueva York, se can>.::iió la fecha en que-

se celebró. 

La Oficina Sanitaria Panair.ericana continuó funcionan-

do en 1945 de acuerdo con S'.l progra:na anterior de actividades ':l 

se celebró una ReLmión del Consejo Directivo en la Habana, C•.l--

i:ia, del l.º al lo ,;e octubre, en la qLte se consideraron la rela-

ció:i con la nueva Organización Hundial c1e la Sah1c1 y reco:nenr.1<1-

clones a la X!! Confel!encia Sanitaria ?anamerica.'1.aT el r>J:esu- -

puesto de la Oficina: el progra.·ua de la :nr Conferencia y el 

abandono o sustitl1ció11 de algunas actividades especiale.s. 

Tercera é?oca de 1947 a nuestros días.- La ~!! Confe-

rencia Sanitaria ?anamericana se cele:;,ró en Caracas, °\~<>nezuela-

c~<!!l 11 al 24 de enero üe 1947 y por las resoluciones to1:1adas, -

(76) - Actas de la ~::a Conferencia Sanitaria Panamericana Ca;:a
cas 1947. Oficina Sanitaria Panamericana 1949, Washing-
ton 1949 '!?. 705, 
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los asuntos tratados y el número de participantes, así: como :10~· 

la organización y arreglos hechos por Venezuela, esta Conferen

cia tiene considerable importancia en la historia Cle la salub:: :. 

dad continental y mundial. 

Las resoluciones tomadas después de dejar constanc'i.a

de que: "El progreso constante de la Organización Sanitaria ra

namericana ha sido un factdr c1eterminante en el a-'.lelanto de J.a

salud pública en las Allléricas" fijaron las bases para un plan -

de reorganiza<"iÓn con las siguientes normas: La Organizaciói: §_a 

nitaria Panarr~ricana estará constituida por cuatro organismos -

que se denominarán: La Conferencia Sanitaria Panamericana; El -

Consejo Directivo; El Co~ité Ejecutivo y La Oficina Sanitaria -

Panamericana". 

La Conferencia Sanitaria Panamericana será el organis 

roo supremo de la Organización ••• El Consejo Directivo estará 

constituído por un Representante de cada uno de los Estados que 

formen parte de la Organización. El Comité Ejecutivo estará f2_r 

mado por siete representantes electos por el Consejo Directivo

entre sus miembros, por perfodos escalonados de tres a~os. La -

Oficina Sanitaria Panarr~ricana, con su Director y personal tra

bajará en el nuevo programa, el cual abarcai:á los aspectos nié-

dicos sanitarios de la Prevención, la Asistencia y la Previsi6n 

Social. El concepto más amplio de la organización implica nece-
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sariamente el fortalecimiento económico de la Oficina. 

La XII Conferencia Sanitaria Panamericana aprobó el -

procedimiento para concertar el Acuerdo entre la Organización -

~1undial ele la Salud y la Organización Sanitaria Panamericana, -

las bases ele la Constitución y Reglamento de la Organización §.a 

nitaria Panamericana '.i las de la reorganización de la Oficina. -

Determinó también las instrucciones y delegó poderes para las -

futuras actL1aciones del Consejo Directivo y del Comité Ejecuti

vo. 

La conferencia estableció el Comité Ejecutivo con - -

insti·ucciones de convocar al Consejo Directivo de acuerdo con -

el Director, dentro de un plazo no mayor de nueve meses, con el 

fiil ele llevar a e:::ecto las Resoluciones aprobadas. 

Se eligió en Caracas al Dr. Fred L. Soper como Direc

tor L'.e la Oficina y tomó posesión en febrero de 1947 y al mismo 

tie'<?º que pr<'!:Jaró y convocó las reuniones del Ccmité Ejecutivo 

en \lashi.n')t-:m, en a::iri.1 ele 1947 ':;' en BL1enos Aires en septiem- -

;:ir.e, r.ooperó con el Comité para elaborar el Proyecto de Consti

L-.1.1r.i.ón so!Jre las ;~ases C'.eterrninac1as en la XII Conferencia. La -

<!·::0!1s·:;itL1ción rué <'Jiscritic1a y aprobacla por el Consejo Directivo

,.10 la ors;ariizaci6n Sanitaria Panamericana en Buenos Aires en 
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Al reLmirse por l,)ri.r:iel·a vez el Consejo Directivo (77) 

en Bl\enos Aires, sept:.ieml:n:e-octujJre de 1947, aprobó la Consti~u 

ción <1e la organización Sanitaria ?anan1erice>.na y redactó el ri.tº 

:,•ecto t1e acuert1o con la C!·!S qL1e fné scmet:ido a la ?rimera Asain-

;,le;;i !iurnlinl c'\e la Sa1'.K1 en Ginebra en 1948, la que a;::irobó el -

,rescntado y estudiado .?or el Ccnsejo Ejecntivo de la OMS y la-

redacción que éste propuso fué ?reoentada al Consejo Directivo-

de la orsanización Sanitaria ?anrunericana, que lo aprobó en la-

Segunda ne unión efectuada en México en 1948. 

Para el mes el.e abril de 1949, catorce Repúblicas Ame-

ric<:1nas habían ratificado, conforme a sus ·-rocedirnientos legis-

lativos, la Constitución de la OMS y el 24 de mayo se firmó en-

Was".:"lington por el Director General de la Organización Mundial -

de la Salud y el Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, 

L\11 Acuerdo para entrar en vigor el io de julio del mismo año, -

en los términos que a continuación se señalan. 

Acuerdo entre la Organización Mundial de la Salud y -

la Organización ~anarnericana de la Salud.- "Considerando que el 

ca0,ítulo ;:I de la Constitución de la organización Mundial de la 

Salud dispone que la Organización Sanitaria Panamericana, rep_!e 

(77) - Informes anuales ~el Director de la Oficina Sanitaria Pa 
namericana correspondiente a los años 194Si 1946 y 1947. 
Publicación lfo. 231 de la Oficina Sanitaria Panamerica-
na. 
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sentada ?or la Oficina Sanitaria Panamericana y las Conferen- -

cias Sanitarias Panamericanas, será integrada a su debico tie:r,

po en la Organización Mundial de la Salud y que dicha integra-

ción se efectuará tan pronto sea factible ~ediante acción común 

basada en el mutuo consentimiento de las autoridades com?eten-

tes, expresado por medio de las organizaciones internacionales-

y 

"Considerando que la Organización :,lundial de la Salud 

y la Organización Sanitaria Panamericana han convenido en que -

las medidas para poner en efecto aquella disposición, en virtud 

de un acuerdo, habrán de tomarse cuando por lo menos catorce 

países americanos hayan ratificado la Constitución de la OrgC!!)_i 

zación Mundial de la Salud y 

"Considerando que esta condición se cumplió el vein.!;_i 

dos de abril de 1949, por la presente acuérdese lo siguiente: 

"Artículo 1.- Los Estados y Territorios del Hemisfe

rio Occidental forman la zona geográfica de una organización E.e 

gional de la Organización Mundial de la Salud, de acuerdo con -

lo previsto en el capítulo XI de su Constitución. 

"Artículo 2.- La Conferencia Sanitaria Panamericana, 

por intermedio del Consejo Directivo de la Organización Sanita

ria Panamericana y la Oficina Sanitaria Panamericana servirán,-
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respectivar.iente, corno el Comité Regional y la Oficina r.egfonal

de la Organización Mundial de la Salud en el Hemisferio vccic'.=.n 

tal dentro de los términos de la Constitución de la Crganiz?.- -

ción MLmdial de la Salud. SiguienC:o la tradici.én, ar:.bos ergo.-·· 

nisrnos mantendrán sus nor.:bres respoctivos, a l.c;s cual"'s ~e nqE_e: 

gará "Comité ::tegional de la Organizac:.ón ;-:unC:ial de J.a S<.luci" I 

"Oficina Regional de la Organización lt.~mdial de la Sal.ud" r<:s··

pectivamente. 

"Artículo 3. - La Conferencia Sanitaria :?a..'1«J•.cr!.e:m1<.

podrá adoptar y promover convenciones 'J ¡:>rograr,as san:.tar'Lcs ,,i. 

el Hemisferio Occicental, sier:<r,:ire que tales convencio:~e E' y ;Jrú·· 

gramas sean compatibles con la ;;iolítica y ~orogramas de la ~~·ga

nización i•lundial de la Salud y sean fir,anciados ::;or sr.¡,&t"c.(:c. 

"Artículo 4.- cuando el ~Jresente acuerclo E;ntre e11 

vigencia, el Director c'ie la Oficina Sanitaria I'a.Jltm1cr'.c<:na usu

mirá, con sujeción a las disposicioaes del Artículc, 2, e:. cc.::i;¡:: 

de Director Regional ele: la Organizacién :iLm(.ial C:e J.r, Gal:.:c' :1~::; 

ta el final oeJ. ;;¡er ÍOdo ¿ara el que fu.;'. eJ.Ectc, ;;n J.c SL!CCSi--· 

vo, el Director i1.egi.onal sel·á nombrac'.o ce acuer1:0 a J.Q c:is·:·ucs-· 

to en los Artículos 49 y 52 C:c la Constitución lle J.c. o~·g;:;ni.z;:,-·· 

ción Mundial de la Salud. 

"hrtículo 5.- De acuerdo con lo dis¡::iuesto en el ilri:_Í 

culo 51 de la Constitución de la Organización l·!Undic.l C:e l.1:, Se>.-
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lud, el Director oaneral de la Organización 1-lundial de la Salud 

reci~irá del Director de la Oficina Sanitaria Panar..ericana in-

fci:n-.ación com?leta sobre la administr.ación y funcionamiento de

la oficina Sanitaria ?anamericana como Oficina Regional para el 

~!e:nis:::erio occidental. 

"Artículo 5. - Una prO!?Orción suficiente del pres u- -

puesto de la Ol·ganización Mundial de la Salud será destinada al 

traiJajo regirnal. 

".'lrticulc 1, - Los proyectos anuales de presupuesto -

~·ara los gastos tle la Oficina Sanitaria Panamericana cono OfiE,i 

au itegi0:1al ,,,:ia.ra el !·Ie1:i.isfet lo Occidental serán :prer>arados por-

eJ. Diru~tor Hegional y sometidos al Director General para su 

co:.s:i.dor<!ción en la ~'re:,aración óa los proyectos anuales de ?!.e 

sU)Ll'•sto C:.;:: la Orqanización Hundial de la Saluü. 

"A::tículo 8.- 'Los fondos destinados a la Oficina Sa

riitariil :·a.~ai~aricana, como Oficina Regional de la Organización

;.mntlial c'.e la Saluü, _:>roer.dentes del ;;iresu};luesto de la Organi-

::nc ~on 1!Lmdia1 de la Salud, serán manejados de acuerdo con la 

Política y :'rocedimientos financieros de la Organización )lun- -

dial de la Salud. 

"i\rtículo 9. - Este acuerdo puede ser suplementado 

con el consentimiento de ambas partes a iniciaciva de cualquie

ra de ellas. 
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"Artículo 10.- Este acuerdo entrará en vigencia al -

ser aprobado por la Asamblea Mundial de l:a Salud y firmado por-

el Director de la Oficina Sanitaria ?anamerica.1.a, actuando en -

representaci6n de la Conferencia Sanitaria Panaraericana, sien--

¿re que catorce de las Repúblicas Ar..ericanas hayan depositado -

en.esa fecha sus instrumentos de aceptaci6n de la Constitución-

de la organización ¡.;undial de la Salud. 

"Artículo 11.- En caso de dudas o dificultad para la 

interpretaci6n, regirá el texto en inglés. 

En testimonio de lo cual este acuerdo fue hecho y 

firmado en \lashington, D. c,, el día 24 de mayo de mil noveci~n 

tos cuarenta y nueve, en cuatro ejemplares, dos en inglés y dos 

en francés. Firmándolo por la Organización ~lundial de la Sa- -

lud: Broc!c Chisholm, Director General de la misma y [JOr la con-

ferencia Sanitaria Pan?nericana: Fred L, Soper su Director1 y-

fué aprobado :Jor la Segunda Asamblea l-lundial de la Salud en la 

res-:> lución WHl\2. 91, el 30 de j.unio de 1949". (78) 

Estructuración de la Organización Panamericana de la 

Salud. - De acuerdo con las .cecomendaciones de la XII Conferen--

cia sanitaria Panamericana el Consejo Directivo elaboró la nue-

va Constitución de la Organización Panamericana de la Salud, 

(73) - Organización Mundial de la Salud. DOCUMENTOS BASICOS 
16a. ed. Ginebra 1965 P. P. 36-40. 
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en la reunión que se celebró en auenos Aires, Argentina en oc-

tuhre de 1947, en dicha Constitución se señala la estructura- -

ción de la Organización que es la que en la actualidad tiene. 

Los pro[)Ósitos·· fundamentales de la Organización Pan.a 

mericana siguen siendo: la promoción y coordinación de les es-

fuerzas de los países del Hemisferio Occidental para coi:ü::>atir -

las enfermedades, Jrolongar la vida y estimular el mejoramiento 

físico y mental de sus habitantes. 

Todas las naciones del Continente Americano con go-

bierno propio son en la actualidad miembros de la Organización

Panamer icana de la Salud. 

cana son: 

Los organismos de la Organización sanitaria Pana~eE.i 

1.- La Conferencia Sanitaria Panamericana. 

2.- El Consejo Directivo. 

3.- El Comité Ejecutivo del Consejo Directivo, y 

4.- La Oficina Sanitaria Panamericana. 

La Conferencia.- La Conferencia es la autoridad su-

prema en el gobierno de la Organización; ella determina las n.2_r 

mas generales de la Organización, incluyendo las financieras, e 

instruye como fuere conveniente al Consejo Directivo, al Comité 

Ejecutivo y al Director de la Oficina en relación con cualquier 

asunto dentro de la competencia de la Organización: la confer~n 
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cia cuando lo astima necesario, delega cualquiera de S'.:.b func.:.b_:. 

nes en el Consejo Directivo, el cual las ejerce en representa-

ción de ella en el intervalo de las reuniones de la misua. i:s -

el foro donde se intercambian inforr.1aclones e ideas rc;lacic.:111-

das con la prevención de las enfermedades, la conscrvaci¿n, :;:;p 

moción y restitución de la salud física y rr.ental, as!. cc.r.10 tar·:.

bién sobre los adelantos en los métodos y !Jrocedimientos uéC.i-

co-sociales para la prevención y trata:;iiento de las en!crn'.ec:·a-

des físicas y mentales en el Hemisferio Occidental. La cow:i:-

rencia elige tarr.bién al Director de la Oficina Fana.mcricona dr,

la Salud por dos tercios de los votos de los países pri:.se:i':cE. -

con derecho a votar y en el ca.so de renuncia, iuca:)aci;'.:ac: ? 

muerte del Director en el intervalo de las Conferencias, e;l ::2r• 

sejo Directivo eligirá un Director que actuará con el caráctcr

de interino; 

La Conferencia se integra por de1.ega.uos de los Ge- -

biernos Miembros de la organización, cada Gobierno ¡:iuec~e est;;.i:

re?resentado por no más de tres delegados los cuales ¿e~en scr

especialistas en materia de salud pública y !Jreferente1;1e1~ts - -

miembros de los departamentos nacionales de salubridad. Cada -

Gobierno oficialmente representado tiene derecho a un solo ve-

to. 

La Conferencia se reune normalmente cada cuatro años 



en· el :Ja!.s el~~~-~·=· e~ .;!a ,·.r~,uni"6.n .-in:"ii-.!=~iit.a~~nta i'1\:.C::i.Ci:, ;!1 

una. f~ch~. ::ijadn:·.~o;../ ~i·'.-,G~;,ic:::·~·;.'. :1:iés'~xiC. .::es)ues t\c cc;1.~~lt.:ir -
. > .. ·- :.; '-" -.: .• 

con el Uii;c~t~r, n·~ _ .¡,)u~ . .::c_n · .C~1~c~l:a~s~ -~i1 el r.iis:·:_;:: ..,a.f.s 5-:.1s .::eu.-
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informe anual a los Gobiernos participantesr y gestionar la i!!s 

talación de oficinas sucursales que él mismo Consejo, o la con

ferencia, juzguen necesarias para realizar los objetivos de la

Orgauización. 

;::1 Consejo se compone r,>or un representante de cada -

Go~ierno mie'ílbro de la Organización, dicho representante debe -

ser seleccionaco entre especialistas en salud pública, con pre

=erencia funcionario de los servicios de salud pública nacional 

dal país representado. Cada Gobierno Niemllro oficialmente rep!_e 

sentado an .el Consejo tiene un voto. Las mociones se conside-

ran adoptadas cuando obtienen el voto afirmativo de la ~ayoria

c1e los Gol:>iernos participantes y se encuentren presentes en el

morneutc C.e la votación. El Director de la Oficina Sanitaria _!:a 

nrunericana es, ex-officio, miembro del Consajo, sin derecno a -

voto. 

El Consejo se reune normalmente por lo menos una vez 

al año, cada Gobierno paga los gastos de su representacién1 el

progra.~a para la reunión del Consejo es preparado con anticipa

ció11 ::ior el Director de la Oficina y aprobado por el Comité Eie 

cutivo, pero el Consejo puede introducir adiciones o modifica-

cienes al programar este programa debe ser enviado por el Dir~c 

tor de la Oficina Sanitaria Panamericana a la Organización Mun

dial ae la Salud o a su Comité Interino, la O • .'.>!.S. puede enviar 
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a sus re?rescntantes a la rewiién del Consejo y pueden ?artici

par ~n. ~llu ?e::o sin derec:i.o a ·voto. 

El c::ir..i i:& ::::jec·.1tivo. - Este organismo está ir.tegrac-;, 

:¿:or ::;iete Gc!.liernos :·!iernbros elegidos :::or el Consejo para [:'er,io 

dos escalonados de tres años; cada Gobierno elegido puede deslg 

nar, además de su representante los suplentes y as~sores que 

considere necesarios; el Goberno Hiembro que termina lln nar.dato 

no ?Uede ser reelegido ¿ara integrar el Comité Ejecutivo hasta

pasado un periodo de un año. Los Gobiernos Mier.-.bros no re pre-

sentados en el Comité Ejecutivo, pueden a su propi::i costo, en-

viar observadores ~ue pueden participar en los debates, pero 

sin derecho a voto. 

Las funciones del Comité Ejecutivo son las siguien-

tes: Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana 

para convocar las reuniones del Consejo; hprobar el programa de 

las reuniones de la Ccr.ferencia y del Consejo: ;.n:eparar con la

coo~eraci6n del Director de la Oficina Sanitaria Panar.-.ericar.a,

un proyecto de ¿resupuesto ¡mra so;:ieterlo a la consideracióa 

del C::>nsl'ljo; r.sesorar al Conse:;o sobre los asuntos que C:icho s.r 

ganisr:i.c enco~iendc:: al Cor1ité Ejec'.l-civc, o por Lniciativa pro- -

,):.a sobre otr::::; asu."'ltos relaci:::nados con el tral;iajc del Consejo 

o de la cf icina Sanitaria ?an~~ericana; y ejecutar cualquier 

otra obligación que ol Consejo pueda autorizar. 
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El Comité Ejecutivo se reune por lo menos una vez sa 

da seis meses, o cuando es convocado con la debida anticipaciói: 

por el Director de la Oficina Sanitaria P<:namericana, o a peti

ción de por lo rr.enos tres Gobiernos ¡.¡iembros. Una de estas r~·.! 

niones puede celebrarse en la fecha y sede <le la reunión anual

del Consejo. En cada reunión el Comité Ejecl1tivo élige la ;:.cs1' 

directiva de entre sus representantes ::iresent.es, este o::ga:-.i.i.:;.::• 

adopta sus propios regla~entos. 

La Oficina Sanitaria Pana;r,ericana. - Este ctrc crga-

nismo de la Organización Panamerica."la de la Salud está ir.teg::a

do por un Director que es designacc por la Conferencia y ~n ca

so de renuncia, incapacida:l o muerte C:e dicho Director, el SUi)

director asume sus obligaciones hasta la próxima reunién del 

Consejo: el Director es el que designa al Subdirector y al S~-

CRETARIO General de la Oficina pero con aprobación del Comi~~ -

Ejecutivo; tar.ibién nonilira a todo el personal de la Oficina. El

Director de la Oficina está facultado para crei:r en la oficina

central y sus filiales, las secciones que estima necesarias a -

fin de ejecutar el programa de actividades sanit<-:ias autoriza

das por la Organización. 

Ningún funcionario o empleado de la Oficina Sanita-

ria Panamericana puede actuar como representantes de gobierno -

alguno. En el cumplimiento de sus deberes el Director y todo -
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~l _~c::scnal C:e ~a CZici;ia Sanita:.;ia ?anar.:erica.12. ne c:'i(:bc so:.i_;:.i 

tt.i.:: ni :r.~cc.:i.bir iastruccioncs 0~ nl.ng-:1a 3·~bi.ti::lº~1C :1i 6e :1Í:1g~na -

(;.a-. .J:.·1;i.c:::i~ :.:i<.:u:.:>x:> ·ae !a :~r9aa.:.z~c:i6:t -?stií. co::t~Jror.~etidu a res

.:Y2\:.ar e·}~ ·~i~~~á_C·ie':: ..:;:·~c.lus~:Ja:11orn:e :.~1terr.ac:..o:r.1a: del .Ji:-ec-.:...:Jr y -

:.a C:.:gaülzacié:l Pana¡;¡e:i:ica:t.:t de l:i 3alud. está finan-

:..as cuc:tns rl!g~:!.a~.:(h1 2:iualcs, los Go~iarnOs :-ae::tbros ::;iueden 

~·.:c:cc·.¡;:-,;: \.!:::.1t.r:i.:.iuci:Jn:2s adicic11ales :'ara gastos generales y CQ.n 

:.as .:~~1c5..~t0n~s i.b9ucstar; ?Cr dichas Jonacicnes o legados estén 

6e c:.cu;.:r.::~ c.:-:1 1.,·~s ~~r~·!;>Ósitca y norm~s .:::le la Organización. 

~~1 c.:·ast .. i t-...:.ción de .1..a C'rgan ización no ha tenido nin-

1._:r::..:i.1 ; .:i1.J.:::i:::lci6:i ~):¡:: lo que a su estructura se rafiere, desde-

·1uc ~J0 ~~n:J0.!:'.:: en l9~~i hasta nuestros días. El único cambio de 

i..._-o;:-:.a:1ci.a qLte on '.a r:.i.sna se nota es ul relacionado con la 

é.h~¡"l'.'~.1i:1~~.::iiSn, ya ...¡'..l~ en. la J':'.J C?nferencia Sanitaria I?anarnerica-

gan!.z:ici6n ~anar.1ericana de la Salud, en lugar de Organización -
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Sanitaria Panamericana que era el que había estado usando. 

Actividades de la Organización Panamericana de la §.a 

lud.- Dijimos en páginas anteriores (79) que los propósitos f_wi 

damentales de .la O.P .S ./O.M,S., son la promoción y coordinación 

de los esfuerzos de los países del Hemisferio Occidental para -

combatir las enfermedades, prolongar la vida y estimular el me-

joramiento físico y mental de sus habitantes¡ pero también coo-

pera con los países de América y con otras organizaciones int~r 

nacionales para alcanza.i: los objetivos establecidos en el Acta-

de 3ogotá y en la Carta de Punta del Este. Igualmente colabora 

con los gobiernos en el desarrollo y mejora.~iento de los serví-

cios nacionales y locales de salud pública, en diversas activi-

dades. 

Las actividades de la O.P.S,/O.M.S., son principal--

nent.:i las siguientes: 

1.- Erradicación y co11trol de las enfermedades tr.!!:,lls 

rnisibles. 

2.- Fortalecimiento de los servicios de salud pÚbli-

ca. 

3.- Saneamiento del medio. 

(79) - Organización Panamericana de la Salud "Su finalidad, sus 
actividades, su estructura". Publicaciones varias # 77 -
Dicietlbre de 1964 ?. 148. 
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4.- Educación y Adiestramiento. 

s.- Investigación. 

La erraclicación del ;_:>al:.1dis:.10, la ·viruela, la fra.-:1-

besi'a y el mosquito AeC:ez Aegypti (vector G.a la fiebre a-:1aril:!..a 

urbana) en el :-:e:nisferio Ccci.dental ya se están llevar.do a ca-

:Oo, lo mismo que los progra'Ttas de control de otras enferl:',eclaé:es 

transmisibles. 

Las actividades ?ara fortalecer los servicios de sa

lud pública están encaminados hacia la organización y ;,•.ejora- -

miento de servicios fund~~entales tanto nacionales como loca- -

les. 

Dentro de un amplio programa de sanearr.ientc 6.el me-

dio, se colabora en todas las fases de la planificación, fina!'•

ciamiento y administración de proyectes de abastecimiento C::e 

;;.gua. 

Las actividades de educación y adiestramiento se re

fieren a la formación ?rofesional básica de médicos, enferme- -

ras, y personal especializado en salud pública. 

La organización ayuda a los ?aÍses en los esfuerzos

que estos realiza.~ para desarrollar investigaciones bionédicas. 

Las Oficinas de zona son las encargadas de adrninis-

trar las actividades de crunpo que efectúa la organización y és

tas están en estrecha relación con las autoridades sanitarias -
¡' 
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de los Gobiernos Miembros. Además resuelven consultas esencia·-

les para la planificación y ejecución de programas, con la fi~a 

lidad de hacer frente a las necesidades y problemas sanitarios, 

tanto a nivel nacional, interzonal y regional. 

zonas y Oficinas de Zona.- El trabajo de la OPS/o:.1s

en el Hemisferio está dividido en seis zonas. Las cinco ofici

nas especiales de Zona y la Oficina Central de Washington cuy<1-

distribución geográfica es la siguiente: 

zona I.- Sede: Washington, D. c. Area: Alaska, Canr.

da, Estados Unidos, Territorios no responsables de sus relacio

nes internacionales (excepto Belice) • Esta zona cuenta con una

oficina de campo en Jamaica. 

zona II.- Seci.e: Ciudad de México, Area: cuba, ·;;a~tí, 

México, República Dominicana: una Oficina de campo en el Paso,

Texas. 

Zona III.- Sede: Ciudad de Guatemala. Area: Belicc,

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Hicar:."ua y Pana

má. 

Zona r.J. - Sede: Lima, !>rea: Bolivia, C. •• lombia, Ecua

dor, Perú y Venezuela. 

Zona v.- Sede: Río de Janeirq. Area: Brasil. 

Zona VI.- Sede: Buenos Aires. ;,rea: Argentina, Chile, 

Paraguay y Uruguay. 
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c:o J.a c::icinz:. con la.;; aul:.oricl~c~as sn¡1itarias nacionales i. las -

o:c9anizacion.es inte~nacionalcs, cc.:1se1~va en s 1J Oficina la Cri~n 

l:acién ~· i;;jecuci6n de las funcio~as relacionadas con la :_::1·e::n:.E_a 

dci :~V!! Co:12erencias Sanitarias !:ana:~'er icarias, :-:VII! Reuniones-

c~el C·:·n.s.zjc !):.::ectivo y •50 ~c:inion.:?s del C::.~ité Zjccutivo. 

T.Jos c~jctivcs ¿'.e la 0?5/cr:5 )a::a la :,:r.~sent~ r~ecada-

Su;ninistr~u: e:-¡. el :_-lré:-:ir~·') dece:d.o agL\a ~atable ":i C:e

sP..·~ue a ne r. 1cn'.Js 6c 70',S de la ~JcOlacién urbana y <l~l se·;~ de la-

rnra~.; 
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Reducir la mortalidad de los menores de 5 años, por-

lo r.1enos a la mitad de las tasas actuales¡ 

Controlar las enfermedades transmisi:Oles más graves, 

de acL\erdc con su importancia como causas de invalidez o muer--

te¡ 

Erradicar aquellas enfermedades ~ara las cuales se -

conocen técnicas eficaces, en ::.:iarticular La Nalaria: 

¡.¡ajorar la nutrición: 

Perfeccionar y formar ;irofesionales y auxiliares de-

snlud en el mínimo indispensa~le¡ 

:·iejorar los Servicios básicos é!e la salud al nivel -

nncional y local¡ e 

Intcnclficar la investigación cientifica y utilizar-

)lena y r.1ás e:l;ectiva:nente los conocimientos derivados de ella -

para la prevención y la curación C:e las enfer;7,edades. 

Algw1as actividades en México de la Organización Pa-

n31:iericana de la Salud Organismo Regional de la Organización 

;.1undial de la Salud.- En el año de (80) 1936 y por las condicj,,o 

nes J!articulares de algw10s problern¡¡,s de salud pública comunes-

a los Estados Unidos y a México, la Oficina Sanitaria Panarneri-

ca.'la, acl;uó como oficina de enlace en estudios cooperativos de-

(SO) - !l. F. Haralson. 'l'he ::-rganization an1 alms of the Pan Ame 
ri.can Sanitary Burem. in the Araericas and along the uni
ted States-Hexico border. Boletín de la Oficina Sanita-
ria Pana.~cricana, octubre 1948 ?. P. 917-925. 
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' . ' ·.·. •" 

ne~ i:1 ircctas e in.~ed:..atas ~1c en::crr::Cdades v6.~é·~Ef.2:;·.·:: 11~.~?\ .. eF~.c--

tuar. un estudio conj 'J:ito de la :::irc.:iucción, mani;;iulación ~· re:·'.e-

sas de os':.rci.s se d.~signó una co111isión co~:_)uesta 9or r:.éCiccs s?.-

nitaristas dt; ar.tbos ~a{ses. La Ccr..isión se re\.1ni6 con el .:>.uz:.--

liar del Director de la vficina Sanitaria ?anar.ericana, dCS:J'JÓS 

de terminar sL1s trabajos y a11tes de rendfr informe prc:;cnienci::i-

medidas que Lma vez ado::itadas, resolverían el ~1rcble!".a. La no.'.::_i 

ficación internacional de casos de enfe=ec1ades venéreas él.ió 

muy buenos resultados en estos países. 

En la actualidad la (81) colaboración de la O?S/~'.'.S, 

está en Qstrecha relación con los progra~as o planes de salud -

que formula el gobierno de Héxico al través de la Secretaría c'.e 

Salubridad y Asistencia, sin perjuicio de la colaboración r::ue 

se presta a otras instituciones médicas, centros de enseñanza 

relacionados con la salud, además de la organización de se~ina-

rios y conferencias que en cooperación con el Gobierno se rea--

lizan en este país. 

En el afio de 1966, la OPS/Ol·!S, colaboró a través de-

la Secretaría de Salubridad y Asistencia en los siguientes pro-

grar..as: 1) Erradicación del paludismo. 2) Control de la tuber-

(81) - Acción de las Naciones Unidas en Néxico. "Salud y Bien~s 
tar O.M.S." Ginebra 1966 P. 34. 
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culosis. 3) Control de las enfermedades crónicas de la piel (l.~ 

pra) • 4) Fomento de sistemas urbanos de abastecimiento de agtt<'c-

potable. 5) Desarrollo de los Servicios estatales y locales de-

Salud Pública. 6) Abastecimiento de agua para comunidades rura-

les. 7) nutrición. 8) Laboratorio Nacional de Salud Pública. 

9) Educación de enfermería. 10) Preparación de maestros en Sa--

lud Pública de México. 11) Investigación sobre Virus encefáH--

cos. 12) Mejoramiento de la enseñanza de las Ciencias básic~.s -

y medicina preventiva en las escuelas y facultades de r-:edicinr... 

13) Adiestramiento en saneamiento ambiental para profesionales-

y técnicos. 14) Escuelas de Medicina, Veterinario, etc. En als;u 

nos de estos programas colaboraron otros organismos de las !la--

cienes Unidas, como la FAO y UNICEF. 

El paludismo fué, {82) muchos años una de las mayo--

res causas de mortalidad en Héxico. Se estimó, por la DirecciÓ:1 

General de Estadística, que causaba 25,000 defunciones por año-

y por esto lo situaba entre las cinco primeras causas de marta-

lidad·. Cada afio, dos y medio millones de personas sufrían palu-

dismo. Las pérdidas en la economía nacional alcanzaban los - -

seiscientos millones anuales por concepto de gastos de defun- -

ción, jornadas de trabajo perdidas, ausentismo, etc. Los recur-

(82) - Organización Panamericana de la Salud. IlTFORME ANUAL DI:L 
DIRECTOR. Washington 1969 p. p. 6 y 239. 
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sos naturales de extensas áreas de México, quedaban vedados a -

la explotación frenando el desarrollo económico del país. 

En 1955 'ln !·!éxico, el gobierno creó por decreto pre

sidencial la Comisión Nacional para la Erradicación del Paludis 

me. El mismo año en diciembre, los representantes del gobierno 

de !'léxico, de la Ol?S/01-!S y UHICEF firmaban un convenio de C00:2e 

ración con el ?ropósito de erradicar el paludismo. 

En 1956 se empezó la erradicación y en 1957 se dió -

cobertura total con insecticidas de acción residual a los cua--

tro millones de casas situadas en el territorio malárico de Mé

::dco, que abarcaba un área equivalente de 50.3% del territorio

nacional, con una población de 16,561.000 habitantes, distrib~Í 

dos en 64,252 localidades censales situadas en áreas remotas y 

de muy difícil acceso. 

Al terminar el año de 1950, el 75% del área palúdica 

inicial se encontraba prncticamente libre de paludismo y el Pf.O 

grama entró en fase de consolidación. Para 1961 el paludismo 

dejó de ser una de las principales causas de muerte para los 

mexicanos. 

Para 1964 se había invertido un total de 727 millo-

nes de pesos mexicanos, de estos la UNICEF había contribuido 

con 169 millones, Pl Gobierno de México, invirtió el 74.5% del

total, o sea 541 millones de pesos pero a pesar de esto el pro-
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blema aún no se había resuelto. Por esto durante 1965, se eleo.

boró un ?lan de seis años, que da un costo cstiri.ado de 762 mi-

llones de pesos, sin contar los ?.portes de la CPS/m:o y m~:r:::.:r 

que contempla la erradicación del paludismo de todos los rinco

nes del territorio mexicano. El presupuesto para 1965 fu6 de -

77. 2 millones de pesos y un a;:iorte ne T!J·?ICEF ec:¡uivnlente ñ l:!. 3 

niillones, que se invirtieron en i.nsecticid;;>s, veh.Íc•llos, stc. -

!?ara 1967 se elaboró un "pl<1n de trc-.nsición" con un r.r~cu>:>ucstc 

sensiblemente igual ol de l.965 que contempla ?..c~e;·:i\s c'c ccn~-sr-

var lo ganado, el dar b<1ses t1ás f5.rnes ??.ra cc:~er.:?.P.:: l"' e'~?.,,?. -

final de la erradicación. 

Los prosresos logrados en ln crradi.caci.én ''"'l ·~<il•\-

dismo por el gobierno de i·!éxico :,·a:c~i~ntc la CHj·~r-i, l:an 1·:i;;rr.1it ~ .... ·".'·. 

la colonización de e:~tensas ?.reas (lonCc ya flc.reco lr. 2.sric1:;J.!_t~ 

ra y la ganadería, así. como l!!. cxplotac:tón d•; m\chos otr.cs rr:-

cursos naturales, lo que represcnt?. nn<1 ?.rnl'.'liación <fo l.?.>:'. ;')c!'i

bilidades de desar.rollo económico clel ?<iÍs. 

Pero no sólo an cuanto al ;:ialndismo se han r,J.r.borado 

y llevado a la práctica los proc;rrar•\as antes r::e:id.0naeot1, sine -

que el convenio entre el gobierno de !·!é:dco represcr.tar'.r; :)or. l<• 

Secretaría de Salubridad y Asistenci<t y la OPS/CtlS., permite 

realizar diversos progra.'1las para otras enfermedades y activi- -

dades. 



CONCLUSIONES 

La máxima riqueza de un país es el hombre y la -

máxima riqueza del hombre es su salud, por lo que debe conside

rarse a la salud como el derecho natural y fundamental dé todo

individuo mediante el cual se puede alcanzar el más alto bien~s 

tar f!sico y mental. 

Al hablar de derechos fu.~damentales en general,

hacemos referencia a los atributos del hombre que le son pro- -

pies, los que debe ejercerlos donde quiera que se encuentre, 

sin distinción de raza, sexo, religión, origen, ni medio. Tales 

derechos son "anteriores y superiores al Estado", el cuál "no -

les oterga, sino que los reconoce." 

Siendo el hombre, individual y socialmente con,!i 

derade, el sujeto principal de la Ley y teniendo el Derecho co

r,10 meta esencial la protección de la persona humana, la evolu-

ción jurídica se inclina, cada vez con mayor fuerza, al resgu~r 

do de los derechos fundamentales del hombre, no sólo en el ároa_i 

te de cada Estado, sino también en el campo internacional, esto 

es, en la Ccm1mideo.d Internacional, integrada por un conjunto de 

Estados, por este motivo y en virtud de su resolución 2200 -

(:en) del 16 de diciembre de 1966, la Asamblea General• de las -

~aciones Unidas aprobó y abrió a la firma y ratificación o a la 
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adhesión, los sig•li.entes instru..':!ent::-s internacionales: l) ::1 

!?acto !nter1~acbnal de Derechos ;::c:inÓr.1icos, Sociales y Cult•.tra

les; 2) El ?acto:;> Internacional ::'.e Derechos civiles y !?olfticcs; 

y 3) El ?rotocolo Fac•ütat:ivo del ?acto I:iternacional a.e !:ere-

ches civiles 'l ?olÍticos. Estos instru.':!Emtos jurídicos J.nter!]_a 

cionales fueron ela}Joracos con el fin ae salvaguardar en to¿o -

el mundo los derechos ::undar.'.entales de1 hcl".bre. 

Un país que ratifiqlle el !?acto de Derechcs Econ;~ 

micos, Sociales y cultllrales, reconocerá que tiene la obliga- -

ción de fomentar el nejor<-.miento de las condiciones de vida ::'.e

su pueble. Reconocerá por tanto el derecho de toda persona al -

trabajo, a u.~ salario justo, al seguro social, a niveles ade- -

cuados de vida, su derecho a la educación y a la salud. r:l ar

tículo 12 reconoce el derecho a la salud en los sigllientes tér

minos: "Los Estados !?artes en el presente Pacto reconocen el ~ 

recho de toda persona al disfrute del más altc nivel ~asible de 

salud física y mental. Entre las medidas que deberán ado~Jtar -

los Estados !?artes en el Pacto, a fin de asegurar la ~lena ef~c 

tividad de este derecho, figurarán las necesarias para: la re-

ducción de la natalidad y de la mortalidac'. infa.'1.til r el sa.•c -

desarrollo de les niños 1 e 1 mejoramiento en todos st:s aspectos

de la higiene del tra!:;ajo y del medio ambiente; la preve¡1dón

y el trata.':liento de las enferr..ec1ades epidémicas, endémir.as, l?!,O 
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mi.~:1r1a, f.::~r:.t:::"''.:' ·:.e el: .. ::s a!. :!~n;~~jó·:· .E-6-~~6~.ic:~ ::· SCciaJ_ q11e i::c.c~ri!,L 

n~ sus a.et ~viC:a.-1es a través ¿!e t"ec:r~ ... ~1"'4t.:-i.cic:i.es, a fin C..:: llevar 

a ca:-"'0 e·::::: n-.as e::i.cacia, los- ~1Í'ogl"a!Has sociales, económicos ~· = 

sa.:1itari:.-~ que la c~rJ se ha in?uestc para ayuci.ar a las naci·='nes 

a alcttnzar su :_">lene de sc.rrol lo. 

Z1- :-ruanisno es¡;iecializac~o de la o::m encargado -

do? "lcanzar el grado 1~ás alto de salud ~~ara todos los riueblos -

de la tierra, es la Organización !·}undial de la Salud, creada en 

el aílo c.1e 194ó y cuya función es prestar asesoramiento técnico-

a la O~iU y a cL111lquier rr.ier'.lbro de la comunidad mundial que lo -

solicitei r tiene como fin mediato fomentar y realizar la coo.28 

ración internacional en materia de sanidad. En América esta 

cooperación internacional en materia de sanidad se ha realizado 

desde 10·:1/. ;:ior conducto de la :;rganización Pana'!lericana de la -

Salud, la que 9or acuerdo 1el 24 de mayo de 1945 se integr6, 

est.o es, :1asi'.' a formar parte de la organización :•!un<:liaJ_ l'\tO! la -

Sal.u•.:'. y se le considera desñe ent:mces cono organismo regi0nal-

de la ;,1isrna. 

La Organizacién :111ndial de la Salud en cuanto a-

Sll estrL1ctL1ración es un organismo fcr,no>.do ;.:ior un trat11·::C r.\lllti-

lnteral c-on amplias fac'..!ltac1es, :::iara !:¡\nar ncrm'!s r recomenda--

ciones internacio'.1ales en la materia cie su cowpebmcia 1 p<tra 
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coordinar tedas las labores de sanidad internacional, para es!a 

blecer y derogar regla~entos obligatorios para los países miem

bros y muchas veces para el resto de la comuniclad1 presta, asi

mismo, asesoramiento por medio de expertos en salud pública a 

los :;>aÍses que necesitan mejorar la salud de sus habitantes, 

ut.i.lizando los medios y conocimientos de las naciones ll'ás ade-

lantadas; porque siendo la salud uno de les derechos fundamen-

tali:s del hombre, los resultados alca.'1zados ¡:ior cada estado pa

ra el mejoramiento ~· protección de la salu<l deben estar al al-

canee <le todos. 

En !<léxico, la u.P.S./O.M.S. en colaboración con

la Secretaría de Salubridad y Asistencia, ha ayudado en la cam

gnfla contra varias enfermedades, perc en donde queda clara la -

a;¡·u<i.a recibid11 por nuestro :;iaís de este organismo internacio- -

nal., es en el programa de erradicación del paludismo. Esta en-

fei:meda<'! por muchos aflos fué consideracla como una de las prin.s,i 

'.:'alea' causas r.le defunsión en el país, lo que ocasionaba grandes 

:i·5rdic1as a la ect1nc-rd.a nacional; pero para 1961, gracias a los

~nogl·auas realizados con la cooperación internacional, el palu

<Hsmo ya no era considerado corno una de las principales causas

de mortalidnd de los 1nexicanos, y grandes áreas donde e 1 pade.s,i 

miente era frecuente no se explotaban y se encontraban en noto

rio al:raso econóniico, pero'r.oy gracias al control que del Palu-
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dis,rno se ha hecho, ha aQ";!F:!'ltado e~ estas zon;:is la agricult'.!~a, -

la ganac'!~rra y otros recurso~ nat• . .trales, representanC-:i e5l:o :?ar.?. 

~-:.fxicc ur~ mayor "5esarrollo .. 

La s;:ilud i::r.. r·~éxico j urídica"':1ente ne es un de re- -

che, pero está en vías de serlo, c•.tané!c a:Jrue1Je el Senado el !'~e 

to de nerec:-ios Econémicos, Sociales y Culturales, que f•.ié a;.:iro!:_a 

do por la Delegación :-!exicana ante la Organización de la Nacio-

nes Unidas, el 16 de dicienbre de 1966, pero que hasta la fecha

no ha sido ratificado por el Senado, requisito éste, indis~F.nsa

ble para que de acuerdo con el Artículo 133 de nuestra Constitu

ción, fo:r.rne parte de nuestra Ley Suprema y de los derechos pro::,e 

gidos por la misma. De esta r:ianera, Néxico reconocerá O.e acuer

do con el .l>rtícul.o 12 del pacto r..encionado, el derecho de teda -

persona al disfrute del más alto nivel posible de bienestar f'.~i 

coy mental¡ y a fin de asegurar la plena efectividad del Qere-

cho a la Salud a todos los mexicanos y a las personas que en el

país se encuentren, el Estado Mexicano deberá reorganizar, por -

si mismo o por medio de cooperación internacional, la adrr:inist~a 

ción de la Salud Pública, que en la actualidad se encuentra fr~g 

mentarla en múltiples instituciones del sector público, originan

ªº ello la duplicidad de funciones y :1 dispendio de nuestros 

escasos recursos. 
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